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Año Xl 8 de diclembrc dc 1924 Núm. 48 

COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE 

El d!a :: de diciembre se reunió esta Comisión, bajo 
la presidcucia del Excma. Sr. Alcalde, Barén dc Vh•er, 
y cou asislcncia dc los litres. Sres. Tenientes de Al
calde don Juau l'onsa, don Rafael dcl Río, don 1\Ianuel 
Juncadclla, don . I. u is Damians, don Enrique Barri e, 
clou t;onzalo del Castillo, dou Juan Salas Antóu, dou 
Octaviana NaYarro, don Celest:ino Ramón y don Fran
cisco Nebot. 

Sc adoplarou los sigttieutes actterdos : 
Aprobar el acta dc la sesión anterior. 
- Aplazar la fecha en que debía celebrarse la sesión 

del l'leuo del Ayuntamiento, conviuiPndosc <:-n que Ja 
rcunión sca por dttrante la semana del 14 al 20 del co
rricnte mes. 

- El F.xcmo. Sr. Alcalde, en su calidad dc prcsi
clentc dc Ja Feria de Mnesh.as, dió cuenta a Ja Comi
sióu dc una opcracióu proyectada por aquella LDtidad, 
a fiu de saldar un préslamo que tiene contnídc- con el 
Banco de Préslamos y Dcscuentos, obteniendo, al mis
ma li<:mpo, alguna cautidad para pago de su prrsonal, 
que bacc dos mescs no ha percibido sus habcres. 
Añadió que, a cousecuencia del arreglo de1 Banco de 
Barcelona con sus acreedores, Ja Feria de :\Iues~ras ha 
pcrcibido acciones del Banco Comercial de Barcelo
tJa por Yalor dc 51,781 ptas., y en bouos del Banco de 
llarceloua, ,187 ,6oo ptas., ademas de 97 ,s.w ptas. im
porte del 20 por 100 uc los ~itados bonos, I siendo el 
importe del pr~stamo que tiene pentliente, con sus in
tcrescs, de I34,ooo ptas., iuteresa a Ja Feria, para el 
pago al Bali('O de Préstamos y Dcscuentos. las 97,520 
pcsetas percibidas cu mehílicu, y del resto dC'! importe 
del préslamo y para obtetter uno uuevo, a fi.n dc dis
paner dc 15,000 ptas. para pagar al oersonal, consti
tuir en gan1ulía los valores recihitlos del Rant::o de nar
cclomJ. Se aprohó Jo propucsto por Ja Presidencia, au
toriz{nulob para subscribir los documentos que fneseu 
11eccsarios. 

- Dnda cuenta por el mismo Ex.::mo. Sr. Alcalde 
dc nua iu!\lancia rcdbida del jde de la Stcd6n dc 
Hacil'ndn, don 1\liguel Vidal y Guanliola, en Ja que 
salicila se lc prorrogLte la Jicencia siu sueld0 que dis-

(ruta basta el 15 de enero d~ 1925, acordós..: .:'0llcc<lcr 
Ja referida prórroga. 

- Halificar el acucrdo de 28 de enero del .orrienlc 
año aprobatorio de la,; mcdidas reftril'li,·as q1:e clebian 
aplicarsc en el caso de exceder de diez el número de 
planos pn-scnlados po¡· el mismo facultsth·o durnnte 
un mes, para tcncr la segttrida<l de que todas ~m· ohras 
sc rcalizaran bajo su direccióu personal y efclti\•a, cn
tcndién<losc adarado, y, eu lo menester, modificada, cn 
el seutido de que laics medida::: rei:trkti\·as debían 
aplican;~' a las obras de nue,·a pla11ta. tic adición dc 
pisos y dc conso1iuaci6n, pero no a las que n.1 ~·e\'istie
ran las cnracterlsticas de aqufllas, de confonuidad cou 
el acncrdo uc 19 de agm;to última ; .v que, Cl"llO cou
sccucncia del anterior extremo, por Ja Dü·ccción general 
<le los Scrvicios técnicos se dictt'n las opo:t.1 '1as èis
posiciones al objeto de que se procure el e""ndo cnm
plimicnto de los refcridos acncrdos, Jando a l •<; cxpe
dieutes afeclados por el primera de los mismç,s l') curso 
rcglamcutMio, al objeto de no <1ejar incu~nliJos los , 
prcceptos del Estatuto munidpal vig~nte y 1le las Or
dcu:'ln7.as muuicipales, que señalan rlazos percntorios 
incompatiblt·s con cualqnicr dilación '?li C'l tra·uite de 
la couccsióu dc pcnnisos para cd1ficar. 

- Accctlicndo a lo intLrcsado por el Excma. Sr. Go
hcrnador cid!, en carta al Excma. Sr. Alcalde, auu 
cuando el estada de la Hacieuda municipal no pemlite 
<lcsprcmkrsc dc iugn:sos, rebajar en o'ro y o'n ptas. 
por el kilo en canal y basta I.0 de abril próximo, el 
arhitrio sobre las carncs dc temera y de buey, respec
tiYamcntc, tcniendo en cneuta, al adoptar cstc acucr
do, Jas consillcracioncs. cxpucstas por el cxcelentísimo 
sdíor Cobcrnndor civil, y, nmy especialmeute, la rela
tiva al dcbcr de coadyuvar a la acei6u del Gobiemo 
c¡ne ha confiada a l actual 1\yuntamiento, en circuns
lancias y forma excepcionales, lo!< iutereses de la cin
tlad, y qm· sc clt·Yc esle acuerclo a la sa11cÍÓ11 del Plena, 
facultnmlo, ademús, la Alcaldía, por si lo estima necc
sario, para implantar dl:sde luego la aludida rebaja. 

- Aprobar cu principio el Proyecto formulada por 
el IltrL'. Sr. Tolicntc de ~\.lcalde don Juan Salas Autóu, 
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Dclegado para Política socia11 'Estadística y Casas ba
ralns, .sohre coustruccióu de Casas municipalizadas ; 
disponcr que sc haga una tirada Cl:t-pecial de tres mjl 
cjcmplares, aprovechaudo Ja composición de la GACh'T.\ 

Mmncmu., y nombrar, para iutroducir en él Jas Yaria
C'iuncs que Its parccicren proecdentcs, nua Subcomi
siém compucsla por el autor cle1 proyecto y los ilustres 
sciiores Tenicnlcs dc Alcalde don José Ponsa <1il, don 
:Manuel Junca!lclla Robert y don Celestino Ramón. 

- Aprobar, t'on clos eruuiendas, las Q¡·tJenam~as 

11.0 33, wlaliva a dcrcchos y tasas por ocupación del 
vnclo, suclo o subsuclo dc la vía pública1 y 11.0 411 re
IcrcHlc a arhitrios sobre el producte ueto de las socie
daclcs nn{mimns y comanclilarias por acciones, luoclifi
cndns a ic.'llor flc lo preceptuado en el R. D. dc 30 de 
ag-osto Íllti mo, para poder, nua vez se.an acepladas 
por csk'l Jltrc. Comisión, someterlas al Ayuutaruieulo 
cu plc·no y daries Ja ulterior tramitación de exposi
C1ÓII ni público y remisión al ntre. Sr. Delegado de 
llacicnda dc esta proviucia. 

- Olor¡..,"<'lr la aprobación a Ull informe emitido por 
el Illrc. Sr. Tcnic:nlc de Alcalde Delegada de Personal, 
y, cu su consccncncia, nombrar para el cargo de portc
ro-ronsc.:rjc de la Sc-cción dc Fomento al de igual cate
goria dc la Sccci6n dc Cultura, don Audrés )Jasdcu, 
CJIII! figura en la plantilla provisional. 

- l'rq.,'1mlado por el Iltre. Sr. Salas Ant6n aceren 
de qué habrla dC' 11accrsc cou los ejemplares del A mtal i 
Esfadfslic que, por c~tnr redactada en catali10, sc acor
dó no circulascn, conví11ose eu retirar y archivar nnos 
cuanlos dc dichos ejcmplarcs y destruil· el resto. 

DESPACHO OFICIAL 

Di6~c Cllcnla ~lc un ofic-io cle la Junta de Muscos 
agruckcicndo el ac-uerclo dc la Comisión Municipal Per
maneulc, n:lativo a Ja libre dislribución de las canti
dades rousig naclas en el Prcsupuesto y a Ja facullad 
llei 110111brmnil!ulo dirccto del personal, e iutcresaudo, 
a Jn \'CZ, Ja rcsoJuci6n de una ínstaucia piclienclo auto
ri.r.aci6u para instalar Ja Sccci6n de reproduccioucs en 
l'I cdificio dc Ja ua,•c central del Parque, solicitando, 
:ulcm(ts, que sc autoricc a la rdcrida Junta para instalar 
el :\Iusco del Tratro cu el erlificio cle la Vaqueria c.lel 
l'arque. (Sc aprobó en cuanto a Ja autorizacióu que se 
solicila para inslaJar la Secci6n de reproducciones en 
el cdificio de la navc central del Parque, quedando sqbre 
la mesa en lo que sc refiere a la petición sobre el 
cdifil'io clc la Vaqueria, tambiéu del Parque.) 

- Lcy6~c una iustnncia dc don José Pérez dc Rozas, 
presidcntc dc In Asociación de la Prensa d1aria dc Bar
celona, partidpamlo que esta Asocración ha organizaclo 
el terre-r Salón dc Humoristas de Barcelona, para los 
cHas del 5 al 20 del corrienlc, en el Hotel Ritz, intere
sando, con tal motivo, sc acuerde la collcesióu de una 
suhvcucióu tlc :~,ooo ptas. para contribuir a los n1uchos 
ga~los que ocnsiona Ja organización de esle certamen¡ 
que tiC te otor¡.{lll.: la B~tucla municipal para que re~tlce 
l'Oli sn pn·scncia el solcmue acto de la iwwgumción, 
y ·que presteu scrvicio en aqucl acto guardias mtmici
l'alcs tlc g-rnn gala. Comunica, a su vez, que uno dc los 
dos yierncs de gran gala que se celebrar{m en la rc[e
ridn cxposicióu, el día 19, el importe cle las entraclas 
sc· dedicara a eugrosar la subscripción para el Agui-

ualdo del soldado que lucha en Africa. (Se aprobó ; 
acordandosc, adcmas, la subvcnción de 2,000 ptas. in
tcrcsacla.) 

- DarsC' por cntcrada de un oficio del ingeniero jefe 
dc Obras públicas y dc Ja Inspección técnica y adminis
trnti \'a dc Fcrrocarriles (Seguuda división) que dicc 
asi : «El Rxcmo. Sr. Director general de Ohms pítbli
cas me dicc, cou Iee-ha 7 del actual, ]o que signe: "Visto 
el proyt"clo clc nu pucute fic Jlierro, de paso superior 
nl ferrocarril de Sarria a Barcelona, para ci cruc-e d~ 
la calle dc Balmes, en construcción1 ha formulada el 
Ayuntamlcnto dc Bat-cclona. =Vistos los favorables in
formes dc la Compaiifa del citado ferrocru:ril y dc esa 
Divisi'ón <lc fcrrocarrilc¡;; S. M. el Rey (q. D. g.), con
ionnúnclosc c-on lo propuesto por esta Direcci6n general, 
ck acurrdo COll los rcfcriclos in formes, ha ten i do a bien 
aprohnr el exprcsado proyecto, siempre que se obser
ven las collllicioncs generales de la Ley y Reglamento 
vigcntcs sobre policia dc Ierrocarriles y las especiales 
sig-uicnlcs : T." Con motivo de esta. obra no se podra, 
hajo uiugún conccpto, causar estorbo ui molestia de 
ninguna clasc para el paso de los trenes por la linca, 
y tlchcra cuidarse que lo~ bilos de trabajo no puedan 
c:-;tar cxpucstos a nu contacto que pudiere ser causa de 
uu corto ci reu ito y ésle a su vcz de ~Yes accidentes.= 
2.a Eu cuanto al Jmclgo que sc deja entre can·iles y ja
cenas, que es dc 5'.50 m., se eutendera como altura míni
ma y deber{\ contarse sobre el can·il mas alto. = 3.• Au
les dc dar principio a cstas obras el A:ruutamieuto de 
Barcelona clchc-n1 poucrse dc acuerdo con la Compmïía 
del ferrocarril, cuyo personal cuidara de Ja inspeccióu 
dc Jas mismas, sobre la manera de llevarlas a cabo, de
tcrminanclo las qnc deban ejecutarse durante el día y 
lM que convcuga cjccutar dc noche. = 4·" El Ayunta
micnlo dc Barcclo11n scra responsable de los daños y 
pcrjuicios que, con motivo dc .estas obras, puçlieran 
causarsc al fcrrocardl, a~i como de· los accidentes dc 
toclas clascs a guc puclícran dar Jugar, taulo durantc la 
construcci6u como dcspués dc ella. = 5·" El mismo 
Ayunlamicnlo cuidara dc la conservación del pucntc, 
sicmlo responsable dc los daños y perjuicios que, por 
clc:feclo cualquicra cu el mismo o por descuido cu su 
conscrvacióu, pudicran causarse al ferrocarril. = 6." Las 
barandillas mclalicas del pucnle sc cubrir{m cu su to
lalidad con una fucrtc tela metídica, para evitar que 
los transcuutcs pudicran tocar cou uu bastón los hilos 
dc trabajo, o sc di~pondra una protección de clichos 
hilos c.:n Ja forma que se acnerde por Ja Compañfa del 
krrocarril. - Y 7·" El Ayuntamiento antes de empezar 
los obras dcposilnra en la caja de la Compañfa de ferro
carrilcs Ja c-antidad de r,ooo ptas. para los gastos de 
inspccción y cvcnluales que a ésta pudieran origiuarse, 
haci(·ndo:;c nua liqnidacióu una vez temlinadas las 
obras. - Dc ordcn llei scñor Subsecretario encargado 
del Drspacho clc cstc Miuistcrio lo digo a V. S. para 
sn ronorimic-nlo y el del Excmo. Ayuntamiento de Bar
celona, el dc la Compañía del fetrocanil de Sarri{¡, a 
Ilarcclolla y dcn1as cfcctos. "» 

- J,cyósc un oficio del seiior interventor lnunicipal 
t'onrcbido en los siguicntcs ténninps: cVerificado por 
c.>sla Jntcrvcncióu nn avance dc Ja marcha dc Tcsorcría 
hasla fitl <lc! pt·6ximo euero, ha obteuido el iufrascrito 
el plcno coHvcncímknlo de q11e, con la rccaudación co
rrienlc 110 scra posible a Ja Ordenacióu de pagos atcndcr 
las di~lintas obligacioncs que pesau sobre este Ayun-
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tamicnto dcri\'antcg del Presupuesto ordinario y dc los 
extraonliuarios cu curso, entre ellos el de Ja Décima. = 
llasla el presente lícne dícho Presupuesto recibido del 
ordiuario lnlcrior uu anticipo de 1.ooo,ooo de. ptas. Las 
n :rtificaciom·s dc obras con cargo a la. Décima sc nu1 
acumulamlo cli:uiameutc :r las atcnciones ordiuarias a 
fiu dc mes importaran una cit'ra no menor dc ro.ooo,ooo 
dc pcsctas. = Opiua el infrascrita que, dada la garantía 
especial dc los lítulos n.fectos al Presupuesto de la Dé
cima, sc cotizaran sicmpre a un tipo superior a los co
rricni~s, y, por lo tanio, de ponerlos eu circttlacióu re; 
presentaria para estos últillJos una baja en el mcrcado 
110 con venien lc en estos mornentos a los intereses del 
Ayunlnmicnto, por lo que, a su juicio, para cttbrir las 
alencioues tlc todos los Presupnestos, seria preferible 
la colocaci6n <lc los títulos corrientes a base de ~mtici
par los fondos neceHarios al Presupuesto dc la Décima. 
.... Por to<lo cllo sc pcrm i te el infrascüto llamar la ateu
cióu dc V. B. respecto a la nccesidad absoluta !lc obtc
ncr fouclos a Ja mayor brevedad posible mcdiautc Ja 
colocacióu cu plaí'.a dc los títulos 6 por roo, emisióu 192r, 
cu el número que V. E. estime uecesario, haciendo uso 
para dlo dc Ja cxcepci6n preYeuida en el apartada sc
gundo del art. 164, cu rclacióu con el 165 del Estatuto 
lllltníeípal vigentc.• (Acordóse exceptuar de la necc
sidad dc subasta o eoncurso Ja colocación de 24,000 títu
los dc la Dcuda municipal, emisión de 1921, al 6 por 100 

de iuterés, por concurrir en dicha operación la circuns
lancia exigida cu cln.0 4 del art. 164 del Estatuto mu
nicipal, y, en consecuencia, proceder clirectameutc a la 
conlratación dc un seguro para Ja colocacióu, roediantc 
subscripción pública, de los aludidos títulos, facultñn
dosc al Rxemo. Sr. Alcalde para que, de acuerdo c011 el 
litre. Sr. 'fcnicnte de Alcalde Delegado de Hacienda, 
contmtc d icba opcraeióu cou la eutidad bancaria que 
esti111c COJJ\Tcnleutc.) 

- Dar la aprobación a nu oficio del ingenieto jcre 
scñor Vl.'ga, que clicc as( : «Con motivo de las obras que 
se practicaJJ en la calle de Víctor Hugo, entre la de 
Craywinkcl y plar.a de la Bonanova, retiranclo, tanto 
Ja Compañía dc Tmnvías como la Barcelonesa, los pos
tes y líncn aércn qne se utili7.au para el alumbrado pú
l>lico dc aquella v!a, e:;ta Jcfatura debe proceder a Ja 
rdorma iumetliala dc la iustalacióu del alumbrado, pues 
<I<· lo conlmrio quedada a obscuras tan importante da ; 
1·cro cstando, mlcma.;, sujcta ésta a otras refonuas tle ur
banizacióu podría, dc momcnto, procedcrse a la iusla
lacíÓlJ provisional dc focos dc 1000 bujías sobre brazo y 
postc dc madcra : en csle caso la iustaJacióu importaria 
aproximadamcutc unas s,ooo ptas., y el ser·dcio, supo
uil.'m1o qut! ha dc prestarse hasta el amanecer, pese
tas 18,533 '14 ; ~i la mi !:ad de és tos se apagara a media 
noche el scn·icio importaria 10,486'28 ptas., pero, te
nicndo en cu cu ta que con· esta nueva iustalacióu debc
ríau c1arsc dc baja los focos actuales, el aumeuto del 
Prcsu¡mcsto de a lumbratlo se reduciría a 9,344'49 plas. 
t•u el primer caso y a 1,297'53 en e1 segundo.» 

-- Prestar la aprobaci611 a otro oficio del mismo iu
gcHiero jcfc sciwr Vega, concebido en los sigt1 icutes 
u:·nn in os : u En C11111pli1uicnto dc. lo interesado por la 
Din·ccióu gcncral dc lo:; Servicios técnicos, scgúu ordeu 
n'cibid:'l dc la Alcaldia y dc esa ilust-re Delegación, res
pecto a la ntilizarión dc las farolas d..: grupo cxistcu
tc;; eu las Ramblas, Pasco de Gracia, Rambla de Cata
luña, l'nerla del Angel y otras por medio del gas cou 

mcchcros múltiple,;, lipo penta bec, esta Jefatura ha 
lratado el asunto con la Catalana de Gas :r Elcctricidad 

. para el c~tudio del correspon dieu te presupuesto. = Est e 
estudio comprcnde los siguientes extremos : restaura
ción, rcpaso dc raruales y coloeación de los citados mc
chcros en clk~: y ocho faroles de las Ramblas; idem en 
!reinta del l'nsco dc Gracia ; anúlogas opc.racioncs y, 
:ulcma!i, traslado de Ja;; que existen eu la Puerta del 
A ngcl y ot ros ¡nt11los dc la ciudad del ruismo lipo a 
la plm·.a tlc ta Uni\·ersidad y frcnte al Ape.adero del 
Pasco dc C:racin; fdl'lll en ocho dc la Rambla de Cata
luiía; Ülstalaci6n de seis farolas en el Paseo c.1e Gracia, 
cmcc co11 la calle de las Cortes, con sus correspondicu ... 
tes mcchcro!'l, e im;talacióu, tamhiél1, de cuatro farolas, 
tipo parisién, que e..xistíau en Ja plaza de Catalnña, y 
se propouc instalar eu la plaza de la Constitucióu. = 
Scgím csto, el número de farolas de cinco brazos, sería 
el siguic11lc : diez y oeho en las Ramblas; trelnta y 
scis cu el l'aseo cle Gracia ; ocho eu la Rambla dc Ca
ialnña ; una en la pla7.a de la Unh-ersidad, y cuatro 
en la plm•.a de la Cm1stitucióu ; total sesenta y ciuco 
f:trolas dc ciaco brazos, que sumau trescíento.s Yeinti
cinco mcchcros penta bec; adcmas, doce Iarolas de tres 
brazos frcntc al Apcadero del Paseo de Gracia y nUC'-'C 
en In plaza dc la Fniversidad, que son sesenta y tres 
mechcros pcnta bec, y, fiualmente, se propone la insta
lacióu de cuatro candelabros reformados del auliguo 

· alumbraclo por gas, tambi~n con iguales mecberos, en 
los burladcros de Ja plaza dc la Universidad ; suma cstc 
em1juuto trcscicntos no\·cuta y dos roecheros y ciento 
trcinta y dos candclabros o farolas. = Se calcula que los 
gaslo,; dc rcslaumci6n, repaso de ramales, traslados, 
m reglo dc pavimenlos, etc., import:'lrfu1, aproximada
tucntc, unas 130 ptas. por farola, y los mecheros 
p_cu!a l>cc 6o ptas. cada uno, lo que significa Ull gasto 
aproximado clc unas 40,ooo ptas.» 

SECCION DE GOBERNACION 

PERSO~AL 

Couccdcr a clou Francisco Gallard l\lonés, director 
del lnsliluto l\lunicipal de I:ligieue, la excedeucia que 
solicita en su c-argo por el térmiuo de dos años, diez 
mescs y wintiocho cHas, dc couformidad con las rcglas 
que rigcn para Ja conccsióu de e..xcedeucias ,·olunta
ria~, haeit·ndosc constar que el Ayuntamieuto queda 
altamcutc satisfccho del celo, iuteligeneia y acierto eon 
que ha Ycnitlo d.çscmpeiíando su cargo el referido fa
cultatíYo y lamcntando Y~rsc pri\'ado de su Yalioso 
concurso. 

BENEFICENCU. 

Abonar a doiía Salumina Antóu, esposa de don 
Jo;;é \'ílalta Fcrninclcz, la cautidad de 100 ptas. que 
rslc clcj6 dc pc1·èibir en el mes cle 11ovicmbre de 1923 
como supcrvivientc dc In guerra de Cuba. 

Pcrmitir al mozo de Dispensaria que presta scr
\'Ício eu el de 8arria, don Juan Nadal, que ocupe las 
habiladoncs del local del Dispensaria que ya lc fueron 
coneeclidas gmluitamcntc por la Cruz Roja que sostcnía 
aqucl Dispo.:nsnrio untes de la agregacióu de Sarrià a 
Barcelona, con In obligación de cuidar constantemente 
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dc la '·igilancia del local e instrumental, sin derecho 
a utilizar la luz que paga este Ayuntamiento, y con la 
oblig:tción dc dcjar el local eu cuauto este 1\Iunícipio 
o la Alcaldía se Jo ordene. 

- Cunccdcr quince días de licencia reglamentaria a 
los ml:dicos don Luis Damians, don Ricardo Galí, don 
Rafael Datllc y don Rafael Julia y a 1a comadroua doña 
Dolares García. 

- Apro!Jar las siguieutcs cuentas : 
Dc la Ferreteria Rafals, de importe 133'65 ptas., por 

sltministros vcrificados a1 Asilo del Parque. 
Dc la socicdad an6nhna Monegal, de importe 272'30 

pcsctas ; dc don 1'. Solé, de l:,4o8'2o; de don A. !,lo
reus, dc 233'35; dc don J. Urgell, de r,46r'85, y dc don 
T. Fm-rés, dc 548'95 ptas., por suminishos servides al 
Asilo dc Port. 

- Disponer que sc provea, por medio de concurso 
librc entre practicant<$, la p laza de ateüliar practico 
del Dispcn~ario dc oftalmología, bajo Jas siguientes 
condiciones : ~. • El concurso scra Jibre entre practicau
te~ con Ululo. 2." Deberan eumplirse Jas condiciones 
gtncralcs del art. 29 del Reglamento de Empleades, a 
saber : ~er t•spaiiol (mayor de Yeintiún años y menor 
dc cua reu ta y ciuco), acreditar buena conducta y ballar
sc al corricnte del scrvicio militar. 3·" Debera acompa
Ïlarsc con las instancias, a mas de los documeutos que 
sc han dt.:tallaòo, el titulo de practicante y enanto esti
men los coneursantes que representa un mérito. 4·" El 
plazo para presentar las instaucias sera de treinta días, 
a partir dc la pu!Jiicacióu de la couvocatoria en el Bo
/clin Oficial. 5·" El haber dc Ja plaza es el de 2,285 ptas. 
al aiio. 6." El Tribunal lo formaran el litre. Sr. Teniente 
dc Alcalde Dr. D. Octaviano Navarro Perarnau, que 
representara a la Alcaldia, el Dr. D. Manuel Scrés, dc 
la Facnltad clc Mccliciua, .r el Dr. D. Mat1uel Mer y 
liüc\1, dírcctor del Instituta de Beueficencia. 7.~ El Tri
bunnl queda facultada para dispouer todo lo COlldn

eentc al cnmpllmiento de su cometido, :inclusa practi
ca clc cjcrcicios cu caso de igualdad de coudjc:ioncs 
entre dos o mas concursantes. 

IIIGIE~E Y SA.."'\IDAD 

Conccdcr autorizacióu para tener a..-es de corral, cu 
las ca~as que se indican, a los señorcs siguieutes : A 
doiía Angcla Biosca, en la 11.0 243 de Ja calle del Con
scjo dc Cicnto ; a rlon J. MiralleS, en la n.0 2 dc la de 
la Yidricría; a don Rafael Coma, en la 11. 0 5 de la dc 
\'crtrnllans; a rloña Teresa Casano,·as, eu la u. 0 46 
de la cic Zaragoza ; a don l\liguel Tejedor, cu la u.0 128 

de In <k la Sagrera ; a don Viceute l\ringuell, en la 
u." 54 dc la dc Tapiolas ; a do11 Jaime Suquet, en la 
n." 12 dc In dc Trilla; a doüa Francisca Tarragó, eu 
la 11.0 31 dc la dc la TrnYesfa de San A ntouio ¡ a doña 
Rosario 1\Iayo, en una de la misma via; a clou Juan 
l\Iajó, cu una dc l<l de Anlestia y Pijoan ; a don Ramón 
l-\111l, en Ja u.u 14 dc Ja de Blasco de Garay; a clon 
Salvador Buxó, eu Ja J1. 0 55 de la de Balmes; a clon 
Ricanlo Rodoreda, cu la n." 550 de Ja de las Cortes; 
a doña Teresa Torres, en la n. 0 26r de la del Conscjo 
dc Cicnt.o, y a don Frallcisco Bea, en la n. 0 49 de la dc 
las Cantcras ; cntcnd:iéndose que estas conccsionc:; sc 

atorgau a precario y con obligación de tener los locales 
constanlcmentc limpios, cmpleando liquides odoriz.an
tcs a fiu dc e>itar molestias al vecindario. 

- Aprobar el proyecto para la constmcción de las 
obra~ dc reforma y amp1iación del Centro de desinfec
ción dc Jas calles de Lull-Cerdeña, y dispouer que, para 
la cjecución tk las mismas, se celebre la correspon
dieutc subast.a, bajo el tipo de 129,513'26 ptas. ; pu
blic(mclosc para cllo los corrcspouclíentes anullCios. 

- Provecr la plnza dc director del Instituta Municl
pa 1 dc li ig icne, yacante por baber pasado a sit)lación 
tlc excctlcntc el Dr. Gallart por media de concurso de 
m(·rilos entre los facultatives médicos de tli.cho Insti
tttto, bajo las signientcs bases : 1.a Para tomar parte 
en el concurso los méclicos del Instituta debertm tenet 
una antigiicdatl uo menor a cinca años. 2." Sera'n teui
dos en cncnta para Ja calificación de mérilos los adqui
rides en el cjcrcicio de Ja profesión por trabajos, estu
dies o publicacioucs sobre materias de higiene pública, 
eu especial los de índole practica dirigides a Ja solu
cióu de problcmas importantes de sanidad urbana. 
3.a Se eonsidcrar{m méritos prefqentes los de las mis
mas condiciones contraídos por los concursantes eu el 
dcscmpciio dc su:; rcspeclh·os cargos o cou ocasióu de 
los mismos. 4.a El plazo de admisióu de la instaucia y 
docnmentos scra dc ocho días, a contar de la fccha de 
la última notificaeión hecha a los médicos del Instituta. 
5·" Jm:gara el concurso uu tribtmal compucsto por el 
Tenicnte dc Alcalde Delegada de Servicios de Sauidad 
e Higi•·ue, o, en sn ausc11cia, un Coucejal designada por 
el seiior Alcalde, el director saliente del Instituta de 
ITi~icnc y el ~lirector de los Sen·icios de Beneficcncia 
Dr. Mer, t•l eua! proccüera a ia calificación dc méritos 
dc los cotlcun;au tc~>, baciendo propuesta uu:iperso11al, 
qnc sc !';()lllelcr{t a la aprobacióu y resolucióu del Aynn
tmniculo. 

- A fin dc comeuzar la reforma y ruejoramiento tan 
ucccsario para el servicio de recogida dc perros vaga
lJIImlos, y para que las barriadas extremas puedan ser 
también atcndidas, se adquieran dos camionctas Ford 
dc In~ caraetcrísticas, carroccria y demas coudicio11es 
dc la oferta y modelo presentades por don ::u. Casa
nellas, por el importe de 7,200 ptas. cada coche, com
pletamcutc equipada. 

CE.:\IEXTERIOS 

,\probar In cueutn, de 435'50 ptas., del notaria don 
Frnndsco Espriu Torras, importe de los honoraries y 
atlclanto~ que \e correspondeu por haber autorizado la 
cscritura dc ,·euta al Ayuutamieuto de una porción dc 
ll'ITeno, para cusauche del Cementerio de Las Corts, 
propictlatl de don José Torns Nonell. 

- En aleucióu n los humanitarios fiue:; que persigttc 
ln Assoc·ialion C~néralc Française des Mutilés :Refor
m~s et Anciet1s Co1J1batct1ts dc GtLerre résidaut en ;Es
pag-ue, concedcrlc la eo1111onación de los dcrechos dc 
pcnn iso <lc constntccióu de u u monumeuto que gnarde 
los restos dc franceses y españoles que ~ucm11 bierou 
cu la yrnn guc.>rrn, y la pcrpetna memoria de los l1éroes, 
en el terrena n.• r9 de la via de Sau Jairue, agrupacióu 
octava del Cementerio del SO. 
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CULTl.J'RA. 

Acccdicuclo a lo iuteresado por el director del Arclli
YO Histórico dc la Ciudad, en méritos del acucrdo cou
si:;torial dc :¡S dc enero último, y resolucióu del Gobcr
nador ci\'il, concediendo excnción de subasla y cou
curso para Jas adquisiciones de las obras y documentos 
con que cnriqucct!r Jas colecciones de di~bo Archivo 
que pcrlcncccn a únicos poseedores, y referirse a opor
lunicladc:-; ocasionalcs y que, por lo tanto, exigcn rapi
clcz en la coutral:ación, hacer entrega a la Mayordomía 
municipal, a di:::po:;icióü del referida sc:ñor director, la 
can tidctd dc 6,soo ptas., especialmeute clesíinadas a 
cslas atcnciones. 

- Nombrar, dc conformidad con lo propuesto por el 
clirccior dc Ja Banda municipal, C011 cara.ctcr ÜJterino, 
a don Arsenio García Campos, que ya presta sus scr
\'Ít·ios en (licha Banda, profe..;or de segunda, cubriendo 
la Yacante producida por jubilación del profesor de pri
mera don A1iuro Erbas. 

- Aprobar, para ser incluída en un pró:ximo Presu
puesto o bien eu relación de transferencia que acaso 
acucrdc Ja Corporación, por no existir cousiguación 
especial eu el :Presupuesto vigeute, ta cuenta de la im
prenia Atcnas, A. G., por la edicióu de mil quinieutos 
ejemplares de la seguuda Conferencia internacional de 
psieotécnica aplicada a la orientación profesional y a 
la orieutacióu científica del trabajo, de importe 9,904 
pcsetas. 

- Confirmar en el disfrute de la beca que le fué 
concedida a cada uno de los alumnos de las Escuclas 
Complemeutarias dc Oficios que sc e..xpresan en la rela
ción que :;e adjunta al dictamen que motiva estc acucr
clo, y, ett su virtud, satisfacer a cada uno de ellos la 
Sllbvcnciót1 mensual cle r25 ptas., co11 efecto a parlir 
de t. 0 de jtmio ítltimo, y hacer entrega al tesorero clcl 
Palronalo dc Ja Escuela IncltÍstrial de la suma de 3,250 
pesetas, importe dc las matrículas del preseute curso 
dc los mcncionados becarios. 

- Aprobar las siguientcs ctteutas : 
Dc don E. Romeu, de importe z,85o ptas., por Ja 

mcricnda y Junch servida cu el festhal de Motitjuich 
ctkbrado cu honor de las Colonias escolares madrileüas. 

De Construccioues OliYa ~Iallol, por reparaciones 
practicada." en diYetsas Escttelas, de importe 925'10 y 
r,s6o ptas. 

De Artes Graficas, S. A., por impresos sen·idos, de 
importe 450'94 ptas. 

Dc la Euergía Eléctrica de Cataluña, por el suminis
tro dc flúido para el alumbrado en varias Escuelas, dc 
importe 149'90, 33ï'95. 296'45 y 6rs'Bs ptas. 

- Accedicudo a lo solicitado por doña María Auge
les de Arquer, propietaria de la casa n.• 335 de Ja calle 
de Valcncia, cu la que bay instalada una Escuela na
cional, satisfaccr el prccio del referido local a su pro
piciaria o a sn bijo, do11 Eugenio Giralt de Arquer, 
i nd istin tam en te. 

SECCióN DE HACIENDA 

ABASTOS 

Antoriz.nr al mozo de la Brigada de limpie7..a de 1\:Ia
tadcros don José Musolas y al agente de arbitrios don 

l'roro ~fa.;;;deu para permutar en sus respccth·os cargos, 
conforme ticncn solicitado. 

- .\ccc1kr a la permuta solicitada por don Sah·ador 
Vidal :\ng-ll-s y ·don Antonio Ponseti de los puesto~ de 
C(Ul! son couccsionarios en el :\Icrcado de San Anlonio, 
autoriznmlo al primero para ocupar el n.0 659 y al se
gundo el 11.0 65f:. 

IN GRESOS 

A 111dar los cualro ta lones, de importe 43 'iS pla:;. 
catla 11110, extcmlidos clos a nombre de don Juan Farn:uy 
y los otros dos a nombre de don Antonio Fan·euy, en 
conceplo de arhitrio por ocupación tle espado siu acera, 
concsponclienlcs a los solares u.• 77, ro2 y 79 y 102 bis 
el e la calle de la l'roviucncia, en ateución a. que, traHlll
dosc dc solares siu edificar, estan exenlos del inclicado 
arbitri o. 

- Desestimar las siguieutes instancias : 
Dc doiia Rosa de Bcrcugm:r, viuda de Ciurana, en 

su calidad dc presidenta de la Junta administrativa del 
Hospital 1Iomc6pata del Xiño Dios, soHcitando sca 
declarada excnta del pago de Jos derechos para la rcali
zación dc las obras de habilitación del edificio adqui
rido con destino al indicado Hospital, fundandose eu 
el caníctcr bcnéfico de la institución, en atención a no 
estar consignada la coudouacióu del arbitrio en las prcs
cripcioncs del Yigcnte Presupuesto, ui venir autorizada 
eu el Yigcnte Estatuto municipal. 

Dc don José Patau, iuteresando la de"olución de la 
cantidad de II2 ptas. que satisfizo por una cerca de prc
caución con moliYo de la coustntcción de una casa 
entre las calles dc Besós y Foret, fumUmdosc en que 
Sl! lrala dc lcl,.l!JIOS de cultiYo sin pasos viables ni ur
bani7,aci6u1 por enanto los dcrechos fijados por la cerca 
lo fucrou cou arreglo a lo dispuesto eu el vigeute I'rc
supue~to. 

Dc tloiia Teresa Saforcada , interesaudo se desisbt 
del cohro dd ctuídntpJo cle derecllos que se le reclama 
por infracci6n cle Jas Orrlenanzas municipales, eu virtud 
dc no habcrsc ajustado a los plauos que presentó al 
~olicilar el pcrmiso para la conshucción dc las casas 
11. • 57 y 59 dc la calle de Proyenza, de las que ya no es 
propietaria, eu cuanto el pago reclamado a la recurrentc 
sc alcmpera a las disposicioues fijadas eu el cuerpo del 
dictamen qu..- moti'\a e5te acuenlo, tenieudo los e:xpre
sados dcrcchos caracter de liquidacióu proYisional, re· 
integrable..- al darse cumplimiento a la ordeu de derribo. 

- Acccdicudo a la solicitud de don Fraucisco Carré, 
anular el talón, de importe r8o ptas., correspoudieute 
a la ocupación dc Y:Ía pública por un escaparate exis
tentc en la porterfa de la casa n. 0 3 de la calle dc 
Arch~, por enanto resulta del expediente que, si bien 
dicho escapnratc sobresalió de la línea de fachada, acci
dcntalmcute, durante unos días cou motiyo dc obras 
reali?,adas, la posicióu natural del mismo en que se 
hallaba r a la que fué reiutegrado es denho del portal. 

PRESUPUESTOS 

Harcr entrega a doña María Terrés Bartumeu y dot1 
Lnis Tonentc; Tcrrés, conjuntameute, del depósito con
sish.:nlc cu die.t y siete lalllinas de la Deuda mm1icipal, 
constituído en la Dcpositaría de este Ayuntamjeuto, 
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ltl virtucl eh: acuerdo de 14 de juu]o de x89.z, depósito 
que rcprc~l:nta el precio dc tma finca Yendida a Ja Cor
poración municipal que debía eni:regarse a los \-enrle
durcs cnanclo llegaran a la mayoría de cdad, coudición 
que se ha cumplido. 

- Aen:ditaclo, mcdiante la oportuna certificación 
el('[ Rq~istro de la l'ropiedad, la existencia de un ceu~o 
dc pcnsi6n dc 90 ptas. anuales que el Ayuntamicnto 
presta a don l'cdro l'allé Casamajó, que pesa sobre Ja 
msa dc la calle de Martí, de propiedad municipal, abo
nar la çorrcspondicntc al actual año, y a tres auualida
dcs ntrasaclas, a los herecleros de dicho seiior, los lH:'r
manos dol\ Arcndio y cloiía Mercedcs Pallé Serraviñana, 
y en 11ombrc dc los mismos a su apoclemclo clou Adolfo 
Mira Araci !. 

- Entregar a la }Ull ta dc la Acequia Condal, dc 
ht que es partfcipe el Aynutamienlo, la snma de 2,291'25 

1wsclns que figurn cxprc::;amente consignada p~·a esta 
atcnción cu el vigcntc PrcsupLtesto .. 

Ih:sc~timar Ja instnncia de don José Riu, admi
nistmclor dc La Ma1ía11a, reclamando el pago de una 
cantidad por anuncios publicados eu dicho periódico. 

- Por hallarsc comprt:ndída en el art. 2. 0 del R. D. 
dc 2,¡ dc dicicmbrc dc 1894, y demas dispo!<icioncs con
corclantcs, la casílla situada frente al n.0 22 de la calle 
del GasÍ>mctro, sc reclame contra su iuclusióu en el 
Registro fis('al dc cdificios y solares a los efectos dc la 
Contl ibuci6n, dc la cua I dcbe estar e."enta. 

- Poner a cli~posición dc la l!Iayordomía municipal 
la cantidad dc 2,000 ptas. para el pago de derechos rea
Ics dc lim brc y ltOJJorarios tle iuscripción de fincas que 
adquicm el Ayunt.amicnto en el Registro de la l'ro
piednd. 

J1~TAD IST1CA Y POLíTICA SOCIAl, 

Dnr clc alta en d viget1tc Paclrón de babitantes a 
don José Dalmau Ratlle y a su esposa doiia Pjlar 1\la
nmón Santn16, cou Jomicilio eu la Rambla de Prat, 
H." 8, piso primcro, puerta primera; a don Kicolas 
( ~6mcz Fcrn:r, en el pÍ!';O primera, pucrta seguncla de 
In ca~a n." tx) tic la calle de la Diputación; a don José 
Darba Pic;tró, en la 11.0 27r de la de Igualada, y a don 
Junn Dom~ucch l;rpí, eu el piso primero Je la n.• ro dc 
In cic la T.ibcrlacl. 

SECCiói'\ DE F01IENTO 

OHRAS l'ARTICULARES 

lmpom·r una mulla dc 100 ptas. a doña María Gon
zalcz por hnbcr practicaclo obras sin el correspondicutc 
pcnni!;o en unos lc-rrenos de la Rambla de la 1\Ton
taña ; rat ificar el clccreto dc la AJcaldía, suspettdicnclo 
l a::~ obras tlc rcfcrcnci~1 , y ordeuarle que se abstenga en 
abHol nto clt• proscgnir los trabajos hasta taulo que· no 
hayn obtcn i do la oportnnu autorización, que debera so
lkilar tlcnlro dc nn plazo dc veiute dí-as. 

- l'or habcr practicado don Salvador Homs obras 
en tcrrcno~ dc la calle de la 'l'tinidad y carretera dc 
Darcclona a R ibas, sin habcr obtenido prev1amente el 
corrcspondicntc penniso y separ{mdosc de los planos 
prcscmtados¡ imponcrlc una multa de 100 ptas., y orde-

uarlc qnc procecla al derribo de las repisas que ba 
construído cu los rcfcridos terrcuos, toda yez que no 
son lcg-alizablcs ; preyiuiéndole que se abstenga de 
proseguír las rcferidas obras basta que no baya obte
llitlo la oportuna autorización y derribado la repisa, lo 
cnnl dcbera efectuar dcnlro del plazo de trcinta días. 

- En 1nC:ritos dc un oficio de la Sección primera dc 
lo;; S<·ryicios tét'nicos comnnicnndo que dou Juan Pom; 
no ha dado cnmplimictJlo a la orc1eu que sc lc pas6, 
rE' la li va a que tlcrriharn el altillo com;tnddo, s in obte
ner previameutc el correspolltl icntc pe.rmiso, en los 
bujos de Iu ca~a· 11 .0 42 tle la calle de :Masens, que in
fri ng ia el arl. l?.l dc las Onleuru17,as munkipales a la 
sa~ón v igcntcs, rcitcrarle la cxpresada ordcn, conce
tliéncloscle, pam cumpl imeutarla, un 11uevo p lazo de 
tJ cinta clíns ; o que, etl otro caso, solicite, dcntro clel 
mi!m1o plazo, la lcgali7.ación de la obra, aclaptandola 
a las Yigcntes Onlcmlllzas nmnícipalcs; e imponerle, 
1 ,or la infraccióu comet ida, una multa de 200 ptas. 

- Reiterar a don Miguel Serra la orden que se le 
dió, relativa n que practicara el clerribo de las obras 
llc\·adas a cabo en la casa n. 0 6 de la calle del Hospital, 
cun infracción de las Ordenan;,..as municipales, consis
tcnte~ en cubrír Ull patio a Ja alh1ra de los bajos, dc
j{llldolo~ con ~scasa yentilación, y en la construcción 
dc un cntrcsüclo cou su escalera de acceso ; concedién
doscle para cumplimcntarla un Jmeyo plazo de treiuta 
días, e imponerlc, por la iufracción cometida, una 
multa dc 150 ptas. 

- lmpoucr a don Pascual Palacios una multa de roo 
pcsctas por habcr practicado obras sin permiso eu una 
casa s in número de la calle de Sau Jeróuimo, cou la 
agravru1tc dc que in friugetl los prcc.eptos de las Otdc
uam.as tlUtll icipales y ::;e separau dc los planos presen
tados, y orclenarlc qtte1 clentro del p1azo de treín ta d1as, 
procecla al clcnibo del piso qu into, interior, div idido en 
tlos vivicudas, que ba constrn{do sin a utorización . 

- P ttcliéudosc lcgal izar , cou arreglo a las vigen tcs 
Ordeu:mzas mtmicipalcs, las obras practicadas por cloñn 
1\.lagclnlcun l'ous en la casa 11. 0 29 de la calle dc la 
Cncsta, ordenar a Ja misma qt1e, deutJ·o del plazo de 
trduln cHas, solicit.e la lcgali7.ación de las cxprcsadas 
ohras, dcbiéndosc absteuer de proseguir los trabajos 
ha~ta que haya obtenido el pcnniso, e imponcrle m1a 
multa cle 100 pUls. por los trabajos efectuados. 

- Rcitl•rar a doña Juaua Stlllchez la orden que sc 
lc pasó, relali\·a a que dcrribam la casa construfcla, 
con infracción flc las OnleJianzas municipales, eu tm 
solar situndo en el torrenlc de Peral, a pesar de habér
sclc dcncgado el pcnniso; concediéndole, para practi
carlo, Ull plazo dc trcinta días, e imponerle, por Ja 
infracción comcticla, una multa de 2òo ptas. 

- nisponer que se reitere a don :\figuel Sauré la 
onlcu qnc sc lc pasó, relativa a que suspendiera Jas 
obras que practicaba en Valh·idrera, consistcntes en 
la COJJ~tmcción dc nua casa a ne..>::a a la denominada 
•Can Saurò», y dc ttna bóhi la en terrenos de su pro
piedacl, y q ue solicitara la lcgali7_aci6n de las obras 
pmcticmlas y el permiso para las demas que tuviem 
en proyecto rcallzar ; concccliéudole para ello un plazo 
dc trcint..'l elias, e imponerle, por la i uil'acción comc
t.ida, una multa dc !:!OO ptas. 

- lmponcr uua multa de 100 ptas. a don José Tre
pat por no habcr dado cumplimiento a la otden que se 
lc pasó, relativa a que suspendiera las obras de cons-
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trucción clc una planta baja, basta que solicitara su 
lcgali/~'lción, cu tcrrenos de la barriada denominada 
cSombrcrcra • ; n:itcrarlc la e.'\.presada ordcn, y cou
ccclcrlc para ello un plazo de treinta días. 

- Ratificar la ordcu dada a don Juan Roig, rcpre
scntado por clou I,uis Estrada, relativa a que suspen
dicra Jas obras que realiza en Ja casa 11.0 41 de Ja calle 
cie Auge! Uuitnera, y ordcnarle que solicite su lcgali
zaci6n ; couccdiéndolc para ello un plazo de trciuta 
clías, e imponerle la multa de 100 ptas. por la iufraccíón 
comet ida. 

- Ordenar lo siguieutc: 
A doña Paula Ferrer Pons, propietaria de la casa 

11:• 194'y 196 dc la calle de la Co11sti tucióJ1, que proccda 
al dcsmontc y rccoustrucción de la galería posterior, 
as! como los cxcusados de dicha casa, por presentar 
sciia Ics cmiuenlcs clc ruïna, consolidando la gricta dc 
Ja fachada, obsln·anclo si continúa el moYimiento, para, 
en su caso, proceder a recalzar Ja cimentación, y repa
sando loclas las madcras que formau los ent.ramados, 
cambinndo la~ que estén rotas o carcomidas ; conce
diéndolc para l'Ilo uu plazo de un mes. 

Al ducño del cstablecimicnto-bar situado en la calle 
dc Saus, csquina a la de Galileo, que, dentro del plazo 
de lreinta dlas, bag-a desaparecer el abre'\"'adero insta
lado cu la cera dc frente a dicho estableeimiento, por 
arcar la Yía pública y constituir un peligro para los 
viandautcs. 

A don josé rarnll, propietario del cubierto cxisten!.e 
en la calle dc Predell, n. 0 II, en el cua) se bau con~
hufdo unos pcquc.üos locales cou trozos de sacos y ma
dcra, habitados cada uno de ellos por una familia, Yer
ticnclo la~ a¡;ua~ sucias a la caHe, cru·eciendo de retre
tes, lu:r. y venlilución, y dc las mas elementales condi
cioliCS bigiénicas, que, dentro del plazo de treinta dfas, 
procccla al dcsaloje dc tales viviendas y al dcrribo de. 
los t.abiqucs que amctmzau cksplomru·se y de cuantos 
sig-uos 'k vivicmlas cxi~teu actualmentc. 

A dou Baldomero Boada, propietarío del cubícrto si
tmHlo en In calle de Deu y 1\Iata, que repare el dintel 
del portal dc entrada del mi;;mo ; previniéndole que, 
en caso dc it;cumplinücuto, sin perjuicio de imponér
sclc l1a~la el maximum de la multa, se adoptar{m Ja,; 
mcdídns cocrcilivas que sean procedentes. 

A don .\ntonio Badal, que proceda seguiòamcute al 
dcrribo dc Jas paredes que ha empezado a construir 
en la calle dc la \ïrgcn del Remedio; previniéndolc 
que si no lo ha efectuado dentro del plazo de ocho 
tHas Jo llc\·aran a cabo, a sus costas, sin nuevo aYiso, 
las brigadns municipales, y que, asimismo, dentro del 
plazo dc lreinta. días, modifique convenientemeutc la 
barracn construfda en la e.xpresada calle, adaptandola 
a los prcceptos de las Ordenanzas mtuúcipales, prescn
lando, al efccto, la correspondiente instancia acompa
ñada dc pianos. 

A don Aasclmo Casulleras, q11e p roceda a l derribo 
del cuarlo galliuero y de Ja tribuna o mirador que ba 
couslru ltlo cu uua .finca de la calle de Martorell y Peña 
(untes Infanta), liudautc con la denominada «Casa 
L leó», por cuanto las cxpresadas coushuccioues no sou 
lcgali7.ables, y que solicite, ademas, la legalización del 
C\larlo con~tnddo en el terrado ; concediéndole, para 
practicar lo que se le ruanda, un plazo de treinta dias. 

- LcYantar· la suspensión, decretada en méritos del 
acuerdo de 29 dc octubre de 1923, de la instalación y 

funcionamienlo de la fabrica que la sociedacl anónima 
Imln~trias A¡;rícolas tie:nc instalada en el Pasajc dc 
Mas, autmidmclole para practicar las obras suspcncli
das, y subsi~uíentcmcnte para el funciouamieuto dc 
la indu~tria dc refercncia, mediaute el cumplimicnto 
dc las condicione~ establecidas, del pago dc los dcrcchos 
fijndos y el canou anual, por ocupación del subc:uelo, 
dc r,2oo ptas., por Ja galería dc construcción subtc
rranea. 

- Conccder permiso a la Cooperativa de Habita
ción del Centro Autonomista de Dependienlcs del Co
mercio y dc la Iuclllslr1a, para la instalación de una 
eslación transformadora para el servicio de uu gtupo 
dc ocho casas const.ruíòas en unos terrcnos slinados en 
l11Hl calle sin 110mbre del término de Pedralbes, que 
cnla7..a la <.lc la Fleca con el Pa.seo de los Tilos, con excn
clóu dc clcrechos, n exccpcíón, en su caso, del arbitrío 
dc couscrvación y rcparacióu de pavimentos, y IUctHan
tc la precisa coudicíóu de que la instalación ba dc des
tinarse al !'cn·icio dc dichas casas. 

- Practicat" el d~.:slindc del torreute de Lligalbé, cu 
la partc que afecta a don Jaime Galofré, y preveuirlc 
que, para proscguir la tramitación del expedicnlc re
lativo nl permíso que tiene solicitado para construir 
una ca~ y un almacén e.tl terreuos situados en la ea llc 
de Casano\·as y dicho torrente, que modifique coll\·c
llicntcmentc los plauos a basc de dicho deslindc y haga 
clesapareccr dc los mi:;mos las aberturas que en ellos 
sc grafían, y que uo pucdeu antori7...arse por no ser 
oficial el m~.:ncionado torrent<: y constituirían, ndcmús, 
una serie dc uucva :;el"\'idumbrc. 

- Pn:vcnir a tlou Fraucisco Font que, para legali
zurse a prccm·io el. cubierto que ba conslruido cu un 
tcncno dc la carretenl de Sarria, a[ectado en su tota
lidnd pot la calle n.o 31 del Plano de ruodificacioucs 
de Las Cotts ; a don Arturo de la Portilla, que, para 
otorgarsc a prccario el penniso que tieue solicitado 
para reparar nu cubierto-garage existente en la calle 
dc DcU:n, n.o 155; a don Salvador Puiggròs, admi11is
trador legal del tern·no en doude el Atlétic Club Turó 
solicit:1 construir una pa'red de cerca, cou caré.ctcr pro
Yisiounl, y a don Juli{m Yallctbó, que, para concedcrsc 
a prccario el pcrmiso que solicitó pat·a construir dos 
casa!' de planta baja en nuos terrenos de la calle del 
Td(·grafo, afcct.ados por la Gram·ía de Ronda del Plano 
dc enlaccs, pr~.:cisa que todos los expresados señor..:s 
hagau couslar cu escritura p(tblica su renuncia a toda 
imlcmniznción por las obras de referencia, compromc~ 
tiéndose a 'dcrribm·las a sus costas cuando el Ayunta
miento sc lo ordene, por l1abcr Uegado el momento de 
llevarsc a cabo la apcrh1ra de las nas a las cualcs afec
tau lns obras que tratan de realizar. 

- Denegar los permisos solicitados por los señotes 
que se indican : 

Doña Josefa Gonz{tlcz :\linguez, para construir tres 
torres dc planta baja en ttnos terrenos de su propiedad, 
con fl'cnte a la calle de Portellada, por estar afectada~ 
lns obras en stt totalidad por la Avenida de Parquc del 
Plano dc cnlaces. 

Doüa Aua Rodó Ursul, en represeutación dc la Co
munidad propictaria dc la casa n .0 I9 de la calle de 
Eli~abcts, para constmir un enarto, con destino a de
pósítos dc nglta, en el terrado de dicha casa, en virtud 
dL iufringir los pianos presentados las Ordenanzas mu
uicipales. 
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Don Baudilio Pedrol, para construir un albañal eu 
uno,; cnbiertos proyisionales existentes eu la calle dc 
Cabrindly, n.• 36 y 38, por no c.xistir cloaca en la re
ferida vía. 

Don Jaimc Sautoma, el que solicitó don Antouio 
.Martí para construir unos bajos· en el solar u.0 2r de 
la <'alie dc Jochs Florals, por estar atectado por el pro
yecto dc cambio de nh·el de la estación de Sans y sns 
!:crvicios, que comprcndc dcstle Ja calle de :Muntaner 
a la dc San Jos~, y por el de sistema de ejeeuci6u de 
la rdonna y ampliaci6n de la mencionada estaci6n, 
om bos nprobndos en 17 de noviembre de 1922 y 9 de 
mayo último. 

Dou Siu1 611 Pérez Agt1ine, director de la ctnptesa 
anuncintlora Los Tiroleses, para instalar cliez torres de 
hictTo p:tra nnunc:ios lumínosos en diicrentes sitios de 
c:;ta duclacl, por estimarse que tales instalaciones resnl
tnrlau perjudiciales a la visualidad y al transito. 

- Como rc:;olucióu a Ja instaneia de don José Agua
dl>, y modific:tudo, en lo menester, el acuerdo de 2r dc 
octubre último, pre\·cnirle que, para legalizarle el cu
bicrto que constrny6 sin haber obtenido el cotTcspon
cliculc pcnuiso, precisa que practique en el mismo las 
obras nccesarias para que se adapte a los preceptos de 
las Ordcnan7.as municipales, modificando, al efecto, los 
pianos prcsentados, y, una vez realizado lo que se le 
nmnda, y que debera efectuar dentro del plazo dc trein
ta clía;:;, sc legalir.ara la obra de qtte se trata. 

- Accedcr a la solicitud de don Manuel Carreras 
Tones para prbccòer al traslado de un {u·bol existente 
fnmlc a u1Hl cn;:;n ;:;in número dc la AYenida de Pearson 
y calle tlc Jn¡:; 1\IolJjas que impide practicar uno de 
los dos vados que tieue solicitado construir el referida , 
scííor. 

- E11 vlrtnd dc estimarse atendibles las razoues 
C'XpuC'stns por don José (~n imbcmat, y resultar de muy 
poca itll portancia la in fracción cometi da en la practica 
clc las obrns dc adición de la casa u.0 42 t\e la calle de 
San Cm-lo:;, sin que dicha infracci6n perjudique a ter
t'l'l'O, lcvantar la suspcu¡:;ión de Jas obras, ordenada clc 
l'Onformidad cou el acucn1o de 20 de abril clel corrientc 
aí10, y que se prosiga la tran1itación del permiso soli
cilado p:trn la practica tlc las referidas obras de refor
ma in ter ior. 

- Desestimar la iustancia de doña Magdalena 1\Ia
rig-ó solirilanclo penniso para cerrar las aberturas de 
la casa n.0 229 dc la calle dc San Andrés, por enanto 
Jas obras que sc practicaban eu la miswa, afectada por 
nueva línea, íueron suspendidas por acuerdo de 2r de 
octubre ú ltimo, debi(udose estar a lo acordada. 

- Ratificar la suspensión del funcionamiento de 
ln~ instalaciones del taller que tieue instalado don 1\Ia
uucl nenages e11 la casa n.• 132 y 134 de la calle dc 
Wad-Ras, cu m(·rilos dc una reclamación de vecillos, 
por cuanto, scgún informa la Oficiua facuJtativa, exis
tcn transmi:;ioncs apoyadas en pared medianera, cau
sando con cllo molcstias a los yeciuos1 y prevcnirle 
que sc ttbstcnga dc 1·ca11udar el trabajo basta que j10 
hnya rccnbnòo la autorir.aci6n correspondiente del Llueño 
<lcl inmucblc. 

- lJnr a los señores F. l'allarés e hijos, dueños del 
taller dc fundición de hierro estableeiclo en la ca.'>a nú
mero 34 dc la calle de Sarda.ñola, por cumplidos cu 
enanto a la ordcn que se les pasó de qtle protegierau 
la boca del homo y modificaran la instalacióu y fun-

cionamimlo de la rompedora de hierro, y ordenaries 
que se abstengau dc almacenar gran cantidad de com
bustible pam su industria a menor distancia de 10 m. 
de local habitada. 

- Rcsultnndo, de una Yisíta de Ta Secci6n Iaculta
lh·a, que en la casa n.0 4Z de la calle de Santa Cata
lina cxíslc tlll pozo negra que constituye un ycrdadero 
foco dc inrccción, tauto para los inquilinos de Ja casa 
como para los Yccinos, ordenar a do11 José Vallés, due
ño dc la exprcsada finca, que dentro del plazo de trein
ta cHas modifique el pozo de refere11cia de manera que 
;;e aju¡;tc a los preceptos dc Jas Ordcnanzas munici
J'Ulcs, prc¡;cntando la corrcspoudiente instancia, acom
paii~-tdn dc pianos. 

- En m(oritos dc la iustaucia, acompañada de pla
llos, presentada por doña Maria Al1tonia Sanmarti, so
licitanclo pcnniso para adicionar un tercer piso a uua 
casa dc la calle dc Espinoy, levantar la suspensión de 
las obms cic construcci6n dc dicho tercer piso ratifi
cada por acucrdo dc 18 de noviembre últiwo. 

OBRAS PúBLICAS 

Autoriznr a don Joaquín M.a de Alós y de Dou para 
npro...-echar la mayor presi6n de las dos plumas de 
agua dc .i\Ioucada dc que sc balla dotada Ja casa n. 0 31 
de la calle Baja de Sau Pedro, mediaute el pago de 
los arbitrios que procedan, e inscribirlas en el Registro 
i\lunicipal dc Propielarios, en que figu:ran auoladas a 
r~wor dc cloiin Gertrudis de Dou, viuda de Alós, a nom
bre del pctici011ario. 

- Acccder a la petición de don Agostin Farriols 
Anglacln, como mandatario verbal de sus hijos clon 
José, don l\Ianuel y doña l.Vlercedes Fartiols Centena, 
propictarios de la casa n.0 25 dc la Rambla de San josé, 
para que sea smni1tistracla a la mayor presi6u la pluma 
dc agua dc l\loncada dc que se balla dotada dicha finca, 
mccliattle el p:+go de los arbitrios correspondie11tes, e 
inscriblr la referida pluma eu el Registro Municipal 
dc Propict.arios, en que figura anotada a favor ·de don 
l\lariano y cloiia Dolares Centena Bonay, a nombre de 
los cxprcsados hcrmaitos, por iguales y terceras partes 
entre ellos. 

- Otorgar a don Antonio Massagué Claver:ía el que 
sca suministrada a la mayor cleYaci6n la pluma dc 
agua dc )loucada de que se balla clotada la casa de su 
propicdarl 11. 0 39 dc la calle de Ja Cadena, mediante 
el pago dc los arbitrios que procedan, y que la expre
sada pluma, que figura anotada en el Registro l\Iuni
cipal dc I'ropictarios con el n.0 r266, se inscriba a nom
bre del pcticiouario. 

- rroccdcr a la iustalación de alumbrado eléctrico 
cu el Cuartelillo de la Guardia Urbana de la barriada 
dc Las Corts, dcstiuando para ello la cantidad de 427'7r 
pc~etas. 

- Requerir a clon Jnau Carbonell para que saiisfaga 
la cantidnd cle l34'4o ptas., importe de las reparaci011eS 
c(ectuadas por Ja Electricista Catalana, S . .A., en la 
repisa. clc dos faroles del altu;nbrado público en Jas 
calles del Canncn y Riera Alta, que fneron avcriados 
por u11 autom6vil propicdad del expresado señor. 

- Coucl'dcr a precario, por lo que sea compele11cia 
mt111icipal, a don Francisco Mattínez López el perm1so 
que soliciló para instalar, en los quioscos evacuatorios 
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dc propiedad municipal, un servicio de teléfonos pú
blicos cou aparatos antomaticos de preyio pago «::'IIar
tín•, mcdiante las siguientes condiciones: I. .. Que la 
tarifa a cobrar por cada conferencia no exceda de o'Io 
pesetas. 2.• Que todos los gastos de instalación de talcs 
aparatos y dc las estaciones telefónicas, así como el 
pago dc lm; abonos de las mismas estaciones, corran a 
cargo del coucesionnrio. 3.• Que el cmJcesiolJario satis
faga a estc A.ytmtmuieuto el 25 por 100 de la cantidad 
·que se rccaude cu bn1to y que quedara marcada eu 
los cantadores cle que van provistos tales aparatos dc 
previo pago, proccdiélJClose por el Negociada de lugre
sos n intervenir diariamcute en la recaudacióu en cada 
una dc las estaciones que se instalen. 4.• Que el fnn
cionamicuto de los rcpetidos aparatos quede sometido 
a la inlcrvcnción, verificacióu e inspección del perso
nal facnltativo dcpcudicute de la Dirccción general de 
los Scrvicios técnicos municipales. Y s.• Que el conce
sionario quede obligada a retirar las instalaciones cuan
do as! lo acordara el Excmo. Ayuntamiento, siu de
recho a iudcmni7x'\ción alguna, avisandole con un tri
mestre dc anticipación para que pueda dar de baja el 
abono a la cstación telcfónica rcspectiYa. 

- Manifestar al ingeniero jefe de Obras públicas 
dc Ja provincia que cste Ayuntamiento ha de formular 
enérgica oposición a las peticiones que, para extraer 
arenas, t.icncu fonnuladas los señores siguicutes : Don 
Joaquín Palau Martí, de la demarcacióu de •::\lar ;•ella•, 
en canlidad dc 5,000 1113 ; don Joaquín 13atlle Ferrer, 
de la playa del Pucblo 1\uevo, entre las bater.ías y la 
ban·iada de Pckín, cu cautidad de 2,000 1113 ; don Julio 
1\Iorales Aparicio, de la misma pJaya, en un volumen 
dc 1,000 m 3 mcnsualcs ; doña Joaquina Torres Solau
llocb, asi~tida tle su esposo don Juan Julia Cots, entre 
los mojoncs n.• 15 y r6 afectados a Jas playas de Lc
vante ; don Tcodoro Ayosa Porta, en cautidacl de 900 

111elros cúbicos, cu la del Plteblo Nucvo, entre la batcría 
y la barriada dc Pckín; don Martiu Colomer Riera, 
400 m 3, dc Ja dc Pekin, destlc la batería del Pucblo 
Nucvo; pues los socavones que se produeiriau eu la 
playa podrían cansar daños inevitables a personas, vi
vicndas y cmbarcaciones durante los días de fuertes 
aguaccros o tlc temporal, y que para el caso, impro
bable, dc que sc olorgucn las concesiones aluditlas, íu
tcrcsar que seau condicionadas de manera que 110 se 
produzcan, en los aprovechamieutos temporales que se 
solicitan, perjuicios dc ninguna clase para el dcsa~rollo 
dc los proyectos que tcnga Ul curso el Ayunt.'\llJiento ; 
impOJJicndo al couccsionario la obligación de permitir 
el librc paso a los trozos dc playa de reíereucia a los 
carros dc c:slc Aynntamiento para Ja c:rlracción dc la 
arena que sca nccesru·ia a las obras públicas municipa
les que sc verificau por administración, sin pago al
guno, y cutcndiéndosc que la coñcesióu caducara cuan
do esta l\Iunicipalidad deba verificar en la playa obras 
para la cjccución dc los proyectos aprobados, sin que 
cllo dé dcrecho a Jonuular reclamación ni a pedir in
dcmuir~ción por uingún concepto, viniendo obligado 
el intcrcsaclo n. satisfacer el arbih-io cstablecido sobre 
saca dc :trenas dc lcrrcnos púhlicos del ténnino nm
JJicipal. 

- Aprobar el acta de la subasta relativa a la adqui
sición dc tubos y piezas especiales para la canalízaeión 
destinada ni ricgo del Parque de esta ciudad, couyir
liendo en definitiva la adjudicación proyisional del re-

tnate hccha a fa,·or dc don ::\Iario Comas, por Ja cauli
dad dc 2Iï,I43'65 ptas. 

- En tauto sc rcsuclvc el plau definitivo de rcd
sivn dc las obrns suspcudidas de las coutratas de ado
quinarlos y asfaltades cou cargo al Presupuesto de la 
Décima, protcdcr a Ja construcción del adoquinado y 
asfallado dc las calles que figurau en la relación ad
junta al dict:uncn que motiva este acuerdo, y que, al 
cfccto, sc aprucban, compreudidas en la referida cou
trala, y qtt(. la Dirccdóu general de los Serdcios t(·c
nicos disponga lo c01weuicule para que los respccti
,·os conlratislas deu comicmzo inmediatameute a la cjc
rución dc las obras, imprimicndo en eUas la mnyor 
intensicla<l posiblc, a fiu de que Slt tenninacióu sea 
rapida. (Acorctóse, ademas, que dcntro de quince clfas 
s~' presente el plau gcucral, iucluyeudo en él el dc 
~arria.) 

- Mauircstar a don José Grau Coma, en su calidad 
dc presideutc dc la Fedcración dc Alquiladores de Au
tomóvilcs, en contcstación a la instancia que present6, 
que no proccdc acceder a su petieión de que se permita, 
a qnieu lo solicite, la colocación en la YÍa pública c.lc 
aparatos snrlitlorcs dc gasolina, deroganclo el acuerdo 
dc la Junta Municipal de 31 de marzo de 1922 por el 
que, prcYio concurso, sc adjudicó a don Cristóball\Ioll 
la conccsión para colocar en la \fa pública los aparatos 
de rcfcrcncia. (Se aprobó, asinHsmo, una cnmienda eu 
el scntido dc ·que cnando acabe la concesión podran 
presentar la pctición que estimen conveniente.) 

- Acccclicudo a lo interesado por el director de los 
servicios dc con:;truccióu dc la Compañía General de 
Fcrrocarrilcs Catalanes, autorizar a Ja misma, eu enan
to sca tlc compelcncia municipal, para cruzar a uivcl 
Ja carretera dc Port con una vía Dec:auville de o'6o m., 
cou tracclón animal, cou motivo de los trabajos de des
monte y Lcnaplén neccsarios para el paso de la línca 
Donleta-Put'l·to, cu el barrio de Port, mecliante el cum
plimicnlo dc las condiciones signieutes : r.• La ejecu
ci6n dc los lrabnjos para el asicuto de la Yia debe \'eri
ficm·se cou la mayor rapidez posible, realizímdolos dc 
noc:he, a fiu dc no iulcrrumpir el paso por la carn.·tera 
de Port, y en forma que, si uo quedaran tcm1inados 
clurantc nua 110che, quede la calzada en buenas condi
cione,; dc tran~ilo ; de lodas suertes, los trabajos de
bL:rau h'rmiuarsc a lo sumo en dos uoches. 2." Qnc el 
doble carril ascntatlo lrans\·ersalmcnte cu la carretera 
no orrczca rcsaltos que dificulteu el tniusito rodado. 
s.• Que los ronvoyes en ningúu caso, por paradas o 
exceso de remolques, intcrrumpan el paso de la carre
tera por ma,; liempo que el necesario para su trayesía. 
4.3 Corren\ a cargo dc la Compañía concesionaria, du
rantc el tiemp.o que duren los trabajos, el mantcncr 
limpio:; dc licn·a o barro el paso ocupado por los rieles 
y su zona adyaccutc. 5.a Se conserYara en bnen cslatlo 
el llavimcuto en el lrozo afectada, que debera ancglar 
la citada Compaiiía cnando se le requiera para cllo. 
6.• La Compañía peticionaria se ateudra a lo dispucsto 
en las Orclcnanzas municipales respecto a interntpcio
ues del tdwsilo y avisos al trafico cuando pretcuda 
cmznr la mencionada via. 7.a Se aYisan'i a la Dirección 
general dc los Servicios técuicos municipales el co
micHzo clc las obras para su inspección; una -vez cons
lruído {') Lcmtpléu indicado cleberan restablecerse las 
cosas a su primitivo cslado. Y s.~ Satisfara la Compa
iifa peticionaria 90 ptas. por derechos de permiso y 72 

, 
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pt·setas por canon anual por ocupación de vía pública. 
- Disponer que, por la Alcaldia-Presideucia, sc 

formule enügica oposición al expediente promovido 
por don Luis Chavcs Burro en solicitud de registro de 
ochcnta y sidc pcrteucucias para la mina de hierro ti
tulada cisabclila•, 11.0 2491, sita en el paraje llamado 
c)Ioll d't. riach• y cTorreute Calobre o llloragas•, cu 
el tl-rmino 1nunicipal dc Sabadell, anUllciado, a los 
dcc:los dc rcclamación, en el Roletín Oficial de la pro
''incia en 14 dc octubre último, por cuanto cou las 
labores para la cxtracción del hieno que se pretcndc 
cxi~lc en el citado paraje, se perjudicada en grau ma
llera tas captacím1cs del agua llamada de 1\'foncada que 
poscc cstc T~xcmo. Ayuntamiento en la couflueucia de 
los rios Ripoll y Besós, aguas abajo del punto dondc 
rndica la prclcndida concesión, interesa1Jdose asimismo 
que, en caso dc que la Superioridad no juzgue proce
dcntc Ja absoluta dcuegación del referido registro mi
m:ro, sc dicteu las oport-uuas preseripciones para dcjar 
a salvo íntcgramculc los prcferentes derecbos de este 
Ayuutamicnto sobre las captaciones del manantial de 
Mon cada. 

- Manifestar al ingeniero jefe de Obras públicas 
d<: Ja proYincia, en coutestación a su oficio, que cste 
Ayuntamicnto ha de formular enérgica oposición a la 
pctición dc clon Joaquín :Masana y Bru, gen:nte òe 
i\Iatcrial y Obras, S. A., para extraer, durante el plazo 
dc uu año, Jas arcnas que formau la barra de Ja desem
bocadura clel Bogatdl en la playa y a 20 m. a ambos 
lados del caucc, por cuanto tal extracción representa
ria un pcrjuicio para el buen desagüe de las aguas re
Fiduarias dc esta ciudad, en e\•itación de cuyo inconve
llÍcutc la Alcaldía tiene formulada petición aualoga 
part1 so m. a cada Jado dc la. desembocadura del Bo
gatell, a fiu dc iacilitar el mejor desagüe del mislllo. 

URHANIZACION Y REFORlVIA 

En vhlncl de Ja instaucia de clou José l\11. 3 Auzizn 
l\forcl1, obranc1o como apoderado de don Jesús Ramón 
dc Bofarull, rchusaudo, lisa y 11anameote, la hoja de 
aprecio formulada por el perito dc esta Administración 
para Ja cxpropiacióu de parle de la finca de su pro
pkdacl afectada por las uue,·as alineaciones de la Ave
nida dc la República Argentina, requerir al repetido 
propietario para que, dentro del plazo de ocho elias, 
designe pcritos que lc representeu en el expedienle 
dc cxpropiacióu, el cuat, dentro de los quince elias si
guicnlci:l, prcvia aceptación del cargo y demoshación 
dl sus capacidadc,;, formulara la correspondientc hoja 
dc tasaci6n en la forma pre-venida; signi:ficaudole que, 
de transcurrir el plazo scñalado, o si ei perito que dc
Rlgnase 110 rcunicra las condiciones debidas, o dejare 
dc .formular la tasación dicba, se euteodera que re
nnncia a hacer uso dc los derechos que le concede la 
JcgislacióJl vigentc, y que, por lo tauto, se conforma 
con el valor que d6 esta Admin,istracióu. 

- En vista clc la instaucia presentada por doña 
Emília Venlós Coll, 1·clmsando la hoja tlc aprecio for
mulada por el perito de esta Adroinistración para la 
cxpropiación de patte de la finca de su propiedad, afec
tada por las llltevas alincaeiones de la Avenida de la 
República Argentina, y designando como perito para 
qnc la 1·cprcseute eu el cxpediente de expropiación al 

arquitecte don Antouio Pons Domínguez, requerir a 
dicho racultati\'O para que, pre\'ia aceptación del cargo 
y dcmostración dc su capacidad, que debera efectuarlo 
dentro del térmiuo de ocho días al de la notificación 
de cstc acucrdo, formule, deutro de los quince siguien
tes, la corrcspondiente boja de tasacíón, de confor
midad cou lo prcveuido en el art. III del Reglamento 
dc obras, scrYicios y bieues ntuuicipales, dictado para 
dcscm·olvcr el articulado del Yigente E<ítatuto muni
cipal i prcviniéndose a la propietaria interesada que, 
dc 110 darsc cnmplimicnto a lo que se deja consignado, 
¡;e entenclen'L que renn11cia a hacer uso de los derc
chos que la lcgislació11 vigente le confiere, y que, por 
lo ümto, presta sa coniormidad a la valoración que 
formule esta Aclmiuistracióu. . 

- Dar la co11formidad al acta y plano de deslinde 
del torrcntc dc Lligalbé, eutre la calle de Buenasuerte 
y Ja referida vía, en enanto arecta a la finca propia dc 
don l\Iauucl Boné, autorizados en 28 de octub1-e último 
por el litre. Sr. D. José Ballara, el arqtlitecto cncar
gado del Grupo segundo de la Sección primera, don 
Isidro Gili, y el propietario afectado. 

- Por venir afcctado por la prolougación de la calle 
ck Esprouceda del Plano de enlaces el inmueblc situa
do cu Ja calle dc Pucrto Príncipe, esquina a la de Es
té,·ancr., incoar el correspondiente expediente de ex
propiación del refcrido inmueble, limitado a la parte 
que vienc afectada por la prolongación ue la calle de 
Esproncctla, sin que sean de abono las obras ejecuta
das siu pcrmiso en el repetido solar, de acuerdo con )a 
resolución dictada por la autoridad gubernatiYa, en 
proviclcncia dc 25 dc septiembre úJtimo, y designar 
como perito al arquitecta don Isidro Gili Moncunill i 
pradicanclosc, por el rererido facultathco, el replauleo, 
rcmilicndo rclación del propictario y finca afectada, a 
los cfccios dc la subsiguieute tramitación del expe-
dientc. • 

SECCI6N DE ENSANCHE 

OJJRAS PAR'r!CULARES Y PERSONAL 

Concedcr los siguicntes permisos : 
A don Francisco Gómez, para construir unos bajos 

en uu solar del Pasajc de Foret i a don Clemente Sel
\'as, para construir un pabellón, de bajos y un piso, 
<:n un solar dc un pasaje no oficial, junto a las J:"alles 
dc La earrotxa y Travesera; a don Leaudro \"alls, 
para reformar cinco veutanas en una fabrica sita en 
el Pa~ajc dc 1\Ias i a don Rafae1 Carretero, para cons
truir uua ca~a de bajos en 1111 pasaje con entrada por 
la calle dc París ; cntendiéJJdosc que estas concesio
JIC5 no sig n ifiean reconocimiento de las líneas y ur
banizaci6n dc los refcridos pasajes, resen'andose el 
l\Iunicipio la facultad dc establecer m1evas alineaciones 
y rasa11lcs sin otorgar indemnización alguna dc las 
que cxisticrcn cxcntas dc la debida aprobación del 
Ayuntmnicnlo. -

A don José Suiiol, para construír 1111a casa cle bajos 
c11 c:l solar 11. 0 59 dc la calle dc ResaHt, debiendo bacer 
tonstar prcviamcntc tlicho señor, eu escritura pt'tblica 
inscrita en el Registro dc Ja Propiedad, la renuncia a 
pt·dir indcmni1~1cíón alguna por la supresión de abcr
turas y salicntcs cu la referida calle el día que se de
clare :;obraulc dc \'Ía pública. 
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A clon Ramóu Castellar, para construir un Yado y Ja 
acera de Ja casa 11.0 28o dc Ja calle de ProYen7..a, mediau
tc proccda, a sus costas, al traslado del arbol que cxiste 
Irente a Ja referida casa, el cnal impide 1a realizaeión 
de Jas mencionadas obras. 

- Denegar los permisos solicitados por los seño
rcs que se indican : 

Doiia Aua Comas, para construir una casa de bajos 
en uu solar de un pa~aje particular cerca de la calle 
uc Flnviú, por infringir las Ordenam.as muuicipales. 

Don Emilio Nadal, para practicar el cambio de 
partc dc solera del terrada y la reparacióu del albañal 
de la casa 11.0 8 dc Ja calle de Edison, por venir afecta
do por c:l Plano ofi<:ial dc l3nsanche y e1 de modifi
caciollcs. 

Don José Pou, para construir tm cubierto en el so
lar 11.0 652 cle la calle de Có~cega, por yeuir comple
tamentc afcclado por el Plano de modificaciones. 

- Ordenar a don José Alfonso Fuster que proceda 
iumediatamcnte a realizar, en el cubierto sito en la 
finca Jl.0 20 dc la calle de Urgel, las obras de reforma 
que se indican eu el informe del arquitecta encargado 
del Grupo primcro dc Ja Sección primera de los Ser
\'icios técnicos, con el fiu de eYitar cualquier accidente 
desgraciada que pudiera ocurrir, dado su estado de 
ruina. 

- Desestimar el recurso de reposición formulado 
por doña Petra Arnúiz contra el acuerdo de rs de oc
tubre último clcuegaudo a la iutertsada el permiso 
para construir tres casas de bajos en un solar de la 
calle clc Cerdeüa. 

- Abonar a doña :Margarita Granollers l\1outó el 
importe dc los jornalcs que clejó dc percibir su di
Íllllto esposo, el pcón dc la Brigada de limpieza y ric
gos de Ensanchc (lon Fraucisco Parellada Olivas, y 
otra quincena dc gracia. 

- Eu visl.1. de la i11stancia y pianos presentades 
por don Luis Casamiljana, declarar .que Ja casa que 
trata dc construir en Ja calle de Ca~pe y Paseo de San 
Juan, y Ull edificio o almacén cochera, por Jas cir
cunstancias arquilectónicas que reune esta compren
dida UCUtro dC Jas prCYCUCÏOUCS del art. I95r en rcJa
ciÓll cou el 1g6, de las Ordeuanzas municipales, y otor
garlc el oportnno permiso para Ja consl:rucción dc Ja 
c."Xprcsada. ca~a. 

OBRAS PCBUCAS 

Aprobar las siguieutcs cucntas : 
De la Casa ProYincial dc Caridad, de importe IlJ, 

120, 145 y 148 ptas., por la iuserción de Yarios anun
cios en el Roletl1L Oficial de la prodncia. 

Dc la Socicdad General de Aguas de Barcelona, de 
importe 433':w ptas., por reparaciones practicadas en 
los conladorcs de las fuentes públicas de Ja zona de 
F.nsanchc, duranle el mes de septiembre último. 

- Encargar al Fom~;;nto de Obras y Coustrucdo
lle~, S. A., hajo el prcsupuesto dc I,gro ptas., el sumi
nistro y colocación de tliez bancos de. piedrà, de forma 
y COJidicioucs ig-uales a los actuaJmenlc existentes en 
los pasco:-; público~> del Ensat1che. 

- Aceptar, por el prccio dc 26,858'69 ptas., la por
ción dc tcrrcuo ofrccida por clou Emilio Miquel para 
Ja aperturn tlc la calle de Sil'ilia, dc exteusión Stlper
ficial 2o2'6o ntl, en la que se ballau emplazadas algu-

nas construcC'ioucs, ~ituada en Ja manzana formada 
por la Tra,·escra. antigua, la calle de la Trayesera y la 
dl' Ccnlciia, st>ñalada actllalmente con el n." 4 por su 
fachada en dicha calle dc la Travesera, :r Jíndante, al 
norlc, con la propia calle de Ja TraYesera ; al este, 
con pl•ticm·ncia dc doiia Eh·ira Prats ; al sud, con 
honores dc don Luis Gironella, y al oestc, con derc· 
chos dc don Juan Llimona, que también se expropían 
a los cfcclos indicades; y que, de conformidad a Jo 
clispucsto cu el E~tatuto nHmicipal Yigeute, se somcta 
e! presente dictamen a la aprobación defu1itiva del 
Excmo. Ayuntamicuto en pleuo y se requiera al nom
brado scïror Miquel vara que exbibn, en el Negociado 
dc Obras públicas, los tltulos que justifiquen su dere
Lho clc propiedacl de los terrencs cedidos, .y, una \'ez 
acrcditado que los mi:w1os se hallan completameulc 
libres el~ tocla carga o gravamen inscrito o mencionado 
en el Registro de Ja Propicdad, se remitan los antecc
deutcs al uotario a quieu por turno correspouda, para 
que formule y n~mita la oportuna minuta de escritura 
dc ccsión, a los cfccto~ de su aprobación reglamentaria. 

- Disponcr que, por el precio de 4,6S4'S4 ptas., se 
actptc la porción dc terreno cedida por don Juan Lli
llloua para. la apertura de la calle de Sicilia, de exteu
sión sup~;;rficial ¡o'So m•, en la que se balla construído 
lin cobertizo, situada eu la manzana que ionna Ja Tra
vcsera auligua con Jas calles de la Travesera y de Cer
dciia, .r lindantcs, al nortc, cou dicba calle de la Tra
vesera; al cstc, cou pertenencia de don Emilio l\liquel, 
qtte tambit:u se expropia ; al sud, cou derechos de don 
Luis Girouclla, y al oeste, cou la TraYesera antigua; 
}' que se requicm al nomhrado señor Llimona para que 
exhiba, en el Xcgociado dc Obras públicas, los títulos 
jnstificativos dc su dcrccho de propiedad sobre los tc
rr~·nos ccdidos, y, tllla vez acreditado que los mismos 
sc hallau libres de toda carga o gravamen inscrito o 
mcncionn.do en el Registro dc la I'ropiedad, se remitan 
los autcccdeutcs al 11olario a quieu por tumo corrcs
!JOnda, para que redacte y remita la oportuna minuta 
de escdtura dc ccsión, a los efectes de su aprobacióu 
reglamentaria. 

- Proceder a la colocación de tres placas roluladas 
en el Pasco dc Circunvalación, por Ja cantidad dc 90 
pcsctas. 

- Aprobar en principio el proyecto de modificacióu 
dc alincacionc.:s dc Ja zona comprendida entre la calle 
de Rogl'r de Flor, carretera Je Ribas y caUcs de ~apo
lts, .\lmogúvarcs y \ïlanova! para la formacióu dc 
tina pla1A1, frcnlc a Ja c.:stación de los Ferrocarriles del 
Xortc, y dc o:u~anchamiento de Ja citada carretera, entre 
Jas call<~s dc ~apolcs y Marina; someliéndosc cst<: pro
yccto a la aprobación cldinitiYa del Ayuut.'lmiento en 
plcno, y que, en Yirtnd de tratarse de un proyecto dc 
nrbani<:acióu pardal, que exige la e:-..-propiacíón de fin
cas tlc imporlancia comprcndidas dentro de la zona 
a kctada, se rem i la el mismo, una ,·ez aprobado, a la. 
Comisión sanitarin provincial, eu cnmplimiento dc lo 
dispucsto en el art. 47 ucl \'Ïgente Reglamento de 
obras, scn·icios y bicncs muuicipales. 

- 'I'clJCr a dou José Solé Prats por repuesto cu el 
lugar y dcrccho tlc t1ou José Lleyat eu Ja adjudicacióu 
dc- las obra,; tlc desmoulc dc las caUcs de Coello y n.0 51. 

- Desestimar Jas reclamaciones formulatlas coutra 
d proy~:clo 'de modificacióu del b:azado de Yarias calles 
próxima:; a In Casa l'roYin<:ial de n{atcrnidad por don 
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Pcclro HoYO:, tlon Jo,;é Planas, don :\.utonio \'iada y 
clou Santiago Coma,; Argemi, y ratificar el acuerdo 
ç~·nsi;;torial dc 25 dc abril de 1921 aprobando el pro
). t·clo rd crido, dau do al mismo canicter ejecnth·o como 
líncas dc Interior y adicionandolo al .dc adidones y 
moclificadoncs ni Plano general de Eusanche dc Ja ba
ni;uln de Las Corts de Sarria, tau pronto como se balle 
dcfiniti\·amente aprobado. 

- Nombrar una poneneia formada por el excclcn
tlsimo sc.:iíor Alcalde y los Iltrcs. Srcs. Tcnicntes dc Al
cillclc Dclcgados dc Jlacienda y Eusam~he para decidir 
en qu(• cnauHa ha de ser repartida, entre los Presnpucs
tos dc Inü·rior y Ensancl1e, Ja cantidad q11e correspondc 
abonar a los scüorcs Gll y Llopart y viuda clc Gil como 
ton~ccncucia dc la sentencia recaída eu el e..'"pedientc 
dc cjccncíón dc la dictada por el 'fribunal Su premo, 
con motivo del plcito formulaclo por dichos scñores 
rcclamando iudemuización de terrenos dc Ja plaza de 
Cataluüa. 

MOCION 

Aprohó~c 1:1. ~iguiente, ~ubscrita por el ilnstre se
iior Balcells, iutcresando que se coucedan plru1tas y 
1amajcs para la ficsta religiosa que sc celebrara en la 
Tcm:nda Pnrroquial dc Sau Francisco de Asís, dc Ja 
calle dc Enna, durm1te los días 7 y 8 del actual, co
rricndo lo~ gastos dc acaneo y demas, propios del caso, 
Òl' cucuta dc la exprcsada Teuencia. 

PROPOSICI_ONES 

Fucm11 nprobaclas las siguieutes, subscritas por los 
ilustrcs !;ciiorcs que se indican : 

Del litre. Sr. Xcbot, iuteresando que para asistir, 
en n·pre~~:ntación del Excmo. Ayuntamiento, a los ac
tos dc lns subastas que ban de celebrarse el próximo 
día n dc lo~ corricntcs, rclath·as a la con~tmcción dc 
la Oficina rccaudatoria de Mancada y las de ~umiuistro 
dc matcrialcs dc ladrillcría, cales y cetue11tos y varios 
ton <kstino a los trabajos de la Brigada dc con~erva
ción y rcparación dc edificios mm.Jicipales, sca de~ig
llatlo el l itre. Sr. D. M.'auuel Juucadclla. 

Del lltrc. Sr. Damiaus, para que, con objeto dc clar 
cumplimicnto a lo que preceptúa el caso d del art. 248 
dc la vigcntc Jcy dc Admiuistracióu municipal, que 
di~ponc q1tc tollos los años pnblicar{m los Ayuutamietl
tos el cscal::r(6u de sus ~nucionarios, se acuercle que el 
oJicial c11cargaclo del Personal proceda a la inmccliata 
confccci6n dc los cscalafones de todos los funciouarios 
munieipnlcs, para someterlos en su dia a Ja aprobaci6n 
dc V. R, poniéndose, para- ello, eu relación con la 
Junta dc la Asociación de Obreros y Empleades nlllni
cipalcs, a fiu dc evitar rec1amaciones ulteriores. 

* * * 
Dcspn(·s de tomados estos acuerclos, coustitnyóse la 

Comisióu, cu el salón del nueyo C'onsistorio, en 

SESION PúBLICA 

Diósc cucuta en ella de los acuerdos adoptades en 
la st•sión privada, y despnés de a!lmlciar audiencia 
pública para aqnellos cindadauos que quisiera11 lmcer 
uso llei cl<:rccho que les concede el art. 130 del Estatuto 
lmmicipal, y no ltabiendo comparecido nlnguno. el 
Prcsiclcnlc lcvantó la scsión . 

ALCALDiA 

A~nntos rcglamentnrios rcsueltos por Ja Alcaldía 
dmnntc la última sc.:maun, en Yirtud de la facultad que 
lc fné conferida por la Comisión :\Iunicipal }>crmancutc 
en scsión dc n dc novicmbrc de 1924 . 

SECCION DE GOBERNACIO:N 

PERSO:'\AL 

Ab1111ar, a partir del día 1.o de llo\·iembre próxiino 
pasado, la pl·nsión anual de 387'81 ptas., que percibfa 
dofia Tomasa l\fancisidor, Yiuda del gnarilia urbm1o 
clon Hnmbu 1'rroz Pargacla, por partes ignales, a Jas 
lH:nnanm; doíia 1\Jarín, doiia Carmcu y doña Pilar U1 ro7. 
1\Inncisldor, sol tc~ta:;, e hijas únicas de clicha pcnsio
Hista, y mlentras COll!icrvet1 sn estaclo de soltcrfa, y 
que :-;e les nbonc, m;imismo, la pen:;i6n c:orrcspoJHlicntc 
al mes dc scpticmbrc: t'tltimo, que dejó de perc:ibir >Hl 

111a<ln·, y la coiTc~pomlicnte al mes de octubre en que 
fallcció. 

- Di..;poncr que se abonen, a partir de x.o cle no
vkmbrc próximo pasado, a doña Julia Giméncz, viuda 

del subdircctor llc l\Icrcados don José 1\Iartí López, la 
1·ensión anual dc r,r85'35 ptas., como asimismo la 
paga del mes cu que falleció el causante. 

- Pagar a doiía Auiceta Virgili, \Ïuda del subins
l•cctor dc arbitrios don Juan Bardera Requesens, y a 
dofia Rosa Gaya, vimla del receptor del i\Iatadero dc 
Rau l\Iartín don Scverino A~mont Alfonso, un socorro, 
r•or una vcz, dc importe r,soo y r,856'25 ptas., respec
tivamcntc, y, ademas, a la primera, la paga del mes 
cu que falleció el causante. 

- Otorgar a cloíia l\'ieves Ariño, viuda del guardia 
11rhm¡o dC' la Rccción armada don Fra1H:isco lzquierdo 
~anz, la paga clcl mes en qtte faUeció el causante y 
olra tlc grada. 

ConC'cclcr 1111 1111'S de licencia a don Autonlo López 
Rando, asplmnlc a e~>nib iente, a clon Francisco Marcet, 
dcsi nfcctor, y a clon Viceute Aronú1 mozo de ahuacét1. 

HENEFICENCIA 

Aprobnr las siguientes cttentas : 
Dc don Angcl Serra, por bonos de pan sumiuistra-
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dos cou motivo dc Ja fiesta de la ::\lerced, dc importe 
55'90 ptas. 

Dc don J. Galtfs, por bouos de varias especies ser
Yidos con motivo dc las fi.estas mayores de la Barce
loneta, lloslafranchs y Las Corts, de importe 2,783 'to 
pesctas. · 

- lbr la conformidad a la justificaci6n de las can
tidadcs dc 300 y 1,300 ptas. que ftterou entregadas 
a la Casa dc J,artancia para pago de gnardías noc
turuas n las comadronas y para gastos urgeutes, y 
dc 6,Tao ptas. qu<.> se librarou a la administración del 
Asilo Municipal del Parque para gastos urgentes co
trcspomlicnlcs nl mes de septiembrc último. 

- Dar la aprobaci6u a las dos relaciOJ,t.es dc los jor
nalcs del contrato de acurreos dc Higiene correspon
dietttc a las sctnanas del 9 al IS y del 16 al 22 elet 
actna.l, dc importe cada una. 3,266'85 ptas. 

- Dar la coufonuidad a las relaciones de contrato 
dc acarreos por los scrdcios dc reparto de leche y tras
lado dc lteridos y enfemws, durante Ja semaua del 9 
al IS de 110\'iemhre, dc importe, respectiYamente, pe
sctas 478'90 y 3,554'35, y, por este último concepto, 
en las semanas del 16 al 22 de uo\"iembre, de importe 
3.3S4'35 ptas. 

CEl\IE~TERIOS 

Concccler a fa\·or de don Damian ~rateu Bisa un 
nnevo titulo por lraspaso del derecho funerario sobre 
el paulcóu n.• 154 de la yfa de San Olegario, agrupa
ción quinta del Cetueuterio del SO. 

- Otorgar pcrmiso a doña Elisa Carretero Tamayo 
para efectuar ohms de repatación eu el pa.nteóu n.0 s, 
aüosado a Ja pm·ccl tlcl juterior de la isla enarta, dc
partamento primero del Cementéri'o del Este. 

CUISDRA 

Aprobar las sig1.t icntes cuentas: 
De Con!llrucc:ioJH::s OllYa Mallol, de importe 1,340 

reselns, por obras de albañilería practicaclas en la Es
cueJa nacional dc la calle de Ralboa, letra L. 

Dc la scñom Yiuda de Francisco Bartrcs. dc impor
te s2o pt..'lS., por acam~os de intrumentos de la Banda 
Municipal llcYados a cabo dut·aute el mes de octubre 
último. 

Dc don Albcrto Gabarró, de 869'so ptas., importe 
de los dcrechos uotariales por autori7.ación de la eseri
tura carta dc pago de la Casa del Arcecliano (Archi\"o 
Histórico). 

De Ja Sociedatl General Española, por mil ejempla
res dc la obra Cltispas dd yu11quc, de importe 500 ptas. 

Dc don Joaquín Rubió, por pape! sen·ido para tra
bajos tl'!cnicos del Arcltivo Ristórico, de importe I,ooo 
pcsctas. 

SECCTóN DE HACIENDA 

IN GRESOS 

Conccdcr permiso a doña Vicenta Piquer para ins
talar un quiosco dc tercera clasc en la calle de Valeucia, 
csquina a la de Lepauto. 

- Otorgnr autorizacióu a Ja sociedad anónima Nam 

¡:ara tml'lndar el dcpósito cle agua mineral Jnsalus que 
ticuc cstahlccido cu la casa 11.0 282 de la calle dl! Ja 
T>iputacióu a la u.• 253 de 1~ de Balmes. 

- Canj.:ar las cédulas de sext..'l dase de don José 
Palau C&rrcras por olra de séptima, y las de enarta y 
cuarta cónyttgl.' dc clou Cipriauo Mateu por las de sexta 
y undécima, respeclivamcnte, reintegrancloles, ademas, 
la clifen:ncia. 

- Dcucgar los canjes dc las cédulas que obtuYieron 
por otras cle clasc inferior solicitados por don Ramón 
l\Ioliuer, don Sih·ano C~il Pérez, doña Luisa Barbosa 
y don José M." Fcrr:wl. 

- Acccder a Ja mocJificación de su cédtLla personal 
que solicita <lou Autouio Fat-rés, en el seut:ido de que 
conste su cstado civil cou la condicióu de casada y no 
soltcro como erróncamente figura. 

- Desestimar las iustaucias dc clou José Vives Grau, 
don Angel Sncasas, \lau F. Cabarrocas, don Pcdm Fe
rrer, clon Jo"i· Ciné, dc>ña Celestina Ro1nero y don 
:\gustin :Xin intcresando el canje de las cédulas que 
obtuYieron por otras de clase inferior. 

- Desestimar, asimismo, la iustancia de doña Ca
talina Larranua solicitaudo redificación de nombre 
en su cédula personal, y de doña Emília Domingo, para 
instalar un quiosco de tercera clase en la calle de 
Bailén, esquiua a la de la Trayesera. 

SECCió>J DE F01IENTO 

ORR \.S PARTICPLARES 

Co110Cder los siguientes permisos : 
A doña Mada Antouia Samnartí, para construir uu 

piso cu una casa dc la talle de Espinoy. 
A clon Juaa flautista Parcra, para derribar Ja casa 

u.0 82 dc la calle de Zaragoza. 
A clon Joaquín Estrada, para Jegalizar nu portal 

construfdo siu pen1tiso cu la casa u.• 3 de la calle de 
Oriol 1\Iest.rcs. 

A doña Dolon:s Vidal, para ca1Jstruir un cuhierto 
en el terrada dc Ja casa 11.0 19 de la calle de Saus. 

A dau Antonio Bofill, para modificar nua abertura 
e:n la casa 11.0 6 dc la plaz.1. clel Camp. 

A uon Raldonwro Riera, para construir cuartos para 
dcpósitos dc a:rua en el tcrrado de la casa u.• 10 y u 
de la calle dc Sau Paciano. 

:\. don Pedra Soh:r, para derribar una casa situada 
en el interior del solar u." 335 de la calle de .:\Iuntaucr. 

A don Agustí Domingo, para reparar la tubería de 
desagüe de la Iachada de la casa n." 48 de la calle de 
Mart!ncz de la Rosa. 

A tlott Carlos Torres, para construir un enarto eu 
el terrada dc una casa de la calle de Verdi. 

A don 1\rigud {;trillo, para practicar una -ventana 
en el Principal l'aJace eu la :fachada recayente en la 
calle dc I Arco el el 'l'ealro. 

A don Ramón Tcxidó, para practicar una w:utaua 
en nua casa de ta calle dc Rabassa. 

A doiia Teresa Portabella, para pt·acticar obras de 
rdonna y mupliación en una casa de Ja calle dc Ja 
Tra' escra de Dalt y torrcnte de las Flores. 

A don Pcdro Jofrc, para cercar provisioualmeute 
uuos solares situades en la carretera de Ribas y freote 
a Ja lfnea del ferrocarril de Zaragoza a Barcelona. 
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A clon José Sancliumenge, para construir ut1 piso 
c:n la casa tl. 0 9ï de Ja calle de ~Iiguel Auge!. 

A clon José Ponti, para descegar dos portales en un 
<:dificio dc la calle òc San Severa. 

A don Amado Boix, para construir un cobertizo 
proyi:;iomtl en una galería de la casa u.o 1ç¡8 de Ja 
calle dc Laforja. 

A don Joc;f Ramoncda, para practicar obras de re
forma èn la cerca dc Ja casa n." 26 dc la calle de Cray
winkcl. 

A clon José 'rorruella, para modificar un portal en 
l,1 rosa 11. 0 r dc In calle dc ColJagats. 

A <lo11 Antoni o Mou tes, para constntir Ulla casa, un 
cnbícrto y una pnred de cierre en 1111 solar de Jn calle 
11.0 44 del Plano dc eulaces. 

A don Joaquín Rosch, para construir nn cubierto 
en el interior dc. 1111 solar de Ja calle de Caba.Ucros. 

A clon Emiquc Cltix, J;lara modificar una abertura 
en Ja ca:;a n.0 19 de Ja calle de Asturias. 

A don Rnmón Julia, para ampliar un cubierto y 
practicar una pucrta en una pared de cerca en el ¡;oiar 
11.0 r4 de la calle dc l\Iila y Fontanals. 

A clon Luis Caballé, para substituir un electromo
tor t·ll In ca~a n. 0 23 de la calle del Ter. 

~\ dou Franci~co Ah·aro, para instalar un electro
motor, una fragua fija, otra portatil y un aparato de 
soldadura autbgena en la casa n.0 9 dc Ja calle dc 
.i\foí'.:trt. · 

A In ~ciíora viuda de Frauc1sco Poveda, para tras
ladat• lrc~ electromotores dc la casa n.• 25 S 27 de Ja 
calle dc Viladamat a la n.0 29 de la del Parlamento y 
suhstitn irlo!' por otros !'eis de igual iuerza e ini' talar 
ot ro. 

A clou Migucl Batct, rata substituir Ull electromo
tor por otro de m{t¡; fucr:.-~1. en el eclificio n.0 32 de la 
calle <lL' la Travcscra A11tigua de Las Corts. 

A don José Boligo, para iustalar una mnfln en Jn 
cn~a n.0 33 <lc la calle de A.t1glesola. 

A don José Gcsch, para instalar un generador de 
vapor en la casa 11.0 32 dc Ja calle de Flassaders. 

A clon Ram611 Palau, para trasladar clos electromo
ton·~ dc la casa u.• 3 y 5 de la calle de Santo Domingo 
del Call n In n.0 3 cle la dc Paradí~ e in~talar otros 
trc.~. 

A don Pedro Pujol, para ilt.c;talar 11na hornilla con 
caldera abicrta en la casa n.o 16 de la calle de San 
Cristbbal. 

\ don Isidro )Iigucl, para instalar uu electromotor 
rn In casa n." 358 de la calle de Valencia. 

i\ clon Emilio Judas, para in<;talar un electromotor 
et• la rasa 11.0 wS dc Ja calle del Consejo de Ciento. 

A la socieclad anónima Talleres Cialouesa, para ius
lnlar una fragua en la casa ll.0 6¡3 de la calle de Jas 
Cortes. 

A doti J:;~imc Rihas, para sub¡:;titttir tres elcctrol!lo
torcs por ol l'Os clos e insta lar tma horuilla. en Ja casa 

. 11.u 6 clc la cnlle cle Pallar~. 

A los scfiorcs natll6 y Solé, para substílttir un elec
tromotor en 1:1. cn.sn. 11." 546 tlc la calle de las Corte~. 

A clou Juan Dc)u1iugo, para iustalar uu electromo
tor y clos hornillas c11 la casa n.o sro de la cal1L' dc 
la:-: Cortc~. 

A la scñora Yindn de Domingo Mas, para inslalar 
Ull a~ccnsor en ttnn f(tbrica dc la calle de Pedro IV. 

A los ~ciíorcs \'iccnte Ferrer y C.", para instalar 

dos montaplatos acC'ionados por un electromotor etl 
la casa n.0 2 de la Ronda de San Pedro. 

A don Ricardo Bcrtol, para illStalar tm horno estufa 
cU·ctrico en la casa n. • 19T y 197 de Ja calle de Lonrtres. 

Parn construir casas : A doña Luisa OliYé, en nn 
solar ~itnaclo cn un pasajc proodmo a la calle dc Ja 
Tra\·e:;cra dc Bai:x; a don Pascual Ramos, en olTo de 
In calle dc la Jotn ; a doña Dolares l\fm, eu otro de Ja 
dt• la Flor llc ~icYc; a don Tomas Oclté, cu otro dc 
l.t dc Praga ; a don José Miret, eu otro de la dc 
J{adnl ; a clon Antonio Bales, en otro de la dc Sau 
i\Iatco; n clon 1'cdm Magraus, en otro dc una próxi
mn. a In riem dc !Torta; a clon Agustí11 Martfncz, en 
t'lro clc In calle de liorní.s, de la barriadn de Cnsn 
J>rag-6; a don 1\Ianncl Navarro, en ott·o de la de Parcc
risa~; a clofin Dolore~ Roviralta1 eu el 11.0 136 del io-
11'cnlc dc In::; Flores ¡ n don Junn Tol'ns, en otro del 
parajc deu om i nado « T.a Llisa», de Ja mon tafia de San 
l'cel ro ~lartir, y a don Rafael 1\Iartinez, cu o tro de Ja 
calle dc Dcscatllnr. 

Para construir ca~as }. parede;; de cierre : A don 
Eslcban Pons, e11 un solar de la calle de R1tsia; a clon 
Pablo Rosich, en otro de Ja rle José Canalejas; a don 
José Romeu, e;n otro del calllino del Carmelo, y a doña 
}[:uía Fcrniindcz, en otro de la calle clc San Luis. 

l'ara practicar obra~ iuteriores :. A don Vicentc Da
dcn:ls, en Ja casa 11.0 II de la calle de Jaime I ; a don 
José Fargas, cu Ja u.o Si de la de la Sal; a doña l'ilar 
Autolí, en 1111a de In de Margenat; a don Anlonio 
Castellví, cu la 11.0 14 clc la de Ja Prov1clencia; a don 
l\fanncl Mass6, en la n." 15 de la de Amargós, y a don 
1\nfncl Bcrg~s, cu la 11.0 98 dc la de la Constitución . 

Parn c:onstrnir albañales : A don Isidoro Rerra. en 
In casa tt.0 ~ dc la calle dc Scipión ; a clon Angel Mal'tí, 
<'11 Ja 11.0 26~ dc la de Vcrcü ¡ a don Fernanclo Tarrag6, 
cu la 11.0 5 dc la de Mila y Fontmtals ; a clon José 
<.;nzulln, en In 11.0 ;w dc la de Gallard; a clou Pedro 
Ccbriún, en la n.0 138 clc la de los Condes de Bell-llocl1 1 

y a don Jos{· Rovimlta, en Ja u.ò 9 de Ja de Ciudad 
Real. 

A. clon l'cdro 1\Iargó, para trasladar un electnnuo
tor dc la casa n. • 8 el e la calle de A Yiñ6 n Ja u. o ;\ dc 
la tlc Quintana, y a don Seraffn Campuzano, por el 
mi:;mo conccplo, de la n. 0 29 de la de la Riereta a la 
11. • 16 dc la de la Cadena. 

l'ara construir Yados : A don José Bon-ull, en la 
acera dc la casa n.• 16 y 18 de la calle de Cuyas ; a 
clon Juan Amat, en la dc la u.0 2 bis de Ja de Rolauda, 
y a clou Antonio Ca!'\as, en la 11.0 6 de la de Cuyas. 

Para instalar electromotores : A don Joaquín Salat, 
en la casa 11.0 4 del Pasaje de Mercaders; a don José 
Serra, en la 11.0 r bis dc la calle de la Cera; a clon Au
tonia Rolcr, en la 11.0 8 de la de :Margenat; a don José 
<:rau, en la n.0 76 cle la car;etera de la Bordetn; a don 
Joflé Banús, en la 11.0 97 de la calle de San Pablo; a 
clon fosé Cnvcdo, cu la n.o 133 de. la de Muutane,~·; a 
don Pcclro Fol'gn, en Ja 11.0 9 de Ja de l'irso de Molina¡ 
a don Jaimc Sérra, ct1 Ja 11.0 31 de la Ran1bla de Cata
Juíía ; a la socicdad anó11ima Metalúrgica 'rextll, en Ja 
11.• 10 dc la calle dc las 'l'apias; a 4on Audrés Torrett,s1 

c11 la n. 0 120 clc la clcl Rosellón; a los señores Hijo¡:; de 
J. Folch, en Ja 11.0 JI de la plaza de Lesseps ; a don 
Mariana C~alintlo, en la n. 0 6 de la calle de la Estrdla; 
a don Isiclro l\Iig-uel, en la 11.0 358 de la de Valencia ¡ 
a don Emilio Judas, en la n. 0 ro8 de Ja del Cousejo de 
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Cieuto; a don Miguel Bnella, eu Ja n.0 175 de la Ave
nida de la República Argentina; a rlon Jos( Torres, 
en la 11.0 186 de Ja calle de Salmerón ; a don José Ven
tura, eu la 11.0 2 de la de Fedcrico Soler; a dott Augel 
Marsal, en la 11.0 235 de la tle Aragón ; a doña Encar
naeión l'alou, en tma del J>asaje de Tulla, jnnio a la 
calle cle Pujadas ; a la scliora Marquesa de Mora¡ras, 
en Ja n. 0 12 de Ja calle de I,ondrcs; a don Víctor Frí
gola, en Ja 11.0 16 del Pasnjc <1e Scrrahhna; a la r:.zón 
social Viuda e hijos de Antonio Dorca, en Ja u.~ 27 
df' la Rambla de Prat, y a clon Juart Figucras, eu la 
11 o rr de la calle de Luis Antúnez. 

Para coustruir y recouslruir acera<> : A don Juan 
nlasco Romeu, 1a de la cal-In. u.• r y 3 de la calle dC! Co
lombia ; a don Juau Cumsans, la de 1a 11.0 16 de la de 
San Gil ; a la compañía Cubiertas y Tejados, S. A., eu 
represenlación de doña :\[. Cantarell, la de una siu nú
mero dc la de la PtoYidcncia, esquiua a la dc Mascns ; 
a dou Juan Murillo Veroy, la de la n.0 18 de la del Conde 
del Asallo; a do11 Juan Soler Ferrer, en rcprcscuta
ción clc doña Maria Sfmchcz, ln dc la 11.0 16 dc la dc la 
Fuenlc tlcl Remedio; a don Juan Soler Ferrer, en re
prcseutadón de doña 1\.fodcsla Llorens, la dc la 11.0 24 
de la dc la Fueute del Remcdio; a don Buenan~ntura 

Pedro .Minguella, la de la n.• 9, n y 13 dc la del Santo 
Criglo; a doña Amalia Valls Mestres, en nombre de 
don José Valls, la de In 11." 32 de la de Burgos; a doña 
María Aragay Rovira, la de la n. 0 34 cle la dc Suñer 
y Capucvila; a doña Teresa Bonet Mas, la dc la 11.0 382 
de la de Saus ; a don A1ltonio Casas Blabe, las dc las 
n.• 4 al 10 dc la de Cuyas, y a don Ricardo Gimeno, 
dou Juau Borras y don Jaimc Guadayol, las dc las nú
meros nI, us y n; de la del lorrente dc las Flores. 

A la Soeiedad Geueml de Aguas de Barcdoua, para 
efectuar lrabajos de canalizacióu para agua cu Jas calles 
dc Duran y Borrell, Libetlad y Ratnbla de Torres y 

Baigcs. 
A la Catalana dc Gas y Electricidad, p:1ra tender un 

cable cléctrico subterriinc·o dc baja teusión en la calle 
del Rosdlóu, entre Ja dc Borrell y Pasajc dc Ballló. 

. A la Energía Elédrica de Cataluña, pnm instalar 
una caja dc derivacióu en la calle Alta de Sau Pedro, 
freutc a ln de Mónach. 

- Dcvohrer a los seííorcs que se i11dican las canti
dades que sc exprcsan, abouadas en coneepto dc arbi
trio sobre pavimentos por las obras de eoustrueción, 
reparación y limpie7.n dc albaiíales en las siguieutes 
casas: A don Jaime Soler, 75 ptas., por las dc la n.0 ro 
de In pJaza de San Pedro; a don Agustin Castells. 380, 
por las de la n.0 43 dc la calle de Renard; a don '\n
touio Basté, 40, por las de la 11.0 27 de la de Oijer; a 
don José 1obella, 6o, por las dc la n.o 40·dc la de Fous 
y Gallar?.a, y a don José Ramoueda, 25 plas., por las 
de la n.o 19 de la de la Princesa. 

OBRAS PCBLICAS 

Aprobar las siguicntes cncutas : 
Dc don J. Poch Viñas, don Eduardo Cortés y don 

Marcdino Gelabert, por obras cfectuaclas en ln hahila
ción del seeretario de la Tenencia de Alcaldia del dis
trito lV, tle importe total 1,393'36 ptas. 

Dc don Narciso Bonastre, por reparación y lil~lpia 

de la J\Iina del Comím de Sarria, de illlporte 621 'So ptas. 
Dc clou Alfonso Jujol, por construcción del pad

mento dc marmol del Salón dc Ciento dc las Casas 
Consistoriales, de importe 8,101'55 ptas., deduciéndose 
JAOI'55 ptas. , como abo110 del valor del marmol Yiejo 
exislente, segúu convcnio. 

Dc clou Eurique Monccrda, de 84o'rs plas., illlporte 
del JO por roo que ]e corrcsponde, sobre la anterior fac
tura, como director adístico de las obras <:fccluadas. 

- Dar la couiormidad a las siguientcs ccrlificacio· 
ues y relaciones valoradas : 

De la prcstación de scrvicios de personal y herra
micnlas para Jas obras de couservación dc empedra
clos y afirmados de las vfas públicas de la zona del In
terior, clurante el mes dc octubre último, de importe 
13,584'07 y 31,512'6o ptas., dc Ja sociedad anóuima Ma
terialcs y Edificaciones. 

Dc las ohras de coustrucción de un pt1entc y sus 
avcnidas sobre la calle dc In Industria, para paso de 
Ja línca Iérrca de Valls a VillanueYa y Han·cloua, de 
im:Pottc 63.491 '3-r plas., ver i ficadas por la l'ompaüia 
de los [crrocarriles dc M. Z. A. 

De las obras de apertura y urbanización dc Ja!; calJes 
de Cortes e Industria, durante el me<; dc octubre úl
timo, dc importe s,6s4'6r ptas., llevadas a cabo por 
la socicdad auóuima Fomento de Obras y Construc
cioncs. 

URBANIZACióN Y REFORMA 

Aprobar las siguientes cuentas : 
Dc los scñores Felip, Camps, Surt, .Mira y Ferra

gut, por los trabajos realizados en la formación del 
plano pareelario de Barcelona, durante los mescs de 
septiembrc y octubre (tllimos, de importe Io,ç¡oo y 

12,724 ptns. 
Del Banco Hispatto Colonial, por obras cfcctuaclas 

para la apcrtura y urbant1..acióu de la calle de Balmes, 
desdc la dc la Tra><:;;era a la dc Víctor Hugo, <lurante 
los mescs de agosto y seplicmbrc últimos, dc importe 
235,163'12 y 326,534'68 ptas.; por las de la Gratwía 
Diagonal, desde la carretera dc Sarria ha&ta el Palacio 
Real, durattte los mismos meses, de importe 172,963'12 
y 278,454'38 ptas., y por la!l de construeción de Ja 
Casa dc Correos y Tclégrafos, dnrante el mes de agos
to próximo pasado, de importe 13,222'24 ptas. 
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PUBLICACIONES Y DISPOSI CIONES OFICIALES 

Los diarios oficiales que abajo se indican hru1 pll
blicado las siguicntes insercioncs de i11terés lllnuicipal. 

GACETA DE MADRID 

))i.\ 4 ml lllCIE\IIlJ.m. - T.a J1irección general de 
J\dmi1Jistración publica el prog-rama cle tt!llllls <J UC ha 
ck scn•ir dc hasr al segnnrlo c·jc¡·cicio de Jas oposido
ues a ingreso ca la segunda dc lns categorías del Cuer
p<.> dc Secrd:uios dc Ayuntamicnto. 

l>ÍA 5· - La propia Direccióu inserta <:I t<:ma 115 
del programa nntes dicbo, omitido al pnhlicnr aquél. 

BOLETíN OFICIAL 

Di\ t.9 nF. fi!CIINBRE. - Reproduce la R. 0., dicta
ria por Ja Pre:;i(lcncia del Dircctorio militar, en Ja que 
!lC' clispouc que los Ayuntamicntos que oblc11g-nn prés
tmnos para la ~on~1ntccióJl o mcjora cle Hscuclas, o 
pam fiue!i au{llogos de uti!idad pública, del T11Stituto 
:-racional de l'rcvisión o dc cualquiera dc sus Cajas 
col:lhoradoras, podran pignomr cu garantia de tales 
upcracioucs, sin nccesidad dc sn couversión Cl l tftnlos 
al vortador, las laminas o iuscripe:ioncs inttansferihles 
dc In Dcucln pública que les pcrtcnezcnn. 

- Trauscrihc::, nsimismo, otra R. O., clc In propia 
l'residencia, dispoujeudo que los acnerdos municipales 
<lv couyersión dc íuscripciom·s iutran:;feriblc:; de Ja 
Dcuda pública en títulos al portador temlr{m la cou
didón legal clc nc·ucrdos de cunjenacióu dc dichos va
lor~.:s, y seran \'alcdcros y cficacc<; siemprc que se aco
modeu a Ja~ condiciones } rcljuisitos que en cada caso 
t•xigc el v1gl•nlc Estatuto municipal. 

- El Excmo. Sr. Cohcrnador ch·il hacc púhlico, 
para conocim ien to el e Jas partes interesadas, que el 
llmo. Sr. Din·clor general clc Acbninislraciòn1 cu cs
u i tos clc 26 ck mn-icmbrc, lc <I icc lo siguicute : 

•Excma. Sr. : Instrnído l'I op0rtuno exp~:dicnte en 
e,; te 1\liui:;lci'Ío con motí \"O dc los recursos dc alzarla 
Ílllerpnestos, n·spccth·amenf:c, por la Asociación de ve
d nos nfectndos por la Rcfornw. dc la Granv.la e, de esa 
capital, por los srñores Cardús, Santamaría y otros, 
por don Endalclo Romett y of:ros, y por don Jaime Tra
bal, contra providencia de csc Cobierno dc 1.5 de fe
brcro de 1922, que declaró la ncc~·sidad dc la ocupación 
clc varias fincas con motivo dc Ja realización de la 
cxpn~sada reforma urbana, sfrvn¡;e V. E. poncrlo, c.le 
ofil'io, en couoC'imiento dc las parles intercsadas, a 
fin de qne cu el plazo dc veintc días, a conlar desde 
la publicación en el Bolrtín Ofilia~ de co;a proviucia 
tlc la prcseutc orclcn, puC'11an alcgar y presentar los 
dot:lll11Clltos o jnslificant<:A que com;idcreu conducen
(l'S a su dcrecho.• 

cExctno. Rr. :- lnstmíllo el oportuna exprdicutc eu 
cste ~finistuio con motivo del recurso dc al?A'\da iu
tupu~.:sto por In Asociacióu dc vecino:; afectaclos por la 
Rdorma Grau\'fa e, de esa capital, contra providencia 
dc c:>e GobicJ'T\O dc 6 dc julio dc tg!¡:z, qul' desestim6 

1111 rccur:;o dc qucja que dichn Asodación intcrpuso 
c~llllra la A lrulcHtt por l1abcr dcucgado la pclici6n de 
docnmeutos hcrhu por la cnlidad recurrentc para for
mular alzada contra acucrdo municipal dc 13 de julio 
dc 1921 y otros, rdcrentes al proyecto dc modificacióu 
cic la citada rdonna, y que rcsolvió no. habcr Jugar a 
la su:;pensión d<:! plm:o para rccurrir contra el exp're
~ndo acucrtlo municipa~ soli t· itncla por Ja repetida Aso
ciacióu en su recurso de queja, s{rvase V. E. poned o, 
dc oficio, eu conocimiento dc las partes itt•cresadas, a 
fin de que en el plazo de \"CÍntc dfas, a contar de la 
publicación eu el Rolctfn Oficial de esa provincia de la 
presente ordcn, pucdau alcgHr y prese11tnr los docu-
1nentos o jnslificautes que constdcreu cond uceutes a 
su derecho.• 

- Publica un anuncio del Excmo. Ayuntamiento 
en el que sc convoca concurso libre para la proYi!'ióu 
dc la plaza de jcfc de Negociada dc Obt·as particulares 
y Persou'al llc la Sccción de Ensanche. 

DiA 2. - Transcribe la R. O. apr0ba11do la I11struc
ci6n para llevar a e[ecto el padróu de l1abitantes e.n 
cada uno de los .i.\!unidpios de España. 

- El Ayunlamíento anuncia, para que llegue a co
nocimieuto de cuantos pudíem. interesa:rles, que el día 
1 r dc dicicmbrc próximo, y hora dc Jas d icz dc la ma
ilaua, comeuzadt sobre el lC'rrcno el replautco de las 
alincnciones de la calle del Arrabal, aprobadas en Cou
sistorio de 19 de septiembrc de 1907, cuyas operacio
ncs coutinuar{u¡. eu los días succsivos, y en la 1nisma 
hom, si uo terminaran eu el indicada. Lo hacc presente, 
aclcmas, a los propietarios dc los inmueblcs para que 
sc sin·an asistir a In localidad para facilitar al faculta~ 
tivo municipal los auxilies que iuercu neccsarios al 
cumplimieuto dc su cometido. 

DÍA 3· - Rcproduce Ja R. O. Cin:ular, del Depar
tamcuto de Gobcrnaciótl, clispmlicndo qttc por los Go
hernadorcs se orcleue a los Delegades gubcrnativos y 
.t\ !caldes presten la mayor atcncióu al servici o dc esta
distica de animalcs de abasto y de induslrias Hicteas, 
y con urgencia y el mayor cuidada y exactitud re
unnn los datos qnc les sean Í11tcresados por Ja Aso
<'iaci6n ge11cral clc Gauadcros del Reiuo y los consig
nen C1.l los impresa:; por ella enviades. 

DL\ 4· - Inscrta un anuncio dc la Alcaldfa por el 
que comunica a los n1teresados que exprcsa, a los que 
no ba sido posible saber su domicilio, que las cuotas 
que les 11a11 sitlo nsigllada!' con motivo dc las traus
misiones de domhlio a su favor de los ilmmcblcs que 
sc citau, son los que en el münno se indicau, por el 
onlen dc conceptes que tambiéu en el mismo sc men
cionau. Xotilica, luego, a los interesados que deberan 
ingresar la!' rcfcridas cautidadcs adeudadas en la Caja 
mnni'cipal en el ténnino de dicz días1 pasado el cual 
~e procedera a sn cobro por el proced1micnto de apre
mio. = I..a reclamación que puedan interponer contra 
dichos señalamientos deber{m fonuularla dcntro cl tér
mino de quince días, a contar dcsde el siguicnte al de 
la publicaci6n de este anuncio c11 el Bolct1n Oficial de 
<·sta.provinria, a cuyo efecto sc concecle vi!;ta clel expe-

" 
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dientc a los iutcresado!> por durante dicho plazo, en 
las oficinas dc la Seccióu facultati,·a de Hacienda (calle 
de Bellafila, u.0 3, principal), durante las horas regla
mcntarias, no suspcndiénclose el procedimiento de apre
mie cu su caso, que se l'eguira en expediente separada. 

DiA 5· - Rcproduce la R. O. Circnlar, dc Goberna
ción, dirigida a los Collernadores ci,•iles, on:leutltldoles 
c¡uc exciten el celo y cxijan a los Alcaldes y demés 
Autoridnclcs dcpcndicutcs de la suya, que cttmplan 
y hngau cumplir las disposiciones de abastos, con el 
rnrúctcr dc cxccpci6u que tienen, uo sólo en enanto 
Ht.' rcfiercll a I abastcchn i cu to y circtt1a~i6n dc $ubsis
tell<·lm; alimcnlicias y • al mas exacta cumplimie11to de 
las órdc11cs ('111ntHtdas de la JnJtta Cenhal de Ab:1stos, 
si110 tnmbi61 a In colnboración qne debcu prestar .a la 
a<lopei6JJ de mcdidas espcciales couducentcs a la so
lnción convcnicntc de t::m in1porlaute asuuto. 

--'- In~crta, asimismo, otrn Circular òel \.obiemo 
cid! de la provincia dauclo cumplimiento a lo que se 
dispone en la precedenle. 

- Tamhit•n publica un aviso de la Sección de Rc
cmplazos del dislrilo V, requiriendo a las personas que 
scpan el paratlero o residencia de don Juan Campde
padrós \'alleri para que !'C sin-an mauilestarlo a dicha 
Sección, cn méritos dc expcdieute que se intruye a su 
hcnuano J~uis, por ignorada paraclero de aquél. 

DíA 6. - Rcprmhtcc la R. O., ue ]a Presidencia del 
Directorio militar, aclarando dudas surg:idas respecto 
a la aplica<.'i6n d<' la R. O. de 7 de nov.iembre de 1924, 

·relativa a las vacantcs de funcionaries muuicipales. 
- También lr:tn!'cribc 1:t R. O., de la misma Presi

deneia, en la que se dispone que sc consideren induí
dos en el Il." 3·" dc 1:1 R. O. dc 14 de jtUlio de 1924, 
y, en C'011Sccuencia, scan abonades directamcnte a las 
Corporacioues provindales y municipales, siu SLtjeción 
a la. prorrata cstablccirla en el art. 5·" del R. D. de I2 

1.h: abril ítltimo, aquelles eréditos a favor de dichas 
enlitladcg que, aun siendo autedores a r.• de abril 
(JC 1924 y proccclicmlo de liquidadones practieadas a 
Dipuiacioncs proviurialcs y Ayuntamientos, en las que 
éstos hayan rcsultado con llébitos, 1a cuantia de tales 
clébitos no exccdu del 2 por roo de la cifra que, como 
crédito a f~l\'or dc los mismos, haya resultado eu la 
corrc~pond ien te l iq uidación. 

- Jnscrt.a un anuncio de la Alcald1a haciendo cons
t:ll que, aprobmlo, por la Comisión Permane.ntc, el 
proycclo dt.:! transfcrencias para habilitaciones y suple
lll<'ntos dc crédito entre el Ptesupuesto ordiuario Yigen
t.c, éstc cstara expnesto duraute quince días. 

- Asimismo publica nua providencia, de la pro
pia Aleald{:l, dtclaraudo :íncurso en el apremie de pri
mer grada a dou Pelayo Pérez 1\Ioreno, deudor al 
i\yuntamicnto por el arbitrio sobre inquiliuato. 

DISPOSICIONES DE LA ALCALDIA 

Con Attcglo a lo dispuesto por los arts. 34 y 49 del 
Rcglarnento <lc 2 de jnHo {!ltimo y el Estatuto mtmi
eipal eu el mes de dicicmbre adual debe procedersc a la 
rormad6n del 1'adr6n de habitantes de esta ciudad. 

. l .. 'l cédnla. dc iuscripcióu sera repartida por dupli
rndo pol' los depcuclieutcs muuicipales, y en ambas los 
cabczas dc familia pondd.n cu relación a todos los in
dividues que la constituyau, consiguando, cou la mayor 

exactitud, lo,; conceptes comprcudidos en las casillas 
rcspe:ctivas, excepte Ja úllima qtte la dejar{m en blauco. 

A fin de proporcionar las mayores facilidacles al 
pública para obteuer documentes o datos, la l10ja ori
ginal quedara ccntralizada en la Secretaria del Ayun
tamicnlo, y d duplicada dc la misma se custodianí por 
las oficinas munieipalcs de los diez distritos en qth! 
c·slú di \'i(l i do cst e l~rmino m unicípal. 

La negativa a rccibir la et-dula de iuscripcióu scra 
J•Cnatla gnhcrnalivnmcntc cou mla multa, y por las 
inexaclitutlcs que aquélla contcnga se cxigirú la res
¡•onsahiliclacl a que hubiere lu~r. 

Son cah<'zag de fnmilia los jefcs clc casa, mayorcs dc 
ctlnd o· mcnorcs ctuancipados, hajo cuya depcudcncia, 
t'11 algún motlo, vivcu los indivilluos de la casa, si los 
hubie:rc. 

1\'ingumt pcn,ona, sen cua! fuere su clasc, fucro o 
categoria, ¡mede cxcusarse de recibir la cédula dc ins
e1Ïpci6n, ni tlc\'OIVl'l'la iucumplimentada. 

S6lo c11 el caso de 110 saber cscribir, o dc hallarse 
impo~ibilitados dc hacerlo, pueden los cabe1..as de fa
milia auloriznr al Agentc repartidor para que llc11e su 
hoja y la firme en su nombre, pero qucdando cllos 
rt,;ponsabll'S sil'mpre de toda inexactitud en sus notas 
cstadíslieas. 

Los fonclistas, posaderes, mesoneros, ''enteros, due
iíos dc casas dc hut:spede5 o de cualquiera otro esta
blceimi<:nto clondc pernocten o duer:man persatHIS aje
nas a In fnmilia, teudrlm obligación de especifiear bie:u 
y clammuttl· cu su ct>dula los nombres, profesión y pro
ecch:ncin dc cuanlos habitualmente residan en la casa. 

Lo~ trnnscuntcs que no lcngan residencia tija seran 
incluídos eu el Padrón, l1aciendo notar esta circuus
lancia en la casilla corrcspondiente, doudc anotaran, 
tnmbién, ~~~ residencia legal. 

Las hoja!'\ rle inscripción seran entregacl(ls y l'CCO
g idas a domici lio. 

Si en una misma habitación viven dos o mas fami
lia::;, iltdcpcndicntes una de otra, formara cada una de 
elias hoja separada. 

El Parlr6u estora a disposición de cuantos quieran 
examinarlo, c11 el Jugar que oportuuamente se amm
ciara, los clín~ y horas habiles, por toda el mes de fc
brcro del ruïo pr6ximo Yenidero, en cnyo període, y 
,.n días hnbilc~, sc presentaran cu el Registro Geucral 
de Secrdaría, dc dicz a treec, las reclamacioucs contra 
el cmpadronamiento, que rcsoh·era la Comisión :.\Iuni
cipal Pcrmancnte en el siguieute mes de marzo. 

Toda.s Ja.o; pcrsouas indiYidnales y colectiyas rcsi
dt:ntcs l'li cstc t.hr!Jino podran reclamar contra los 
aeuerdos de la Comisióu ::'IIunicipal Permanenle antc el 
jdc pro\'Ïncial de Estadística, cuyo rectorso se enta
blara, antc dicha Cmuisión, deutro de los tres días 
siguientc.s a la uoli!icacióu escrita del aeuerdo a los 
i u teresados. 

Sicnclo el J'adr6n de habitautes instrumento públi
eo, solemne y fclmcicutc pam todos los dectos acluü
ttistrali\'os, esta Alcaldia espera que, collveucidos lodos 
los ciutladanos de la import:tncia que aqué1 tiene, 
cu mpliran !HtS <lebercs en esta oeasiÓ11, evittiudolc el 
pcnoso <lcbcr clc conegir coll el mayor rigor cualquicrn 
altcraci6n qnc uc~virt.uasc la exactitud dc las inscrip
cioncs, la$ t•nalcs no surtiran efectos en el ordeu fiscal. 

Bar<'clona, 1." de dicicmbre de r9!!4. - El Alcalde, 
n.móN PF. Ymm. 
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VARIA 

CONSTRUCCióN 
DE CASAS MUNICIPALIZADAS 

PROVI\CTO nliSiiRROT,I,ANDO J.;f, I•J.AN NPA T.[,E\'AR A CAllO 

!,AS lN!JICACCONI(S CONTENIDAS EN ·su ,TJ).'FOR~IE SOBRE 

CASAS U¡\1!.\'I"AS•, FOJlMVLADO POR ET. }I,Tru:. SR. TENIEN· 

n: uF. A r.rAI,nF. D. JuA~ SA.r.As ANTóN, DELEGA DO PARA 

l'OLÍT!CA SOCI.\!, EST\DÍSTICA Y CASAS BARA'l'AS, Y APRO

DAOO Jo.N PRJNcn·to l'OR I..\ ExcMA. CmusTÓN MliNICIPAI, 

l'f:R~I.\:-JF.NTE H~ SF.SIÓN DE 2 DE DlCU:.llBRE DE 1924 

Excmo. Sr. : 
Aprobado por V. E., eu sesión de 7 de julío último, 

el Informe sobre Casas Baratas que el infrascrita Te
uü.:ntc dc Alcalde tU\'O el honor de someter a su delí
bcración y consiguícute acuerdo, iwporta ahora trazar 
un plau al que pudien: ajustarse la reali7..acióu del 
¡•ropósito en aqnel 111/0Tlllt' SCÏlalado; y, to111anclo t:ll 

la dcbida considcracióu las dificultades que eutraña 
y los divtrsos aspcctos que ofrece la erección de viYieu
das municipalizadas, no sera, seguramente, desatiuo 
dividir c:1 nuuuciado p.lan en las secciones que a con
tiuuación sc indican : 

1. Instituta Municipal de Vivieudas Salubres y 
Hco11ómicns. 

n. 'l'errenos. 
UT. Edificación. 
1 V. Norma financicra . 
V. Arriendos. 

I 

1NSTITUTO i\IUNIClPAT. DE VI\'IENDAS St\LU1lRES 
Y EcONÓ)IICAS 

)lolivos dc Ja A 1 doble objeto de salir al encuentro de recelos, qne, 
~:~1::ro.dcl ora ~<: hayan fundado en la realidad, ora no hayan 

lcnido otro progenitor que la malicia, ello es lo cierto 
que dc muchos lnslros a esta parte vienen cultiv{Uldosc 
en b opinión barcelonesa cou respecto a la gestión de 
los ~1òministradurcs públicos dc esta urbe, y de prcca
vt•r el ricsgo cll' que en aiios yenideros el arriendo dc 
las fnturas YÍ\'iemlas mnnicipalizadas pndiera conver
lirsc l'li arma polltita, si la clccción de arrendalarios 
accrl..ura n rccacr <:u ec.liles, curules o plebeyos, de no 
muy depurada dclicadcz.a, ha pensada el iufrascrito 
Teuict1tc dc Alcalde en )a conveniencia de crear Ull 

brgano especial, que bieu podria recibir, entre otras 
111ejor ajnstadas a su objeto, la deuomiuación de !ns
titulo J\Iu11icipaL dc Vi11ie'lldas SaLub-res y Econ6micas, 

sus funciones. al que sc 1e acljudicare la función de intervenir en la 
ailquisición dc tcrrcuos y constmcción de bogares mu
nicipali7.ados, primero, y la de administrar los úllimos, 
tlespué~, bieu que a reserva de que todos sus acuerdos 
hubicran dc ser confirmades, modifi.cados o desestima-

dos por la Comisión Permanente del Ayuutamiento 
(o dc este último, cu::111do asi proceda), que, eu ca~o 
alguuo, dcbe hncer dejación de su sobetanía. 

Pcro, adm itida la crca<:ióu {le tal InstiLuto, surgen 
serias di ficultadcs al tratar dc determinar qnié11es hayau 
dc ejercer las funciones c1c su gobiemo; pttes, si bicn 
el que subscribc no vacila en decidirse eu favor de Ull 

• 
coutpucsto mixlo, iutcgrado por representantes dc la s u. com poal· 

e o ' o o l d o o ClÓil. orpomcwn mutHClpa y e personas aJenas a la mts-
ma, lropicza con un obstaculo de monta al intentar 
dcscubrir dóndc hayan de ser reclutadas tales persouas. 

En efccto, es c\·idcntc que se trata de favorecer a 
dos clascs sociales distiutas con la edificacióu de vi-
vieudas municipali7.adas : la clase media, aunquc en 
proporción men(lr, ) la clase obrera, en la proporción 
restantc. Ambas clases debeu, pues, estar representa
das, a prorrata, en el l11stituto. 1\Ias, ateniéndose a la 
¡·rimcra, ¿en qué forma serall elegidos los que bayau 
cle representaria? Si la elección hubiera tenido que 
lmccrse nu enarto de siglo atras, la cosa babría siòo 
snmamente faci!. En aquella sazón, abuudaban eu Bar-
celoua las Asociacioucs apolíticas de la mesocracia, a 
la!'l cuah:s habrfa poclido recurrirse para Ja desigua-
cióu dc rcprcscHtautcs ; pcxo, el espiritu de proselitis-
me, qnc, a motlo de ve11daval maligno, se ha deseuca-
denado clnraJttc una Rcrie de años sobre tales Asocia-
cioucs, las ha dcsposeído dc aquel a modo de derecho 
dc asilo dc que gozabnn y merced al cual ofrecían un 
trauquilo pucrto de refugio, para fraternlzat eu él, en 
~anta paz, a los hombrcs que eran indilereutes a la 
política o fucra de alli se combatfan siu piedad eu 
nucslms fratricidas luchas de partida. Dicbo espíritu 
cle proselitismo no paró basta couseguir la impresióu 
dc determinada marcbamo político en aquellas Asocia-
cioncs, y fstas hoy, ¡ doloroso retroceso!, se hallan 
incapacitadas para desempeñar esa funcióu que, de 
otro modo, habría poclido confiarseles ; ello aparte de 
que no sc acicrla a concebir eómo haya podido caerse 
cn el conlraseuli<.lo de encerrar Asociaciones de orden 
cicutífico, litcrario o artistico, cuyo campo de acción 
dcbc ser ilimitado, en el estrecbo marco de deterntinado 
pad.ido político, lo cual, equivalc a poner diques al 
dcscnvolvimicuto de la cieucia o del arfe, que es tanto 
como matar el arte y la ciencia. Cou tal proceder, se 
ha alejada de dicbas cntidades a hombres que, babíendo 
podido preslar, al fin que aquéllas se proponíat1 cum-
plir, cmincntes servicios, se han visto precisados a 
aoandonnrlas, por no comu lgar $!U su credo político. 
Aunquc cu rcducido número, algunas de aquellas Aso-
ciacioues apolítlcas quedau todavía, por fortuna, que 
han tcuiclo el bue11 acietlo de evitar el contagio, y a 
csas pocas ltabra que apelar para que sumiuistreu te· 
prcsentanles dc Ja clase media al gobierno del Insti· 
luto. Determinar cuales hayan de ser diehas Asocia-
cioues, al crearse tallnstituto, tarea es que debera reali-

Di6cu I tndu 
parn IR rt· 
prf!c¡enttlrit\n 
de Itt cla¡e 
mediu. 
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znr el Cousejo Perrnaneute o Ejecuti\'o del mismo, al 

coustituirsc. 
Dificullnd~s Cuanto a ln representacióu de Ja clase obrera, tiOS 

~:en\~ci~; ballamos en analoga situaci6u, bien que por causas 
de !11 clasc di;.;tiutas. Si aquí las Asociaciones proksionales obre
obrem. 

Consejo Gene
ral. 

ras fuescu simplemente talcs, o, de carach:rizarse por 

sn teudencia ideológica, ésl..'\ fucra la 111isma para todas 
aquéllas, tampoco ofreçería. ra menor dificultacl el pro

blema; mas, d1ddié1lllose dichas Asociacioue...; por lo 

mcuos en tres ramas y 110 habiendo, por añadidura, 

scguridad dc que todas elias acepten el estar en el 
gobiemo del Tustituto reprcscntadas, la solución se pre
~e¡tta erizada dc íuconveuieutes. 

Con todo, como precisa salir del paso, el infrascrita 
Tenieute dc Alcalde se atrcve a proponer - a resen·a 

de ampliar o modificar la rcprcsentación, a ml::dida que 
~e vayan desprendiendo de su signi:ficación política Jas 

Asociacioncs que actualmente la ostenlan; pues, bay 
que evitar a todo trance el que lcJ.s botubres que 110 

formen parle de 1liugún pariido o que profcseu deter

minadas idcas, cualesquicra que ·éstas scau, se 'eau 
postergados, al solicitar vivieuda, ya que para el Ayun
tam1euto dc Barcelona no hu de habcr, en lo que a 

viviendas sc t·efiere, mas que barceloneses, esto es, 

"eciuos de In ciudad -se somcta la din:cción del lns-
iituto a un Consejo General, constiluído en la siguieu

te forma: 
a) _Prcsidcute : El Excmo. Sr. Alcalde; 
b) Vicepresideute : El litre. Sr. Tenicnte de Alcal

de Delegado para Política Social, Estadística y Casas 

Barat..'ls; 
e) \'ocalcs : Scis, c1csignados por el Ayuntamiento 

entre los Illres. Sres. Coucejales, dos de los cuales 

sean, a ser posible, Arquitecto, el uno, y 1\Iédico, el 

otro; 
d) Ocho, en calidad d~ obreros, 110111brados por 

los Ateneos, Cooperativas y Sociedades dc Socorros 

lllutuos, de caracter obrero; 

e) Tres, clcgidos por las Asociacioncs mesocníti

cas, o de clasc media ; y 
f) Tt·cs, clcgidos; entre personas complctamentc 

ajenas a Ja política, por toclos los anteriormente dc-
signados. · 

Mas, uo bicn se hayan instalado en ca~as munici

palizadas un centenar dc familias, la constitución del 

Tnstitnto ser{t la siguiente : 

g) Excmo. Sr. Alcalde, cotno Presidcnte; 

h) El Jltre. Sr. Tenientc de Alcalde Delegado para 

Política social, Estaclistica y Casas baralas, como Vi

cepresidente ; 
Y, como Vocalcs, 
i) Seis lltrc:s. Sres. Conccjal~s. elcgiclo$ por el Ex

ccleutísimo Aynntamiento en la íormn nnteriormente 

indicada; 
j) Tres, nombrados de su seno por los inquilinos 

obreros de las casas muuicipalizadas ; 
k) Uno, dcsiguado de entre los arrcudatarios de 

dichas casas, pertenecicntcs a la clasc n1cdia, por di

cbos arrendatarios ; 
I) Cinco, en calidad de obrcros, elegido;; en la for

ma prescrita cu la letra d ; 
m) Dos, 1;11 rcprcsentaci6n de la clasc media, nom

brados según previene la Jctra e ; y 

n) Tres, dcsignados scgún previene la letra f. 

El Excmo. Sr. Alcalde y los Iltres. Sres. Tenien
te de Alcalde, Dclcgado para l'olitica social, Estadisti

ca :r Casas baratas, y Couccjales del b1stituto formaran 
el Cousejo l'cnnanente o Ejccutivo del mismo, tenien

do por función preparar la labor de éste, cjl::cutar sus 
acuerdos y rcsolver las cucstiones corricutes de tr.'Í

mite, que uo afecteu a la esencia de las fuucio11es al 

I 11 s tit·1tt o en comeudadas. 
Se reuniran : el Consejo· General, basta la toma de 

posesión dc las Yiviendas, meusualmcnte, o mas a 
menudo, si las circnnstancias así lo demandau ; y su 

t vnsejo Pnma11C11te o lf.jccutit•o, semaual o quince
nalmente, con arreglo a las tareas sobre que hubiere 

de tomar acuerdo. Una vez construídas las vivieudas, 
sc reuniran trimestralmeutc, el primcro, y mensual

mente, el segundo . 
El Consejo General enlendera en todo enanto a •i

\'Ïcndas mnnicipalizadas se refiera : seüalawiento dc 
lerrenos y concursos para Ja adquisición dc uquéllos; 

plaueamienlo de grupos de vivicndas, ciullades jardín, 
ciudades satélitcs, etc., y su l::dificación o concursos y 
subastas para lle,·arla a cabo; conserYación, repara

dón y mcjoramicnto o modificación de los constmíuos 
y. tiualmeute, elecci6n de inquilinos- y otorgación de 

contratos dc arreudamiento, y sus derivados, con los 

inquilinos, etc., etc. Todos sus acuerdos, sin embargo, 
a cxcepción dc los de mero lr:'unite, no set·ún ejecutivos 
hasta obtener la conformiuad de la Comisión Perma

nc:ute del AyunlamieJlto. 
Un Reglamento interior determinara el régimen y 

fuuciones del Cousejo Gencral y del Ejecutivo, res

pectivamentc, del lnstituio. 

li 

Acordada que sea la crcacióu del Instituta Mzmici
pal de ri-vicudas Sal1tbres y Ecom5micas, lo primero 

que hay que acotneter es la designacióu de los terre
nos sobre los cuales hayan de levantarsc talcs· vivien

das ; y, como el Ayuntamicnto pósee terrcnos de su 
propiedad, tlclermiuar cuaJcs de elJOS podrían aproYe

cbarse para sobre los misruos le>antar vivicudas, qué 
clasc de é~tas (de múJtiple,; pi~os para muchas familias, 

unifamlliarcs, ai!'ïladas, acolaclas o agrupadas; pero, 
uplando siempre por las unifamiliares, allí donde cllo 

se<t posible) y qné población o número de ianrilias 
podrían en junto contener. Labor es ésta dc la que 

dcbe encargarse la Dirccci6u General dc los Senicios 
t~cnicos, someliéndola luego, claro csl:í, al Couscjo 

l'ermanente Bjccutivo. 
Verifica<lo c:-;e tanteo, si los terrenos perlenecientes 

al ~Iunicipio no bastaren pnra In realización dc la obra 
tola! proyectada - creemo,; que deb .. :ría proporcionru·

se albergue, por lo menos, a dos mil familias -, la 
misma Dirccciúu General mencionada debería calcular 

la superficie de tcrreno que conviniese adqtlirir para 
completar aquella obra, entcadiendo el infrascrito que 
~ería medida prcYisora adquirir el doble, cuando menos, 

dc dicho terreno, para evitar el que la cspeculación 
particular, aprovecbaudosc, cu beneficio exclm;iyamente 

propio, de Ja generosa iniciativa municipal, adqtúriera 
los ten:enos coliudantes, preparando con ello el que 

Con&cjo Per 
lUOJtenle. 



GACETA MUNICIPAL DE BARCEto.NA 

los futuro:o~ inquilina~ dc los edificios eu aquéllos le
vantados hubierau de pagar usurarios alquilcres. 

Determinada la cabida del tcrrcno que hnbiere de 
adquirirse, llebería ahrirsc m1 COllCnrso, no solameute 
en demanda de terrcnos susceptibles dc adquisición 
mcdiaul~o compra o cslahlecimicnlo en enfitcusis, si 
que lambi~n iuYitando a las cntidades y persouas al
truistas a ccderlos gratuilamentc, si a ello se sintie
ran iucliuacl¡¡s, antc la bueua obra que sc trala dc rea
li7..ar; en cuyo caso no dejaría, sc~uramentc, el Ayun
tamiento üc premiar s~:mejantes rasg-os de ele\·ada ciu
tladauía, perpetuando el nombre dc los donantes en el 
ck los grnpos1 ca1les o plazas tlc las nuc\•as barriadas 
construidas. E11 tíltimo caso, si ni los h~rrenos propios 
ni los ofrcciclos ba~larau o no couyiniescu, deherian 
seleccionar~c entre los njenos los que fnesen mas ade
cuados al propósito, procediemlo~e inmcdia~amente a 
incoar el correspondicnte expcdic11te de sn cxpropia
ción forzosa por cau~a de pública utilidacl. 

UI 

HDU'lCACIÓN 

Conocidos que scan los ten·cnos sobre los cuales 
haya de cdifica1·se, dcbcra la Dirccción General de los 
Scrvicios técnicos acometer la larea de planear las 
obras que hubieren dc emprendcrsc, a cual respecto 
séanos al1ora licito observar, ya que omiti(·r:unos ha
cerlo en nneslro J¡¡fol"mc, que considcramos mczquina 
la tendcncia corricntc en el extrnujero a cstitlHl.r, por 
lc general, en tres el n(tmero maxhuo de dormitorios 
que haya dc couteucr una viYienda, cuaudo, a uuestro 
juicio, dcbcrfa ser de cnatro, para una familia normal, 

Niunero •ui11i· el número mfnimÓ dc tlichos aposcntos, so11 a saber : 
~~o d~~o:;¡~~~ 11110 para clmatrimonio; otro pam los hijos; olro para 
rtos. lns hi jas, y o tro para un cufermo o un fora!itcro. ¿Es 

que a un trabajador ha de privarsele del legitimo y 
noble dcrecho de clar hospitalidatl en su hogar u un 
parien te o a un amigo yenido cic f u era dc la ciudad?, 
o, de no oc11rrir estc caso, ¿no estan, por ventura, él, 
su mujcr o cualquiera de sus bijos e:."'tptte~tos a caer 
enfermo;;? Y, de acacccr tal infortunio, ¿ cabc: consen
tir en qnc el sano y el cnfenno l1aya1l dc compartir 
uua mil\lliU alcoba? Si Ruskin a!'lpiraba cou razón a 
que la ca!'la se adaptara al gusto, a la ment.'llidad y 
hasta a los caprichos del que Ja l1abitara, ¿ habremos 
dc caer nosotms en el extremo opuesto de exponer al 
~auo a dormir en u11a eufermerla? Sigamos en esto Ja 
buena tradición española de proporcionar a nuestros 
con\·ecinos hogarcs holgados, como aquellos en_ que 
viYieron unestros abnclos. 

Levautados los pianos, habra que pensar eu quié
nes bubièrc11 de realizar las obrns. Otra fuera la pre
paración y la uispo:lición de animo de nuestro~ obreres 
y nos atrcvcríamos a proponer resueltamentc que aqué
llas sc confiaran a esns süupaticn~ asociacioncs de Ja
cu l t\ltÍ\'0~ y obrcro~ que tau gran <.lesenvolvimiento 
l1an alcanzado eu los (tltimos aüos eu la Grau Bretaiín, 
Italia y .Aiemania, sin que haynn dejado dc rc\·estir 
cierta importaucia en ChecoesloYaquia, Holauda, Aus
tria y Bélgica, ni de hncer acto dc pn:seucia en Suiza, 
en Suecia, en Dinamarca, en Francia, etc., y aun en 
Palestina, cu cnya rcgión asiàtica, una Uuión de 2,500 

obreros y cmpleados cjecutó en 1921 obras por Yalor 
cle ¡.5oo,ooo ptas. oro. 

Harto sc comprendcra que aludinws a esas entida
clcs a las que en n.ucstra patria - sin repararse en que 
con ello sc incnrrfa en pecado de auglicismo, imperdo
nable por contar nucstra lengua con distintes vocables 
propios para cxpresar el coucepto - se ha dado el nom-
bre de Guildas y que Cll 1922 celebraran, COll carader Cuildns. 
intcmacional, ttna Conferencia en l,eipzig y un Cou-
gresa en Viena; asociaciones mixtas de artcsanos y 
técnicos, que, elimiuando al int~:nnediario capitalista 
y suprimicndo las gauancias (que, dc haberlas, se in-
''icrten en mejorar el servicio o en rcclucir el coste de 
Ja edificaci6n), se dedicau a la construcción o repara-
ci6n de cdificios, singularmentc dc los dcstiuados a 
viviendas obreras, por cuenla del Estado o dc los ::Uu
nicipios. 

Por lo q ne at"Uñe n la Gran Btc:lafia, nacidas las dos nu In Grau 
primeras dc csas uovísimas benuaudades en 1\!auchcs- Dretnila. 
ter y Londres, respeclivrunente, en 1920, pasaban de 
200 las que en 1922 ~e conlaban ya cu el Reiuo Unido, 
ballandosc t.odas ellas agrupadas en- la Guilda Nado-
na!, domiciliada en la mencionada capital del Lancashi-
rc, y, en 30 de abril dd mismo aiío, 34 Guildas habíau 
finnado contratas por un yalor total de 400.000,000 de 
peselas, dc las que corrcspoudian 31.750,ooo a coutratos 
olorgados con los Ayuntamieutos para coustntcci6n de 
casas baratas. 

Esos contratos sc otorgan, geueralmentc, sobre la 
base de calcular el prccio maximo clel coste liquido de 
los materialcs de coustmcción y dc Ja mano de o.bra, 
aüadiéndoscle un tanto pot 100 para imprevistos, y, 
lnego, si resultau pérclidas, correu t:stas a cargo de la 
Guilda, mi<:ntras que las ganancias se reparteu por 
mitad entre Ja Guilda y el otro contrayeutc. 

La Guilda est6. nbicrta a cuantos obrcros desean 
ingresar en ella; mas, no bien las obras contraladas 
y emprendidas cnentan con el,personal qne es menes
ter, los obreres sobrantes han de aguardar turuo. Eu
gendradas esas asociacioues pol" obreros y fncultativos 
nnimados tlc generoso cspítitu, que mas andaba11 en 
pos de la rcalización dc un noble ideal que se movian 
cstimulados por el afan de lucro, implantaran en un 
principio el que llau1arou salaria continuo, consistente 
C:'ll pagar a cada obrcro su jornal auu e.u dfas c.n que 
aquél no trabajara por cnfem1edacl, por beladds o por 
llnv:ias. El experimento fué, sin embargo, fatal, habién
dose obscn·ado a mcdiados de 1922 que en jornales no 
clc,·engados se habían gastado 750,000 ptas. mas que 
las calculadas, cosa que, unida a disensiot1cs persona
les, çondujo a La Guilda Nacional a la suspensión de 
pagos, de la que, coll todo, se rchizo, renunciando al 
salaria continuo y prosiguiendo COll mayorcs bríos su 
labor en la hermosa obra social q ue se habfa impuesto. 

La cxpcrieucia ha demostrada que Ja rapidcz cou 
que construyen las Guild.as es un 25 por 100 mayor 
que aquella cou que coustruyen los. demas contratistas, 
lo cual no empece el que trabajcn bien, ya que sus 
obreros, movidos por el ideal, puedcu l"epelir Jo que 
uuo de ellos decia : «Como somos artesauos, debemos 
y qneremos bacer obras de arte. • 

En manos de las Grtildas, también resulta menor 
el coste de las obtas que efect.úan, según se demues
tra, entre otros bechos, por el clc que, en vValthamstou, 
las Guildas ofrecieron construir 400 casas familiares 

En 
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por 350,000 plas. UKnos que el contratista particular 
que licitó a mas bajo precio. 

Coincidieudo con el malogrado Wilson, las Guildas 
no conccplúan el trabajo como una mercancia, sino 
como uua fuucióu cuyo ejercicio permite ·ddr, y con él 
a su familia, al que la desempeña. Sus miembros perd
beu salarios iguales a los de los demas obn:ros ; la Fe
deracióu suministra lo!i materiales, que adquierc cu 
gramlcs cantidadcs, adelantando su imporlc, y los 
Ayunlamieutos satisfaceu semanalmeute el Yalor dc lo 
durantc la scmana construído, de conforruidad coll los 
¡;>rccios unitarios cu el contrato estipulados. 

!\n Atcmauln. En Alet11a11ia, bajo el nombre de so;;iale Bmtbctricbc 

(empresa::; socialc:; de edificación), tienclen las Guildas 
a rcsolver la crisis de la babitacióu, mejorar las condi
ciones dc esta última e impulsar el progreso de la in
dustria dc la conslrucción, perfeccionaudo los métodos 
y proccdimicntos dc trabajo y desarrollando sistema
ticnmente las aptitudes. 

Naddas en 1919, exce!lían de 250 eu 1922, daudo 
annalmcutc trabajo a 20,000 obreros ; en el primer sc
tnc!'tre del año caleudado, teruan contratadas obras por 
valor, en junto, de 1,000.000,000 de marcos; y eu febre
ro dc 1923 dispoulan de Ioo.ooo,ooo de marcos de capi
lai. Han contribuído eficazmente, ademas, a abaratar el 
coste de Jas obras y de los materiales de construcción, 
al extremo de que algunas veces SltS precios no han pa
sacio dc la mitad de los precios por los coutratistas 
particularcs ofrccidos. 

En ItnUa. A Halin perteuece, sin embargo, el honor dc haber 
sido cuna de las moderuas Guildas, ya que fué en 1883 
cuanclo alli surgieron las prime·as, las cuales recibic
rou poòeroso impulso en 1904 con motivo de babérseles 
conccclido por una lcy la prcierencia en la adj11dicacióu 
de: obras públicas, amén de habérsele~ daclo grandes fa
cilidaclcs dc créi.lito. Al estallar Ja guen-a, alcat1zaban 
ya la cifta de 700 .]as Gnildas a Ja sazón c..xistcutes; 
pero, 110 bien se bubo firmado el armisticio, su número 
e imporlaucia fueron aumeutando, al extremo de que, 
si bieu en cicrtos puutos los eontratistas particulares 
fueron totahnente eliminados, en general las tres cuar
tas partes tle. las obras de construeción se efectuaban 
por Guifdas. Trciuta y cnatro de estas Asociacioncs, 
di~ponicndo dc I¡.000,ooo de liras de capital, realizaron 
en 1921 obras por valor de 321.ooo,ooo, y, habiéndosc 
en 1919 intcligcnciado con todas ellas la Unión Gene
ral del Trabajo, en 1922 se abrigaba la cspcran7.a de que 
a no tardar sc Uegaría a contar con 6oo Guildas que 
comprenclierau un contingente de 16o,ooo obreros y 
cmplcados. 

Eu J;!spuño. ~ada amí.logo se ha intentada entre nuestros obre-
ros, que, en general, persisten en ser refractarios a toda 
acció u conl>lntcli ..-a, lo cual no ha sido óbice, si u em
bargo, a que, en sn ves{t11ica exaltación, alguuos ilu
minados cxtcrioril.arau pocos años atras el propósito 
dc convocar uu congreso internacional obrero, para clar 
a conoecr :li mundo trabajador las porteutosas mara
villas dc su laclica y uc sus métodos y los progresos 
por mcdio dc ést.os y dc aquélla realizados. Asi pro
cedieudo, no hncían otra cosa que cleuJOsirar que com
IJarifan la misma afccci6n megalomaníaca de que, sc
g(Ju indicamos en nuestro Informe, adolecen a1gunos 
scclores no prolctarios de nuestro pafs. No aciertau a 
vet·, ¡ dcsn~nturados !, que la vida de la Huma11iclad es 
como la del hombrc, entre cuyas dilerentes edadcs no 

media solución alguna de contíuuidad, siendo absolu
tamcnte imposiblc dekrminar el momento biológico en 
que sc pasa de la infancia a la adolescencia, dc la 
ju,•cntud a la cdad Yiril o de ésta a la Yejez. Cada una 
dc csas Cllaclcs es rcsumen de la anterior, al ticmpo 
que proh.:gómcno dc Ja siguiente. En Yano se soüaní, 
para alcanzar uu régimcn social superior al eu que YÍ

Yimo~, en cataclismos dc un orden an{tlogo al de los 
que concibicra el apóstol San Juan en la isla de Palh
mo:;, si antes no se prepara pacieute y metóclicamcntc 
lo instauración del anhelado régimen. No basta fan
tascar un ideal y esperar que éste pueda impune y 
apocnliplicntnentc cncarnarsc en la realic.lad, para tra
ducírlo en obra vha ; es menester también que, cnarde
cidos por sns encantos, Jo amemos con pasión y dis
pongamos nuc:-;tra yolnntad a rend.irle perseycrantc
mcntc cnautos csfucrzo!'l y sacrificios de uosotros su 
re..'\lización demande. 

F-sos jornalcros y esos técuicos que integrau las 
Gui/das, no son meros militantes platónicos dc un 
credo sociológico son asimismo una suerte de mfsti- J..n ldct•lldnd 

' cotno nciro-
cos, que, conc;cientes de que con su esfuerzo no bau te del tr.•· 

de contribuir al euriquecimiento de particular alguno, bujo. 

sino al mayor bienestar dc la comunidad nacional o 
municipal de que formau parle, trabajan con fe y en-
tusiasmo, sirdéndoles de codiciable recompensa, mas 
que el salario que recibe1, la satisfacción de contri-
buir libre y gcuer()l;amente al bien de sus semejantes 
y a la consccución de un ideal redentor para todos los 
bombrcs. He aquí por qué trabajan bien y acth·amenlc 
y bc aqní cómo preparau con su laudable esfuerzo el 
rcinaclo tle una sociedad mejor. 

En Yirtud dc lo cxpuesto, fucrza es recouocer, por 
doloro~o que sea confesarlo, que, a lo meuos por ahora, 
110 hay que pensar en que puccla otorgarse a uua Guil
dtt - que, por otra parte-, uing1U1a, que sepamos, aquí 
aètuahnente cxislc - la adjudicaeión de las vivicndas 
que sc traln de municipalizaL· 

En Ja imposibilidacl de confiar a ese orclen dc A~o
ciacioncs la renlización de las obras, ¿a quién o a 
qui(·ncs habra de encomeudarscla? Dos soluciones se 
110~ ofn.:ccn : o efcctuarla por administración o ndju
tlic-arla al mejor po:;tor. T.o racional, lo procetlculc, 
scgún los dictatlos de una recta doctrina ecouómica, 
scría o¡lt.."u· ¡lor la administración, porque una comuui- Lns ot.raA ror 

ndmiui.strn• 
dad municipal como ]a barcelonesa, y seguramcntc ción. 

nit;guua otra tampoco, no puede pennitirsc el lujo dc 
confiar a manos ajcnas lo- que podria hacer con las 
propias. Por el mero hecho dc que una Corporación 
haya dc rccouocer que lo que hiciera por sí habría de 
rl':mll.ar mas caro o mús imperlecto que lo que cucar-
gara hnccr a cualquicr particular o cualquiera empresa, 
Yieuc ~quélla a confesar su propía inferíoridad - infc-
rioriclad en los gestores de la cosa pública y 1:11 sus 
nltos y bnjo:; funcionaria:; -, porque, si un particular 
O una C111pi'I.'S:l puct1en trabajar por Ull precio tota] ma~ 
bajo o cou mayor pcrfccción, a pesar del beneficio que 
cmbolsau, ¡ calcúlcsc cuan in[erior no habra de ser nl 
dr aquélln~ el nivcl t1irectivo o cjecutor de la COl·pora-
ción que as{ haya de irles en zaga l 

Hay c¡uc conYenir en que el organisn1o municipal 
harcclonés no se hallara a la altura a que debiera estar, 
micntras haya de anendar determiuados sen"'icios y 
no ¡HJeda dccluar por sí mismo las obras públicas que 
n.:alice; y t(·ngase en cneuta que, si, por una partc, el 
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Ayuntamieuto ba dc aspirar a que· sus obrero~ y fun
cionaries estén mcjor rctl'ibufdos y considcraclos que 
los dc cualquicra cmprc~a, también, por otra, ti<:nc 
el derecho, y aun el cleber, dc exigir que, eu justa 
corresponclencia, talcs funcionaries y o!Jrcros rindan 

supèriorttla<J uu trabajo que por ~u cantidad y calidad no pueda ser 
~~~que <lebe· . l d I · .1 d · 1 rlan bellnrae 1gna a o por o::; Set'\'luores ~ empresa o parttcu nr 
~Ï~n~~r¡;~;~ algunos. Lo contrario implicada el que los empleades 
r~.,uznr. •'!s municipales fueseu remuncrados con exceso en rda-
obrns puLh· • • · · d · • ens. c10n con sus mcrecmuculos, ya que, e tal gutsa, aque-

lles no acertarfan a llcvolvcr en servicios a Ja conltt
l!Í<lad. la eqlúvalencia dc lo que de elia recibirian. Y 
el que ello no sca así es dc señalada importancia, por
que el Ayuntamiento, al pagar a quienes le sin·en, ao 
hacc otra cosa que aclnnr dc pagador, pucsto que e·\ 
clinero que sale dc la Caja mmticipal ha salido aules 
de los bolsillos de todos los ycciuos, quienes son los 
verdaderes y únicos paganos. Hallar el mayor rendi
miento en los servicios con el menor gasto se traducc 
en una reducción de impnc!'>los, Ja que repcrcute en 
el abaratamiento de la vida, toda yez que la carga de 
los impuestos va a parar, e"u definitiva, sobre los hom
bros de todos los consumidores, siu e.."\:cepción dc ela-

uno clc !ml ll· ses, scxos ni edaclcs. F,l r{·gimcn democratico estaria 
nr~ qtu• dcbc . . "bl ] 1 f . '·- b 'é cumpllr el 1JTC111JS1 ement.c cont cnat o a racasar, st cam 1 •n por 
•~glm<·u tle· sn rendimieuto no hnbícra dc ser superior a los regí-wM~U= • 

menes que en el cur!'\o dc la historia Je ban preccdido. 
As! es que, no puüíl':mlosc todavia verificar las obras 

por administracíóu -- a lo menos tal es el unanimc 
sentir de la opinión pública -, babrà que recurrirsc a 
la subasta, eutendiendo que a ésta habran de llcvarsc 
dichas obras parcial y tolnlmcntc, por ser muy posible 
que pueda ejecutarlas por menor precio aquel que sc 
cncm-guc de su totalidad que cnalquiera de los que sc 
ofrccicrau a efeclnarlns por partes. 

~'aterlnl<'& <lc La Dirección General tlc los Scrvicios técnicos haln·a 
tOJISltu<'dón. • dc tcner muy en cttenta, al calcular los prec10s y al 

n.:daclar las bases dc la snbasta, los materiales que 
lwbiereu de emplearsc cu la construcción, tratanclo dc 
am10nizar la duración y Ja solide-.t con la baratura. 
Entre !os malerialcs últimamcnte adoptades, hemos te-

cosns barntns nido ocasióu dc ver en los alrededores de Paris, al 
en <I UcpOir· t l ) . I d I t l' . . 1 tnm~nlo del norocs e e e a gran ctuc n , as a rac tYas \"1\"JeliC as 
Sen.l. que en estos momcntos cstú le\'antando eu Genuevillicrs 

la Oficina Pública dc las Tfabitaciones Baratas del De
parlamento del Bena y que cot1strnye de 111ac1le¡er, 
l:slo es, de cagafierro, con enyo material !\e mezdan 
por rada metro c(tbico del mismo I25 kilos de cal. Tienc 
la Yctll.aja econòmica cst' material de que para Jevnntar 
p:ucdcs con el mistuo no ~e requieren obreros cspccín
lizatlos, sino meros peones, adcmas de suprimirse Ja!; 
audamiadas. 

Son eu número dc 237 las casas que así se constrn
)'Clt, formantlo grupos dc dos, lres y cuatro \'ÏYiciJ(la~ 

Como<~ ida<le~ tic a~pccto Yariado, cada una dc las cua les, a s u Yez, 
~~s~•<hascn· conticne dos, tres o cnalro dormitorio:::. Constau dc 

planta baja y un pi:-;o, hnllúndose dot.adas de Yeulila
ción snficiente y (•ak[m-dótt central y siendo baiiadas 
por el sol díchas Yivicmla~. Crecmos, siu elUbargo, que 
talcs construccioncs poddau obteucrsc en J3arct.:loua 
pm bast.ante menor prccio qttc el que cuc:<lan en cl 
Dcpartamento del Sena, a pesar de que allí Jas casa~ 
que sc constntyen sc hallan cu las imuediacíouc~ dc 
gr:mdcs fabr1cas que Ics proporcionau la escoria v en 
parajc abuudantc cu picòra caliza, pudicndo de~irsc 

que dichas casas dlsponen del material a boca dc mina 
tcnicndo la mina inmccliata a los solares sobre que 
aquéllas se edificau. 

Nuestros téCllicos, no obstaute, sabran apreciar cou 
mucbisimo mayor conocimicnto que el diceutc cuales 
pu..-dan ser los materialcs mas adecuados a Jas video
das que se babr{m dc cou~truir; y bueuo sení que, al 
cscogerlos y relacionaries con los precios - precios que 
luego habníu dc guardar rclacióu cou los alquilcres -, 
tengan presente que, antes de la guerra, se estimaba 
el alquiler· normal en una quinta parte del salario, en 
Inglatcrra, y en u11a séptima del mismo, en Ja rcgióu 
parisicn:-;e, pa.rtiendo dc Ja base de atribuir solamcntc 
:!50 elias babíles al aiio, rlcdncción hecha dc los no 
aptccia_blcs por ser fcstivos o absorbides por enicrme
dades. Aplicada aquí analoga norn1a y como quiera 
que seau 68 nuestros dfas festivos, resultara que, de
ducidos 17 mas por Ctl[ennedades, nuestro aúo de tra
bajo sc compondní de 28o días. Abora hien; supo
nic.ndo que el jornal sea dc 10 ptas., los ingresos per
cibiuos por un obrcro en un año asccnderau a Ja suma 
de 2,8oo ptas., y, si dc ella se destina una sexta parie 
- para tomar el t~rmiuo 111cclio- a pago del aJquiler, 
resultara éste ser de unns .¡66 ptas. auuales, o scan, 
38 pL:'lS. al mes, cnntiüatl que llabra de tomarse ·como 
tipo maximo pam obreros, síu dejar ae j'il'evcr el caso 
en qtte los salaries pudícn.!tl bajar. 

Tampoco debcu oh·idar los técnicos Ja com·cnil!ll
cia, mejor dicho, la ncccsidad de dotar de baüo y dc 
Ja,•adero las YÍYiendas ; mas, en el caso de no ser cllo 
posible, por razones de economia o de aproyechamiento 
dc superficie, procuren, por lo menos, que cada grnpo 
cle hogares cuente con talcs vcntajas, así como que 
ningúu 11úcleo dc pohlaci(m dc alguna magnitud carcz
ea de biblioteca y dc sala dc conversacióu y esp¡:n·ci
mieuto, ni dc uu parquccíto con stt correspondicnte 
jardin para solaz de Ja i11fancia. 

Hay que tener también en cuenta 1a característica 
dc nuestro clima, no cicrtamcnte tan templado, para 
los que vh·en habitualmcntc cu él, como comunmcntc 
sc supone ; pues, no dejamos de contar con elias muy 
desnpacibles eu invicrno y otros sobradamentc calu
rosos en ''erauo. Si ello obliga a adoptar bueua oricnta
ción para entrambas estaciones, también aconseja d 
proporcionar medios ecouómicos de calefacción y dat· 
acccso a la brisa del mar a las babitacioues. Problcmas 
SOll csos, como también el dc dotar de· agua e instala
c:ión elécl.rica las vivicnclas, que bien mcrccen la nl<m
ción de los que en el artc arquitect6uico son pcritos. 

·¡y 

~<HUI.\ HK\:\ClEJlA 

Como que al infrascrito no sc Je oculta que las prc
ccdeutes lineas habnín (]lo snscilar la i1upugnación de 
los narrow-ntindcd, es to es, dc las al mas de eslrechaA 
u1 i ras, al pensar en el coste dc lo que se vien e propo
nicndo, bueno serà rccor<larlcs las sí¡,;uientes palabras 
del laborioso e intcligcntc Cousejcro General tlcl Sena, 
i\1. Henri Sellier : cAigunos buenos espírilus, propen· 
sos a preconizar Jo que cllos llaman política de ccotw
mías y que no es en realidad otra cosa que la polltica 
tk dilapídacióu del Tcsoro mas precioso, la vitalidad 

l'roporelón dtl 
nlqullcr res. 
pedo del sa· 
lnrio. 

Alquiler racio
nal en Bar· 
c~!ona. 

Particular i da· 
des de las vi· 
vieu das. 

~Ini enltndida 
polllica dc 
ecouomias. 
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dc la ra1~1, sc han mostrada dispuestos a sugerirla•, 
ast como las que, por su parle, M. Georges Caben ba 
profcrido, ocupandose en el problema de la bencficen
cia pública y la higiene social y refiriét1dose a aquellas 
cicateras Íncntalidades : •¿ ignòran, por ventura, que 
cada cinco minutos muere de tuberculosis un francés, 
sieudo así que la tuberculosis es una enfermedad ed
tnble y susceptible de curación; que en Fraucia no 
hay mús que J.OOO,ooo de muchachos de nueve a doce 
años, mic11Lras que Alemauia tiene II; que auualmen
tt~ pcrcccn go,ooo cr1aturas de menos dc un año, de 
las enales podrí~111 salvarse de la gastroenteritis, cnfcr
mccl:ul evitable y curable tatubién, nada menos que 
4o,ooo? ¿ Iguoran, acaso, el número -de los que carcccn 
clc l1ogar o lo ticuen en rualas condiciones, clientes 
obligaclos de las tabernas; el número de víctiinas que 
prodncc esta eJ1fennedad, que puede e"~c'Ítarse y curarse, 
llamada sffilis, y el dc Jas que nos arrebata el cancer, 
que se agrega a las demas plagas sociales para car
romer nuestta r::11~1. ?» 

LnscanUdades f'\' liO hay que UeCÍr cu{mto contribuye e} mal a)o-
inverUdn§en . . - ~ , . 
tos sel'vicios Jatmculo a los azotes de que acaba de bacersc mento! 
~~~ñ~t~!:~~: Pero, M. Callen añadc luego : .:Todo gasto de educa
rcproducti· ci6n y dc presen•ación higiénicas ltecho a tiempo eco
vas. uomil'..ara gastos decuplicados de beuefieencia en el 

pon·enir.• Y, mas adelante, exclama: .:Si, Ja higiene 
se paga ; pcro, la higiene paga•, esto es, los gastos que 
se hacen para mejorar Ja higiene, lejos de implicar el 
menor sacrificio pecuniario, resultau ser, a la postre, 
remuneradores, devolviendo roo por r a la comunidad. 

Y, si paramos mientes en que aquellas atcrradoras 
cifras es posiblc que resulteu palidas ante la realidad 
dc tltleslro país, ¿ quién se atreyera a regatear medios 
eficaces para que podamos librar a. nues tros hijos dc 

Deber de prc· aqnellos mwtcs? Cada generación echa con sus obras 
pn rar ut\U vi· l . . t d I b , d 
dn mtísogrn· os cunlen os e a que ha ra e sucederla : no o1vide-
~~~!~r~'~e1!~ mo!'i tàn saludable principio. Ni olvidcmos tampoco 
gen~rttclones que las ge11eracioues no puedcu pagar lo que por elias 
vemderas, h' . I I d' L • f · • 1c1eron as que as prece Jeron m ... s que satls acH.?n-

dolo a las que las ban de sucedcr. Es como si un ciu
dadano, uo pudiendo recompensar los sacr:ificios que 
por él biciera el autor de sus dias, por haber éste de
jado dc existir, aplicara la recompensa a procurar 
el bie11 de sn hijo, que, al fi.n y al cabo, es nieto, o hijo 
del hijo del que falleció. E¡; éste un deber moral que 
no cabc eludir, ¡;in incnrdrse en gra\e pecado de iu
gratitud hada los que nos prodigaron el bien. 

Pcro, ¿sua posible librar a nnestros desccudienh::o; 
de las horribles consecuencias que trae aparejadas toda 
e.xistencia deseuvuelta en malas condiciones de higie
ne, sin ni ¡;iquiera habernos de imponer muy grandcs 
sacri ficios ? Veamoslo. 

¿No sería, por ventura, posible que, una vez hec ho 
el presupucsto de lo que bubieren de costar Jas proyec
tadas cdificacioues, comprendidos los solares sobre que 
sc erig-icrcn, emitiera el ]}fnnidpio títulos cspeciales 
por la suma que fuera menester para cubrir el toia! 
coste del empeño? 

Suponiendo cllo posible, eu principio, Yeamos ahora 
cómo J1abría de realizarse el prop6sito. 

Séanos aute todo licito, para mayor claridad, tliln
cidar una cuestió11 que cstimamos previa. Buen nú
mero dc Estado~ han p\1esto a contribución sus pro
pios recurso!' para facilitar Ja construcción de vivien
das cconómicas. Eu el Reino l1nido, el Estado ha lle-

~ado a abonar a los constructores de aquéllas el tercio 
y !tasta la mitad dc las cargas auuales que bau debido 
imponersc los Ayuntamientos para hacer frente a los 
cmpréstilos que con aquel objeto han tenido que le\'an
tar, lo cua! no ha sido 6bice a que, simultaneamentc, 
aqucl Est:~do auxiliara tambiéu a los constructores con 
In sub\'eución dir('cta, a la cual han recnrrido asimismo 
otros paises. 

En E::-paiia, así Ja Ley de I9ll como la de l922 

otorgaron la subvcnción directa y Ja garantía de intc
r(·s, ntlcmas <le la~ exenciones lributarias, adoptaclas en 
partc en otros paises, con la particularidad de que por 
la segmHla dc la~ citadas leyes redújose el abono de 
los intcn:scs dc las obligaciones bipotecarias y cslable
cióse la garantia dc renta, consistente en el abono, de 
parte ucl alquilcr, hecho por parte del Estado. El Es
taclo cspatiol llegó a ofrecer préstamos basta la eifra 
<k 1oo.ooo,ooo, que se procuraba mediaute Ja emisión 
dc Deuda Pública. 

¿ Dl:bera el Ayunlamicnto barcelonés acogerse al au
xilio dirccto, proporciouado, en forma de subyenci6u, 
por el Estado? El infrascrita Teuiente de Alcalde es 
resucltamcnte opuesto, por lo menos en uuestro país, 

Graves lnce>u· 
vcnientc" de 
)31 &nhvcn
doncs dlrec-
111&. 

:1 tal proccdimiento. En primer lugar, por haber ecbado 
honuas raíces eu nuestra patria el espiritu parasitario, 
que lc atrofia uo pocas euergias, y estimar el dicentc 
ser de la mayor urgencia el combatir por todos los me
dios tau perniciosa Yicio, que bay que atacar con mano 
dura, inculcando en las geutes el principio de que todo 
dcbcn aquéllas csperarlo del propio esfuerzo, bien que 
mancomunando tale,; csfuerzos en una acción comúu, rc
forí'..atla por la especiallr .. ación, que es bija primogénita 
de la dh·isióu clel trabajo; y, en se,"l.ludo lugar, porquc 
el auxilio por el Estado significa el an:l!..ilío prestada por 
toclos los habitantes, los mas pobres .Y desvalidos in
dusivc, de ln nacióu. Si otro fuera nnestro régimen tri
butaria, seria Ja subvenc:ióu por el Estado algo 111as 
clcfendible; en modo algnno puede, sin embargo, serio 
alli doude, como aquí, los tributos vienen a gravat· con 
mayor pesadmnbre a los mas pobres. Pedir una sub
vcnción a nn Ayuntamicnto, a una Diputación Provin
cial o al Estado es tanto como e.""\:igir una limosna a 
cada uno dc todos los babitante.-; de1 Municipio, de Ja 
Provincia o dc la 'Xación, respectiYarueute. Tal procc
dcr debe rcchazarsc, sobre todo tratandose de una de 
las primcras ciudades del Reino. Otra cosn seria, si 
todos los )lunicipios, grandes y peqneiios, de nuestra 
r:atria cstuvieran agrupados eu una institución, tal, por 
cjcmplo, como 1\ll Banco )lunicipal, u otra institnci6n 
de carackr mutno, en cuyo caso enanto mas rccibicra 
de las aldcas una gran ciudad, mas recibirían tambiéu, 
eh justa corrc•spondencia, de la grau ciudad las aldeas. 
:\[as, micntras ello no sea asi, no ya sólo por espíritu 
rle jn~ticia, sí que truubién por razoues de propia dig
uidad, dcbe rcchazar toda ¡;,rrau urbe el concurso, sin 
compcn~acióu, de los núckos de poblac:i6n mas rc
dncidos. 

Declinada la sub,·euci6u directa, por las razoncs 
alt'gada~, ¿ habr:í. que renunciarse a toclo otro concurso 
del Estatlo? Si nucstra opinióu no huhiera dc estrc
llarsc, como sin la utenor chtda se estrellada, contra 
privilegil)S que sc forjaran mcdio siglo atras, habiéu-' 
dose, por lo tauto, engendrada al calor de un ambiente 
sorial muy distiuto del que en nuestros días uos rodea, 
uos aln:Ycdamos a proponer la emisi6n de cédulas hi-

La mutun1idud 
cntrf!h"s ~In· 
nodpos. 
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Emlsión de cé- potccarias municipalcs - a!rrttpadas en cuatro series dulos hlpo- 0 . 

tccnrios. de 50, 100, 500 y 5,000 ptas., para hacerlas accesJbles 
a los mas modestos ahorros, democratizando de esta 
suerle el capital y ~olidarizando a los pequeños tene
dores con los ¡,>Tandes -, que tu\ieran por primera ga
rantia una primera hipoteca especial sobre Ja propie
dad muni<.'ipaliu1da ; por segunda garantía, la hipoteca 
general sobre el crúlito del l\Iunicipio; y, por tercera, 
el aval del Estado, otorga11do éste, adenuís, a dichas 
c(:dulas el prÍ\'ilegio dc ser conceptnadas como fondos 
públicos, a los efcctos de su cotizacióu, y de que hubie
ran dc ::wr admitidas y acepí¿¡das por su valor nominal 
c11 Ja constitución dc fianzas, eu el COlJCurso a subastas 
oficiales, etc., todo cllo siu perjuicio de exonerar:;e 
talcs títu los del im pues to del timbre y del de utilida
clcs. Bajo talcs condiciones, podria obtenerse dinero a 
bajo pn:cio, e intcrcsarsc en el empcño así a las g1·andes 
como a las mas pcqucíias fortuoas, realiz{mdose dc esta 
manera una obra 1111111icipal de todos cuatro costados. 

lrovillzación "I 11 'bl b ' t' de loSCondos "' as, ya que e o no sca pos1 e> ca na ges 1011ar 
improducti- cerca del Estado el que éste se decidiera a moYilizar 
vosdelaCn· I 'd 'bl dl . . in cruernl parte dc os const era es cau a es que yacen JDactn·os 
~:S. uepósl- en la Caja (;cuera! dc Dcpósitos, medida de que pucde 

ha llarsc prcccdcnte en alguna otra nación europea, 
para facilitar por un módico intcrés dicha parte dc 
cauclalcs al Ayunlamicnto, con exclusiva destino a la 
constrncción dc Casas baratas ; y, si los fondos procc
dculcs dc aquella moYilización no bastaran - no ca-

l'o~~~~~n~~J~ bicndo clucla dc que habrían de bastar cou cuautioso 
de los scsu- cxccso -, podría hallarse el suplemento eu los cau-
ro6 olorcros. ] ] 1 1 I t't t .,_. . 1 d p . 'ó d' la es e e que e us 1 u o . ..-aetona e rev1s1 n tspoue, 

toda Ycz que una p:uic prudencial, «que no podra e..'<
cctlcr del 30 por 100• (art. 62), de aquéllos tlebera co
locan;C', entre otros fiucs, cu •préstamos para la eons
trucei6H dc cscuclas y casas higiénicas y baratas•, se
g-ún a~f lo prescribc el art. 57, Jetra a, del Reglamento 
Ccnrral para el régimen obligatorio del retiro obrero, 
nprohàrlo por Real decreto dc 21 de euero de 1921 (Ca
cela del 23 del mismo mes). 

Ast proccdi~nclosc, daríase el insólito caso de que 
el Eslndo prestaria uu cficadsimo auxilio al Ayunla
m i~:nto dc.:: llarccloua, c:on la particu laridad de pcrcibir 
aquél 1111 btneficio, cu Yez de bacer un dcscmbolso, 
por lo que a la cxtrat'ción de fondos de la Caja Gen<:ral 
dc Dq>ósitos respecta; y dada buena co1ocación, si 
110 con \'Ctllaja, por lo mcnos sin rneug¡ta, a los cau
dal~.:s aeumulaòos para nsegumr el pago de los rctiros 
obH•ros, si dc los fondos del Instituta Xacioual de 
l'rcvisi(m hubicra tic ccharse mano. 

Eu ambos casos, el Estado podria quedar sólida
mcnlc garautido, uo ya sólo por la responsabilidad y 
l1abcr gcncraks del Aym1tamieuto barcelonés, sí que 

.\ohi~rio s<~brc tnmbi(·n 1101" la renta que ríndíeran los iumuebles muct mcr(m~n· 
to de valor nicipalizaclos ) , ademús, por los ingresos producidos 
dc los terr•· ¡ I · · 1 1 · a 1 nos. por e nr )Jtno so )l'e e mcremento e >a or dc los tc-

ucnos arbitrio que suelen llamar de plus 'Valía los 
galicistns y que sc halla 1·cgulado por el Eslatuto nlll
llicipal (Libro St·g-ntldo, tít. lV, cap. V, sección 8.3 ) - , 

cuyos ingrcsos estan asiguados, entre ot:ros fines y de 
couform idad con la prcscripcióu contenida eu el ar
tículo 430, lctw a, clcl Estatuto municipaltllellcionado, 
n Ja :;olnción del problema que nos ocupa. 

nlstribuciondc . Ahora bicu : supo11iendo que se b·ate de constmir 
tipus dc t'li· " • • 1 1 1 ' . d t' ( ) sas ~egun el •• ,0<10 casas, (e as cua es se es me un 20 por 100 400 
al<¡uiler. a habitacioncs para la clase media y el So por 100 res-

tantc a yivicndas para la clase obrera, podría obtenerse 
un rcndimiento aproximada al que pasa a consignarse : 

1 ,6oo casas, de renta cada una 
x6o • • , • 
100 • lt » » 

So » .. )I 

6o 

:2,ooo casas, que en conjunto 
rc1Jta11 un promcdio amta.l de 
alquilcr dc 579'6o ptas. (48'30 
lllCl\Sllaic:;) . 

AlquUer 
:ut u al 

P<sclas 

4So 
720 
goo 

1,200 

x,soo 

Alquil er 
mensual 

Alquiler 
anual total 

Peseta s Pt-sctus 

40 ¡68,000 
6o IJ5,200 
75 go,ooo 

100 g6,ooo 
125 go,ooo 

-----

r.rsg,zoo 

Mas, dcclucicuclo nu ro por 100 por conscrvacióu e 
imprevistos, el rendimíeuto quedara reducido como mi
nimum a T.043,2So ptas. anuales. Y, si el Ayuntamieu
to acordara destinar a la obra del Instituta Municipal 
de lïvil:ndas Salubres e Higilfuicas nada mas que Ja 
suma dc 75o,ooo pta~. anuales de sus ingresos por plus 
1:alfa - rescrvaudose el resto para otras atcnciones, 
a pesar dc estar autori1.ado para in>ertir ~u totalidad Fondodispoai· 

b I · lI t't t d' ble pompa. en casas ara tas -, res u tana que aqne ns ¡ u o ts- go de inttt•· 

poudría dc un manautial de ingresos que 1e proporcio- ~;~6~01~~ 
nada 1.793,2So ptas. anualcs, de cuya cautidad, dedu- <:npi~at la· 

. . l d l . t vcrhèo. cHla la suma rcqucnda para e pago e os m ereses 
de\'cngados por el capital prestada para la empresa, 
quedaria un rcmancnte para aplicarlo a la amortiza-
ción dc aqncl capital, en cuya >irtud, como cada año 
ida succsh·an1cntc disminnyendo el total de intereses 
a satisfacer, al tiempo que pàra1elameni.e iria aumcn-
tancto la suma que en la amoriización se podria inver-
tir, In dcndn mnnicipal por el coucepto de casas bara-
tas coutraidn qucclarfa en 110 muchos Iustros saldada, 
y, una ve:-. nquélla extinguida, se encontrada el lVItuli-
cipio bnrecloné•s con stt patrimouio acrecentado y ca-
bi~nclolc la íntima satisfacción de haber realizado una 
bnc:na obrn social dc transcendental importancia. 

nu todo caso, aun en el de qlte no fuera posible re
cabar del Estado el auxilio arriba propuesto, quedaria 
Ja solución de rccurrir a nn cmpréstito por la Corpora-
ción l\Innicipal clircet.-11neute Jevantado, pudiendo apli- I\mpr<!stilomu· 

car:;cle todo enanto dejamos anteriormente ~-pucslo ; ~!~~al.!:'~~ 
pcro, sicmpre a coudición de que, desde la apertura del tos. 
corrcspoudientc dossier hasta Ja total amorttzación de 
los capitale-s en las obras im-crtidos, así los edificios .Excuciones 

d 
tribu tnrlas. como los tcncuos, contratos, etc., queden cxentos e 

toda clasc de coutribuciones y de arbitrios, inclusa del 
impt)('sto del timbre y del de derechos reales. 

Tcuicndo, por otra parte, en cucnta que Ja protec- Exeucl6•!nron· 
.. f ] . d l celouoex· cton otorga<la por la re orma arauce arta e 1922 a os cepcionnl. 

matcriales dc conshucción alcanza a veces al triple, al 
séxtuplo y au11 al d(:cuplo y medio de Ja protección con 
qnc aquéllos cstaban auterionnente iavorecidos, acaso 
proceclicra gestionar un régimeu de cxcepción para la 
rcalización dc las obras que sc h·ata de emprender. 

Si a alguicn le pareciera exceshro cuauto en las 
prccedcutcs Hncas sc propone, podría pregtmtíusele si 
lc parcccrín mcjor, a imagen de lo que cu AleJuauia • 

. . . Impucs.o so 
v en lns nactones escandmavas se ha hecho, constnur bro In cxce 

Ías vÍ\'Ícndas por mcdio de un impuesto especial que ~~~: Y C::~~:J: 
gravara a las familias que ocupasen locales cle una ca- tosidnd de 

·1 ' · · . 1D1l \'lvlen· pacte ad o c.e una 1mportanc1a sttpertOres a las que nor- dos. 

tncnuta~ 
los t 
de las 
dades 
nlm 
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malm ... ntc habrían de corresponder a su composición 
numfrica o a su cfcctiYa categoria ; o si estimaria mas 
practico que por el Estada se obligara a las Socieda-

Inroutadón de dc~ anóuimas a in\·ertir s us capita les de resen·a eu la 
tas res~rvas l . . l b f . 
de tns socíe- cons ruec ton t e casas ara tas, de con onn1dad a lo pro-
d~de~ nnó- pucsto por d Congre:;o de la Habitacióu celebrada en 
nunns. 

septi<:mbrc dc 1920 cu Buenos Aires. 
En las soluciones propuestas ha puesto el infras

crita sittgulnr cuidada en CYitar todo lo que pudiera 
sigui ftc;w lcsión el e clcrccbos o de iutereses; cutcu
dicndo que la obra que se trata de acomcter es de pmr. 
social, hn procuraclo que también lo fuera eu los pro
c<:dimicnio!'i, a fin de que con ella pttdieran seutirsc 
satisrcchos todos los ciuàatlanos y que, sit1 1nenoscabo 
dc uingt1no dc éstos, pudjeran verse aume11tadas, en 
definitiva, la riquer.a del 1\Iunicipio barcclonés y mm 
la del Rstaclo. 

v 

ARIUEKDOS 

¿Qué normas l13bran de regir para conceder en 
arriendo las vh·kndas mtuticipalizadas que se cons
truyan? Estin1amos que dichas uormas podrian ser 
las siguientes : 

I." l3or cada catE"g-oría de habitacioues, seran pre
fcridas las pcrsomts españolas que se hubiescu sciia
lado por algúu acta de hero:ísmo o de Yirtud de los que 
mercccn la admiración unauime de todas las gcnles. 

2." Seran preferitlos, después de las anteriores, los 
cincladanos uaddos eu esta ciudad; entre ellos, los que 
hubicrcn pcrmanccitlo cu la misma por Ull período 
mayor en proporci6n de stt edad respectiva, y, de 110 

habcrse anscntado uunca dc la ciudad, los que tcngau 
una edad ruayor. 

3-~ De agotnrsc los pretendientes nacidos en Bar
cclona, sc accptar€1.11 los espaiíolcs de cualquiera otl'a 
uatnralcza ; pero, siempre considerando de mejor clere
eho a los que lleven mas tiempo de residencia eu 
esta ci nd ad. ' 

4.• Las scfioras que, habitando eu alguna >ivicnda 
municipali~,;ada, eu\'iudaren, seran cousideradas como 
continuaòoras de 1os mismos dercchos de sus diruntos 
maridos, rigiendo Ja misma regla para los hijos que en 
iguales condiciones quedareu huérfanos de padre y 
maòre, o para los padres del inquilino fallecido, si al 
ocurrir el fallccimiento hubiesen estada cotrd\"ieudo 
con él. 

5·'" En igualdad de circunstancias, seran preíeridos 
los inquiliuos que sepan lecr y escribir y, entre ellos, 
aquellos en cuyas esposas conctrrra Ja misma chcuns
tancia. Si ella pudicra parecer una postergación de los 
anaHabetos, léugasc eu cucuta que la medida va enca
miuntla a iuHnir indirectameute eu que aquella des
graciada clasc se vaya extinguiendo. 

6." Los inqu ilinos de las casas municipalizadas 
vienen obligados a que sus hijos Yayau à alguna escue
la basta los quince aftos cumpliclos, sieudo también 
precisa la coudición clc que los primeros seau de exce
l~nte comlucta. 

7... Dichos iuquilil1os vienen, asjmismo, obligades 
a estar ascgurados cot1tra las enfermedadcs y contra la 
ddnnción, yaJiéndose del Instituta Nacional de PreYi
sión o del l'lfonlepio, Montcpfos o Compañías de Seguros 

que lcn~run a bicn. E."ta circunstancia sera teuida en 
cucnta al otorgarse los coutratos de arreudamiento, 
dnndo prderencia, en igualdad de circunstancias, a los 
que demucslrcu estar asegnrados coutra mayor número 
<lc riesgo~ de la \"ida, talcs como la Yejez, el paro for
r.oso, la matlrttidad, etc., etc. 

S.• El Conscjo Geueral del lllstiluto podra anual
mcutc conceder uno o mas premios, según el estada 
finaucü.:ro dc aquél, consistentes en e.'cimir del pago 
del alquilcr por un año, un semestre, un trimestre o 
un mes al inqnililJO que mas se hubierc distinguido 
c11 In couscrvación y asco de su viYicnda o eu el bueu 
gusto en hacerln lincla. 

g." El Conscjo podra impouer Jas demas condicio
nes que mejor lc parecicren. 

To. Qm:dan inexorablemeute prohibides los sub
arricndos, así directos como indireetos. 

Erit.oGo 

El infra~crito no ha poditlo presentar un trabajo 
tudo lo completo, acabada y debidamente sistemati-
7.ado que hubiua deseaòo y esa Excma. Comi;ión Per
maneutc nH:rcce. Lejos dc ella, su modesta labor no 
pasa clc ser 1111 bre,·e índice de las materias que deben 
tomarsc en cucnta para resoh:er cou la posible pro
babilidatl de acicrto el pmblema. El exponente, sin 
embargo, declara cou absoluta sinceridad que 110 ha 
poditlo h:ll'ct ma". A pesar de su buena >aluntad, que 
e~ mneha, 110 ha podido disponer de todo el tiempo que 
ht labor qne a c,;tc respecto !e ba sido confiada exigía. 
Harto saben todos los 11trcs. Sres. Vocales dc e,<;a Co
lllisi6n cuún absorhente es el carga que ejercen y cuau 
difícil es ballar licmpo para otras ateuciones del Mu
tlicipio, cuando han cleduciclo de aquél el que ban ~1c 

im•crlir en el dcspaeho de Ja correspoucletlcia, en el 
csluclio de los asuntos corrieutes, eu audiencias del 
público, cu la asistcucia a las Resiones de la Pernta
l'eule y tlc las Comisiones y Juutas que pt·csideu, a 
aclos oficiales, etc., etc. Ella no obstante, el infTas
crito no sc bnbrla precipitada tanta en la e,.-acuaci6n 
de estc Proyccto, si no hubiera llegada a sus oídos el 
rumor dc quejas, que en el fondo entrañan un inmerc
cido \'ato de ccn~ura, proferidas por personas que, no 
miclicmlo Ja magnitud de la tarea, creen que se puede 
hacer eu ,-cinticuatro horas o en una semana lo que 
reclama !argas meditacioneR, frecuentes consultas e 
ímprobo trabnjo. Esa Excma. Comisi6n, siu embargo, 
no dcjara de rcconocer, seg:ttrameute, la devoción y 
enlu~iasmo con que el exponente, al trazar el presente 
documento, Ja ha sen-ido. 

Barcelona, II de noviembre de 1924. - El TenieHte 
dr .tlcaldc, Delegada para Política soda/, Estadística y 
Casas baratas, JuA~ SAr,As ANTÓN. 

Al aprobar, eu principio, el precedente Proyecto, 
la Excma. Comisi6n Municipal Pennancute acordó 
darlo a Ja publicidad hacicndo del mismo una tirada 
especia.! tle trl:!s mil ejemplares, y 11ombrru· ttna Subco· 
mh.:ión, compucsta por el autor del Proyecto y los ilns
trcs scñorcs Tenientes de Alcalde don José Pausa Gil, 
clou 1\fnnuel Juncadella Robert y don Celestina Ram6n 
Falcó, por si crcycrau con-vcniente introducir en él al
guna mot!ificaci6n. 
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NOTICIA S 

NHCOCIADO DE ABASTOS 

El día r.o del presente mes de didembre cclebróse, 
en las C:tsas Consi!ltoriales, la subasta de los puestos 
vacanlcs en lo!> i\1crcaclos. El acto iué presiclido por el 
lllre. Hr. D. Francisco Alegret y autoriz.1.do por el 110-
l:uio dou Alfrc:uo Arias Miranda, sie11do acljudicatlos 
a favor dc los seiíorcs siguientes : 
S • fir lot 

'l"tpo· de T1 po 
aub"\t"" o1Jtenldo 

ru .. ,.. Mcrcado de San José 

59 Roscndo Badía, Pajaros y jaulas. :zoo 200 
6:2 Amacleo \ïdal, Pajaros y jaulas 200 200 
75 Elisa Bicnzobas, Volateria soo 500 
¡6 l'ilnr Ricnzoba~, Hue\os 300 300 

378 Francisco Bel, Frutas y verdums . 250 250 

384 Josda Rosclló, Hue\·os. 300 362 
416 \I;lllncl P(rez, Fmtas y verduras. 250 250 
762 E. t'riach, Cordero y cabrito 500 soo 

1322 1\lnría \'alb, \"olateria. soo 500 

r.:4·1 ~Ierccdcs Casas, Temera 500 500 
¡(,99 José Font, Frutas y verduras 150 18o 
176¡ Cccilio Aball, Fmtas y verdnras. 150 150 

r¡68 El m i~mo, por el propi o concepto. 150 150 

1776 Autonio Aguila, Frutas y vcrduras 150 150 

Nlercado dc San Attto1tio 

4'2 Jnimc Bosch, Fruta seca 
43 José Ponsa, Fruta seca. 
44 l\fo11tscrrat Enricll, Huevos. 

266 C. Hscucr, Carbamos y bierbas 

M creada de San Gcr'Vasio 

41 Manucla ' Maurelle, Pescada fresca. 250 250 

42 Roquc André~, Pescada fresca . 250 250 

CEREi\IO~lAL 

DF.LF.CACIO!':ES Y RF.PRESENTACIONES. - La Corpora
cióu municipal, en los días que abajo se indicau, asis
tió, o la ,\lcaldía envió sn representación, a los actos 
siguienlcs : 

DíA 24 m: ocTt:llRF.. - El Excmo. Sr. Alcalde, Barón 
dc \'Ï\·cr, dclegó al lltre. Sr. Concejal Jurada clou 1Ii
¡ruèl Us~::ro~ para asi~tir a Ja sesíón pública inaugural 
clcl año ncaclfmico que celebró la Real Academia dc 
Cicncia;; y Artcs. 

DiA 25. - RI F.xcmo. Sr. Alcalde delegó al iluslrc 
scii.or Conccjal don Lcopoldo Casero para asistir a Ja 
rcunión cle al1111111~ y e.1t alunlllos de Ja Escuela Normal 
para solicitar la coopernción del i\ofagistel'io para la 
obra del Albergue Cle los niños pobres en el campo. 

- HI Excma. Sr. Alcalde delegó al Iltre. Sr. Te
nicutc dc Alcalde don Octaviauo Navarro para asistir 
a la cotlfcrcucia que dió el sabia bacteriólogo alem{m 
Dr. Fischcr eu los salones del Fomento del Trabajo 
Na ci ona!. , 

DfA 26. - RI I~xcmo. Sr. Alc~lde deleg6 al iluslre 
scñor Conccjal don J.eopoldo Casera pan asistir al so
lemne aclo dc Ja rcparüción de diplomas de honor qne 
cclcbró el Cremio dc Pro[esores Particulares en Ja 
Sala Mo1.art. 

DiA 4 nE NOVIE~tnlU~. - El E:xcmo. Sr. Alcaltle cle
kgó al litre. Rr. Co11ccjal Jurada don José A. Balcells 
para nsi~lir al bauqucte cou que Ja Comisi.ón orgat~izn
dora dc In Fiesta dc la Ra1.a obsequió a Jas Antoridaclcs 
y Cbnsnlc~ c11 el l\Iajcslich Hotel. 

DiA 6. - El Excma. Sr. Alcalde delegó al iluslre 
seüor Tcnicnle de Alcalde don Octa-.iano Ka\arro para 
asislir a la conferencia que dió el Dr. Turell en la Casa 
del Pncblo. 

- El Excma. Sr. Alcalde delegó al lltre. Sr. Con
ccjal don .Migncl llerrero para asistir al íesth-al patrió
tico a Ía\'or dc los soldados eníermos y heridos de l\Ia
rruecos, organizado por el Partida Obrera l\[ouarquico 
Alfonso Xlii. 

I>íA 9· - El Excma. Sr. Alcalde delegó al iluslre 
scí10r Concejal Jurada clou Miguel Useros para asistir 
a la distribución de prcmios a los alumnos de la Escuela 
Iudnslrial de Iugeuicros de ludustrias te:xtiles de Ta
rrasa. 

DL1 n. - El Rxcmo. Sr. Àlcalde delegó al ilustre 
señor Couccjal Jurada don José A. Balcells para asistir 
al ¡;olcmne oficio que, cou motivo dc la fiesta wayor de 
San Mnttín llc Prove11sals, se celebró en su 1glesia pa
rroquial. 

DíA Tl¡. - El Excmo. Sr. Alcalde delegó al iluslre 
¡;cüor COtlccjal Jurada don 1\Iignel U.seros para asistir 
a la scsión e..xlraonliuaria que celcbró la Real Academia 
cle Cicncias. 

Dí.1 15. - El Excma. Sr. Alcalde deJegó ~1 ilustre 
.sl:iior Conccjal don Anionio Ballabriga para asistir a Ja 
fnnción qnc, a beneficio de los soldados que lucbau en 
:i\Jarruccos, sc celcbró en el local de la Unión Patriótica 
dd distrito Il. 

DL\ 16. - El Excma. Sr. Alcalde delegó al ilustre 
·.scñot Concejal Jurado don José A. Balcells para asistir 
a la misa solemne que se celebró en la iglesia de los 
PP. Dominica~ con motivo del sexta centenario de la 
canoni;-.ación de Sauto Tomas de Aquino. 

- El Excmo. Sr. Alcalde delegó al litre. Sr. Te
nic:ule dc Alcalde clon Octaviana Navarro para asistir 
a la sesión extraordinaria que celebró la Junta de Cien
cias Nalurales. 

DíA 19. - El Excma. Sr. Alcalde delegó al ilustre 
;;cií or Teu icntc tle Alcalde don Juan Salas Antón para 
asistir a la Iuncióu que, a beneficio de la Cooperativa 
El Sigla !'lC celebró eu el teatro Barcelona. 

- W Excmo. $r. Alcalde clelegó al litre. Sr. Couce
jal don .Ma,·celillO Martina para asistir a Ja visita a 
la Casa Provincial dc Caridad del Rclmo. P. F. Verdier, 
Superior g-eneral de la Misión de San Vicente dc Paítl. 

DÍA 23. - El Excmo. Sr. Alcalde clelegó al ilustrc 
señor Concejal don Francisco J. Garriga para asistir a 
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la ~e~ión inaugural dc los Amigos del Grupo escolar 
Baixcras. 

DiA 30. - El Excmo. Sr. Alcalde dclegó al ilustre 
señor Couccjal Jnrado don l\Iiguel Useros para asistir 
a Ja ~c~ióu que cclebró Ja Real Academia de Bueuas 
Lctrns. 

- El Excmo. Sr. Alcalde delegó al litre. Sr. Conec
jal don Manuel Alvarcz para asi~tir al entierro del ex 
Conccjal don Joaquín Forcada. 

- Los Illrcl'. Couccjalcs Sre!:\. De Ros, Nadal y Gas
ca, prcsidWo~ por el litre. Sr. Concejal J uraclo don 
Hilario Mnrimón, asistieron a Ja ~olemne fnnción reli
giosa CJIIC, c011 motivo dc la ficsta ruayor de la barriada 
dc Snn Antlrés dc Palomar, se cc\ebJ·6 en ¡;u iglcsia 
parroquial. 

GUATUlTA URBANA. - Esta instltución, durantc el 
mes cle 110\'Ícmbrc último, ha practicada 4395 servi
cios, los cuales se disíribuycu de la siguientc ruauera : 

J)etc11cio11cs cfccluada_ç.- Por muerte, r; por ame
ll:l?.ns dc mucrtc, 3 ; po1· heridas, 28; por Jmrto y robo, 
21 ; por cxpenclcr moneda falsa, r ; por orden supe
rior, 30; por desacato, 3 ; por atropello, r6, y por inten
to dc suicidio, 3· 

A uxílios presta dos. - A ,·arias antoridadcs, 463; 
a particnlares, 272 ; en Dispensa:rios, 500; en Casas de 
Socorro, 191 ; eu Fannacias, 33 ; en casos de incendio, 
9 ; condncciones al Hospital de la Santa Cruz, 45 ; con
duccione~ al Hospital Clinico, 55 ; conducción de de
mentes, 4 ; t!brios recogiclos en la via pública, 120; 
hnllazgos, 10; scrvicios a Ja llegada y salida de yapo
res, 2, y sen,icios extraordiuarios, 45· 

Couclucción de mendigos a la Comisar:ía municipal 
de Dencficencia, 39, y conducción de menores, ancianos 
y otros cxtravi:ulos, ug. 

Recon1!CtlCÏOIIes por ·infringir las Ordenanzas ?nlmi
cipales. - A trnuviaríos, IS; a automovilistas, 759; 
a molociclistas, 97; a cicli5tas, 89 ; a caiTeteros, 375; 
a conductores dc carretones, 175; a cocl1eros, 65; a 
ducños de carros de mudanzas, ro, y a otras persa

nas, 797· 

:i\IA YORD01\I1A MUNICIPAL 

Relación dc los objetos hallados y depositados en 
esta clcpendcncia, rccogidos en la vía pública durnnte 
el mes dc noviembre último : 

t:'n llavero con nua llave peq11eiia; unos rosarios, 
al parccer de plata, cou cuentas ne.,OTas ; un libro titu
lada Ejercicios Espirit.uales de San Jgnacio de Loyola; 
1111 llavin lmmerado; tma llave :r un llavero cou dos 
llavincs; 1111 moneclero de plata, para caballero; una 
auilla cou nu colgaute de metal y una llave peqncña; 
un farol, al parccer para autoru6vil; twa maleta 1nuy 
deteriorada, coutcuiendo varias ropas usadas ; un pa
qnctc con ovillos dc corclel; un 1lave1·o cou dos llaves 
pequcña~ ; unn llavecita y un llave1·o cou cuatro llaves; 
una llave ; otra llave ; un llavcro con nueve llaves y 
un llavin ; un ll:wero con clos llaves pequeñas y m1a 
chapita dc Jnctal; un llavem con t~es lla,,es y un lla
vin ; u u velo ncgro, para señora; una pieza de hierto, 
al parcccr un cjc de tma biela; un llavin; un paquetc 
con partitura~ dc músicn ; un trozo de tejido, color 
m~gro; 1111 paqucte con cuellos de tejido, color blanco; 
una pnlsera òe melat dorado; un llav-in ; una llave 

dC! Jat(m ; un bolso moncdcro, de piel negra, \aCÍo ; un 
monedera pcqucño, dc piel negra, contenieudo w1 pa
ñuclo cou iuicialc~ ; un bolso mouedero de piel, color 
ohscuro, contcniendo nu cspejito, una reclecilla y un 
paÏiuelo; u u monedera de piel negra, coutenicuclo un 
pañnclo, nu lla,·cro con cuatro llaves y un llavín y 
mclúlico; un bolso moucdero, de hule, color negro, 
Clllllcnicutlo fotograf!as, nua medalla, uu espejito y 
olro~ ohjctos; 1111 llavcro con un 1laviu; dos cédulns 
¡·cr;;onales, a nombre dc Euscbio Ortega y José 1\.Ianlé, 
n:~pcdi\'amcutc; una partida de naciruienlo, a nombre 
tlc Rafael E!'lchau }{nbasco; un bolso de tejiclo, color 
aznl, contcnicuclo un paiiuelo con iniciales, unos rosa
rio;; con cneulas m:gras y un par de guantes de pu11.to ; 
\Illa sortij¡t al parecer de oro, con tres diamantes; do
cunh:ni.os a nombre dc Ignacio Toll y José M."' nena
ja¡; ; un )hl\'fu numerada; una cartera de cucro, cou
i.t'tliendo clos cédulas persot1ales a nombre de Enriqueta 
()rcgoria y Jnlian López, respectiyamente ¡ una mani
vela, al parcccr dc autom6Yil; un mouedero de piel, 
color obscuro, contenicudo un espejíto, un paüuelo y 
metalico; nn llavero con cuatro llave>' pequeüas y un 
llavíu ; un par de zapatos nnevos, de goma, propios 
para niiío ; un biclóu cou Ja 1udicaci6n cPrest O. Litc• ; 
una bujia a bcncina, al pnrecer correspondieutc a farol 
de autom6Yil ; uu paquete con molduras de yeso, para 
la confección de dcntaduras ; un pasaporte a favor de 
Enniuda Elias ; un llavero con dos llavecitas y dos 
!!avines; uu lla\·ero cou dos llaYes; una llave; uu 
Ua,·ero con dos lla\'CS; un maletín color marrón, con
tcuicnclo una fiambrera, un cnchillo, dos servilletas y 
otros objetos ; una moneda de plata, y un paquete cou 
dos libros y un velo uegro. 

PETlCIONES DE PERMlSO 

Las han presentada, para instalar los aparatos in
dustriales que sc indicau, los señores siguientes : 

Ars, S. A., dos asccusores, dos montaplatos y dos 
electromotores cu Ja casa n.0 642 de la calle de las 
Cortes. 

Francisco Sangra, un horno eu Ja casa n, 0 35 de Ja 
carretera dc Port. 

Socicdad Española de :Metales Preciosos, S. A., 1111 

electromotor cu la casa n.0 6 del Paseo de la Cruz 
Cubicrta .. 

Ricm·do Tarrats, un electromotor eu la casa n.0 r6 
de In calle dc IInrtzcmbusch. 

Paulina Torra.'>, dos elccb·omotores en la casa 11.0 179 
tlc la calle de San Jnau de Malta. 

Vilardell hcrmauos, un electromotor en la casa nú
ltlcro 15 de la calle Alta de Sau Pedro. 

Gemnlo Alégre, una fragua en la casa u.• 2 del 
Pasnjc dc Wifrcdo. 

Ramón Acero, un dcpósito de bencina eu la casa 
n.• 34 de la calle dc Casauova .. 

An611 ima Sigma, un generador de vapor y dos elec
tromoLorc~ en la casa n.• 228 de la calle de Paclilla. 

Maria Blas, substituir un electromotor eil la casa 
11.6 634 clc ln calle de las Cortes. 

Juan Harbauy, dos electromotores eu Ja casa n.0 2 

de la pla1.a dc la Libertad. 
Enriqu~ Bayol, dos electromotores en la casa nú

mero 109 de la calle Mayor del Clot. 
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Eladio Belza, un electromotor y una fragua C1t la 
casa u.• 13 dc la calle de }Iata. 

Sah::ttlor Bcrnaòas, un electromotor y dos calderas 
abicrtas en la casa n.• 36 de la calle Xtte~·a de San 
Francisco. 

Hartolomé Bordanova, dos electromotores en la casa 
n.• 144 dc la calle dc Joells Florals. 

Jaim..: Caldfs, nu electromotor eu la casa tt.• 245 dc 
la c:~lle dc Provcnza. 

Luis Cmamlc11, un electromotor eu la casa n. 0 II 

tlc 1:~ calle cic San Jaciuto. 
HmiJio Cabcllo, substituir un electromotor en la casa 

n. 0 n cic la calle dc Ferrer de Dlanes. 
Rmniro C:wivcll, llll moutacargas y un electromotor 

en la casa n.• 68 dc la caUc de San Pablo. 
Autonio Canti, mt electromotor en un local sito en 

la calle n.• sr del plauo Cercla. 
DemófiJo Caslillo, un generador de vapor y Ull elec

tromotor en Ja casa n.n n de la calle de Viladomat. 
Estebau Cot, un electromotor y una homilla en la 

casa n.• 131 dc la Tnn-esera de Gracia. 
Patrido Cartada, Ull electromotor y tm pasteurizador 

cu la casa n.• 18 de la calle de Séneca. 
Enriquc Elías, un electromotor en la casa u.• JI3 

dc la calle del Cousejo de Ciento. 
Daulisla Fígols, m1a fragua en la casa n.• 82 de la 

A \"cu ida de Ica ria. 
Juau Flotats, un electromotor eu la casa n.• 88 de 

la calle de Tamarit. 
l\larlín Gu itat1., un electromotor en la casa u.• 7 de 

In calle de Ram611 Ba1.lle. 
E milio Gili, un generador de Yapor en la casa u.• 64 

dc la calle de Jochs Florals. 
Ltlis Gurhindo, un electromotor en la casa 11.0 254 

<1<' la Travescra. 
Hm iJio Mncia, u u .tuoutacargas y WJ electromotor en 

la casa 11.0 399 clc la calle de Argüelles . 
Junn Kirchofcr, un electromotor en la casa 11. 0 275 

dc Ja calle dc Vilaclotnat. 
José Mouguillot, un electmmotor y ull pasteurizador 

eu la casa u.• .)79 de la calle de Aragón. 
F. Otero, un electromotor en la casa n.• 24 de la calle 

dc la .1.\lanigua. 

Crislóbal Gumila, un electromotor en subst1tución 
tk otro en un local sito en las calles de Guinardó y 
Ciprts. 

Amlr{·s l'la, substituir un electromotor en la casa 
n • 5 dc la calle de Garona. 

J. Pedret Llasat, substituir uu electromotor en la 
tasa n.• ;; dc la calle de Claris. 

Josl: Porta, un tanque para gasolina en Ja casa nú
mero 39 dc la calle de Urgcl. 

Joaquín Sampictro, Ull electromotor eu la casa nú
mero 372 dc la calle de Mallorca. 

Publicaciones Graficas, S . A., dos electromotores, 
uu montacargas y un moutapaquetes e11 Ja casa n.• 49 
dc la calle dc Mut1taner. 

Ram6n Tcixicló, un eleetro.tnotor eu Ja casa n .0 t 

dc la pJaza de Rovira. 
Juan Ycrgés, un electromotor en la casa n.• 352 de 

Ja calle dc Napoles. 
Emilia SarTÚ, un ascensor· y un electTomotor en la 

casa 11.0 45 del Paseo de Gracia. 
Joaquln P. Santamaría, un electromotor en la casa 

u.• II3 de la calle de Ali-Bey. 
Viccntc Amln:u, un electromotor en la casa n.• 57 

dc la calle de Pouiente. 
José Barbera, ull electromotor eu la casa u.• 8 de 

la calle de A lmería. 
Juan Baruadas, un electromotor en la casa u.• 193 

tlt' Ja calle de Salmeróu. 
Juau Badía, uu electromotor eu Ja casa n.• 315 de 

la calle de Aragón. 
Rartolomé Cardona, un electromotor en ïa casa u(t

mcro 12 dc la calle dc Enrique Granados. 
l'cdro Duràn, dos electromotores en la casa 11. 0 28 

de la calle del Arco del Teatro. 
José Feliu, 1111 electromotor eu la casa n.0 3 de la 

calle dc Serra. 
Sebastla11 Latonc, dos ~lcctromotores y tm genera

dor clc vapor en nua caRa sita eu Jas calles de Ali-Bey 
y J,Jacuua. ,. 

Gn:gorio Loslc, clos electromotores y UlJ gasógeno 
en Ja casa 11.0 15 del Paseo del Triunfo. 

Salvador .Masachs, un electromotor en la casa llÚ

mcro 92 de la calle de Aragón. 

E S T A DÍ S T I C AS 

ASILO MUNICIPAL DEL PAR QUE 

ESTAOO DEliiOSTRATlVO DEL 1\fOVfMIENTO DE INDlVlDUOS DUHANTR EL ~lES DE NOVl EMBRE DE 1924 

TRA,'ISB11NTES 
WPOSIBILt· PRES11NT05 

MBNORES TOTAL BNJI&IWOS FALt.ECIDOS 
TAllO S DEhiF.NTES 

v. H. ¡__!:__ Ji. v. n. Nlilos Nll!ns v. H. v. H. v. a. -- - - -- -- - - --
~nedaban a fin de octubre. 124 151 2-! 50 44 8fl 88 57 280 506 - - - -
Altas 62 59 - - J7 19 51 15 !lO 75 - - - ---1--- -- - 1---

Sumau. • 186 170 24 30 R- 107 119 72 590 579 -
Bajas. . 56 57 - - 18 \6 17 12 91 65 -
Restan para 1.0 diciembre . l:IO 155 ---;4 W 45 

¡- 1-
91 J02 60 299 314 -

Han sido servidas a person • s no asiladas, en eoncepto de auxilio : 876 comidas y 797 cenas. 
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MORTALID.-\0 

Ganado vacuno 9R 
CUER PO DE VETERINARIA ~1UNICIP AL 
lmporlación ! morlalidad animal ocurridas duran/e 

el mes de noviembre de 1924. )) !anar 295 

Ganado vacuno 
l> !anar . 
» cabrío . 

IMPOR'fACIÓN 

• de cerda 
Aves 
Palomos y pichones . 
Tord os 
Conejos . . . . 
Caza ..... 
Huevos (docenas). 

11.969 
79,fi25 
6,821 

10,582 
167,957 

9,181 
I ,847 

?0,559 
5,676 

17,403 

li cabrío. Sfí 
)) de cerda. 40 
» ca ballar 157 
l) 11snal 15 

Ademds, se han preslado los siguientes servicios, 
relali1•os a la inspección dc cornes {ordncas: 

Carne de cerda. 14,519 l<ilos 
Tocino salado 7,635 » 
jamones . 4,271 » 
Manteca . 155 » 
Embutidos. 5,984 » 

Viene consignada casi toda la importación al con
sumo de esta ciudad. 

Despojos . 3S9 • 

Todo ello en buen estado sanitario. 

CEMENTERI OS 
ENTI!RRAMII!NTOS VERIFICA DO$ EN LOS Cl'-~li':Nl J:.RIOS DE I:!!:>TA CIUDAD DUR.A:-i'TE fiL MHS Oli NOVIBJBnR Ol! 1924 

--
PARVULOS ABORTOS TOTAL TOTAL DE SEXOS 

·~-:= 
TOTAL I~ADULTOS 

DE 
CEMENTERlOS GP.NEHAL 

Ntf:AS ABORTOS VAIIONES 1JEMBRAS Nl~OS NIÑAS NlÑOS VARONES llB!>!BIUS 

Sud-Oeste . 285 202 64 44 47 1!2 69 54.9 246 
Est e 55 59 4 5 I I 2 57 64 . 
San Gervasio. 8 17 - 2 - - - 8 19 
San Andrés 49 40 15 16 7 9 16 6!! 56 
Sar ria 5 5 - - - - - ?.i 5 
Sans. 9 20 5 5 - - - 12 25 
Las Corts . 86 56 20 27 10. 4 14 106 85 
Horta 2 5 I 2 - I . 5 5 . 
San Martrn - - - - - - - - -

Total es. 495 400 105 I 99 65 57 102 600 499 

I~STITUTO MUi\ICIPAL DE DK~IOGRAF!A 

RI!LACIÓN DE LOS. POBRttS E:MPADRONAOOS EN EL :\TI!>MO DURANTR EL :llES DF. NO\'fE~IBRE DE 1924 

E.rislencia { familias. 
del mes anterior lndividuos 

Al/as { Familias. 
duran/e el mes lndividuos 

l Dl!:>TIUTOS 

r n I 'III I rv v vr VII I vur 1 rx x 

2~95 ~ ~~~ ~ 1756 5072 I~~ 1507 

. 10041 10510 400-1 5854 19556 6030 20460 4107 50:>5 I 6i57 

--------------------¡ 
29 45 6 20 48 9 58 18 11 12 

107 185 25 65 !fi9 39 160 81 57 48 

664 
125 
27 

!54 
6 

55 
2G5 

9 
-

ï ,201 

TO'l.ALES 

!25549 
8&784 

256 
922 

-------------------1---
Bajas . . 

{ 
familias. . 

· Individuos . 

7raslados . { 
familias . . 

· Individuos . 

Quedan para { familias. 
el mes siguiente lndividuos . 

1 2 - -1 - 5 
- - - 4 e¡ - -, - ~ -
~~~~~,~~,--~·---=-

' I 

~~~ 1051 5595 ~~~, 1122 ~~ 
. 10148 10495 4029 389& 19709 I G! lS 20620 4188 5008 6405 

I I I I 

6 
54 

2.3779 
90672 

Las 236 familias dadas de alta duran te el referido mes, se clasüican : Barcelonesas, 3 t; ·del resto de Cataluña, 34; 
Valencianas, .p; Murcianas, 46; Aragonesas, 32; Balearicas, z; B ético-Extremeñas, 32; Castellano-Leonesas, 9; Gallega~ • .j; 

Vasco-Navarras, 2; Ex-tranjeras, 3· 



950 GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

•. 

INSTITUTO :JIU~ICIPAL DE DEMOGRAFIA 
IJ!l:FUNCIONRS POl~ CAOSAS Y POR DJSTR!TOS MUNlClPALES OCURRIDAS DURANTE EL MES DE NOVIEMBRE: DE 1924 

ll: DlSTRUOS IIIUNlCIPALES -~ I ~.g ' RESOMEN 
CAUS AS OE LAS DFFONCION I!S -= 8 "¡¡ I 

nbre vlnda) 
1 

I ...::.._ ~ ~ ..::.._ ~-~- VUI ~ _:__L.i!:.. ~ H. Total 
(Nomenclatura Internacional I -1 I I I Sl :0~ ~~ 

f"~ebre tifoides (tifus abdomin.). 6 3 2 5 1 2 2 2 2 4 9 Y-_!!·¡¡19 19 58 
f1fus exantemét•co . . . . . - - - - - - - - - - - - - - -
Fiebres i11termitentes y caque-

xia palúdica. 
Viruela . . . 
Sarampión. . 
Escarlatina. . 
Coqueluche . 
Difleria y crup 
Grippe . • . 5 
Cólera asiatico . . . . . . 
C~lera nostras . . . . . .

11 

Otras enfermetlades epidémicas 
Tub~rculosis pulmonar. . . . 16 

» de las meninges . 
5 

Otras tuberculo~is . . . . . 
Sífilis • . . . . . . . . 
Céncer y otros tumo. es malignos 
Meningitis bimple . . . . . 
Con~est•ón, hemorragia y re-

5 5 

blandeclmiento cerebral . . I~ I ~ 
Enferm. or$!énicas del corazón . 
Bronquitis aguda. . . . . . 

» crónica . . . • . 

15 1 !5 
2 
2 
1 

1 
4 Pneumonía. . . . . . . . 

Otras enfermedades del aparato 
respiratorio. . . . . . . 1 i 

Afecciones CJel estómago (me-
nos el cancer) . . . . . . 

Diarrea y enteritis . . . . . 
» en menores de dos años. 

Hernias, obstrucciones i ntesti · 
noies . . . . • . . . . 

Cirrosis clel hfgado . . . . • 
Nefritis y mal de Bright . . . 6 
Otras enfermedades de la veji-

ga, los rii!ones y sus anexos . 
Tumores no cancerosos y otras 

enfermedades de los órganos 
Slenitales de la mujer . . . 

Septiccmie puerperal {fiebre, 
per itonitis y flebitis puer
peral). . . . . . . . . 

Otros accidentes puerpentles . 
Debilided congénite y vicios de 

conformación . . • . . . 
Debilidad senil . . . . . 
Muertes violentes . . . . 
Suicidios . . . . . . . 
Otras enfermedades . . . 
Enfermedades desconocidas o 

mal definides . . . . 

TOl't\L GENEHAI... 

NA CIMli!NTOS. 

1 
I 
I 
1 

11 

NA CIMIENTOS 

J,.fêGÍTIMOS 
=- ' ï --

Ninos Nlilos I 

704 I 6~2 

I ILI>CÍTl)tOS I 
I Niños Niilas 

I 40 ~ 

8 

1 
5 

2 

1 
8 

5 

2 

6 
5 
1 

4 

l 
I 
2 

2 

, _ 

1 
lO 
I 
2 

6 
5 

7 
18 
I 
I 
5 

4 

2 
2 

2 
5 

15 
2 
I 
2 
4 
4 

5 

lO 

6 

l 
2 
5 

15 

" "' 5 

7 

9 
9 
I 

9 

! 
5 

2 

I 
I 

li 

7 
4 
1 

li 
2-1 
5 
2 
I 

7 

I 
4 
6 

5 

!2 

DEMOGRAFÍA 

I t.ll GÍTi ~ 
TOTAL 

tl ··;:· I 1,4!9 

7 
I 
I 

4 
I 

12 
15 

2 
5 

6 

2 

I 
2 
4 

2 

9 
2 

6 
8 

2ú 
15 
5 
4 
¡ 

5 

5 
6 

l 
4 

I 
2 
2 

8 1 15 

4 

I 
2 47 ' 2 

~ I t 
511 2ï !) 1 

~g I :~ 
I 1 
5 
2 

5 

2 
2 

6 

7 

20 

JO 
5 
5 

4 

5 

4 

5 

4 
5 

27 
1 

61 

TOTAL 

5 

5 
6 

2 
76 
8 
7 
1 

44 
18 

71 
65 
10 
15 
17 

45 

11 
9 

16 

5 
7 

24 

5 

!O 
8 

21 
5 

90 

5 

2 
52 

4 
4 
2 

5.2 
15 

46 
92 
6 
6 
!3 

46 

4 
!5 
14 

5 
5 

19 

5 

4 
1 

7 
10 
5 
5 

78 

5 

8 
6 

4 
!<28 
12 
li 
5 

16' 
55 

117 
155 

16 
2! 
25 

89 

15 
22 
50 

8 
12 
45 

6 

4 
! 

17 
18 
5~ 

6 
168 

D:EFtJNCIONEf 

• ¡ 
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(iACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

INSTITUTO MUKICIPAL DE DEMOGRAFIA 

DRFUNCIONES OCURRIDAS DURANTE EL JoiES Dl! NOVIEMBRE DF. 1924, REGISTRADA$ POR CAUSAS, SEXOS Y ROAI>ES 

RESUM SN o e o De 1 I De s De 2o I De 40 ne 6•' eu I o~ 11 
CA USAS n 1 nlio q 4 nños n 19 nilos a 39 añot a 59 años adela u te Z B • 

DE LA<; DRFUNCfONES ¡ ¡i==:====;;=== 
(Nomeudntura lnter. abre\•iada.) v. 1:1. v. 1:1. 1 v. H. v. H. I v. H. v. H. v. H. v. H. 11 Total 

Fi ebre tift•idea (tifus abd.) - ,- -1 --=- --=- --6 --9 ~ ----; - 5- --=----~-=~~ ~ ~ -;-
Tifus exantemético . . . - - - - -- - --I - - -- ~ . - - - -
Fiebres intermitentes y ca-

quexia palúdica . 
Viruela . . . . 
Sarampión 
Escarlatina . 
Coqueluche . 
Difteria y crup. 
Grippe . . . 
Cólera asiético 
Cólera nostras. 
Orras enferniedades epid. 
Tuberculosis pulmonar . . - -

!d. de las meninges. 
Ottas tuberculosis . . . 
Sífilis. 
Cancer y otros tumores 
Menin~itis simple. 
ConS!estión, hemorragia y 

reblandecim. cerebral 
Enfermedades organicas 

del corazón 
Bronquitis aguda . 

ld. crónica 
Pneumonfa 
Otras enfermedades del 

aparato respiratorio . . 
Afecciones del estómago 

(menos céncer) . 
Diarrea y enteritis 

7 

5 

9 

I d. en menor es de 2 a. 14 
Hernias, obstrucciones in-

8 

5 

2 

7 

7 

5 

2 

7 

2 

2 
2 

7 

7 

5 
7 

testinales . . . . . - - - -· 
Cirrosis del hlgado . • . - -
Nefritis y mal de Brigth . -
Otras enfermedades de los 

riilones, vejiga y anexos. - - - -
rumores y otras enferme-

dades de los órganos ge. 
nitales de la mujer. . . - - - -

Septi cemia puerperal (fie· 
bre, peritonitis y flebitis). - - -

4 
4 

5 

5 

2 

9 
1 

5 

5 

5 

2 

5 

55 

-

2 
26 

~~~ 
5 

6 
t 
I 
6 

6 

5 

5 

12 

4 

2 
I 

4 
1 

55 

2 
l 

19 

15 

22 
I 
5 
5 

8 

5 
2 

2 
7 

11 

4 

12 

7 

25 

2 

8 

2 
2 
4 

= =ll= I 2~ - ( 

- -1-

5 

19 

55 

55 
2 
9 
4 

15 

5 

I 
5 

15 

2 

6 

59 

52 
I 
4 
5 

l7 

I 
5 

5 
2 

11 

-¡ -

5 

5 5 
6 -, -

7! I 5~ 
7 4 
1 

-14 
18 

71 

65 
JO 
15 
17 

45 

li 
- g 

16 

3 
7 

24 

5 

52 
15 

46 

92 
6 
6 
8 

46 

4 
15 
14 

5 
5 

19 

4 
I 

8 
6 

4 
128 

12 
11 
5 

76 
55 

I 17 

155 
16 
2! 
25 

89 

15 
22 
50 

8 
12 
45 

6 

4 
I Otros accid. puerperales . - - - - • - - -

Debilidad congénita y vi-
10 

-, _ _ _ _ _ ·- _ _ 
1
1 _lr !O -, 

17 cios de conformación. 
Debilidad senil. - - - - - - - - - - 8 10 - - S 10 18 
Muertes violentas. - - - I - 5 I ! 1 2 6 2 5 - 2 27 5 5'2 

Suicidios. 1 2 5 - - ~ 5 5 6 

Otras enfermedades . 5 -5 8 6 - 7 5 211 I -16 1 271 r'25 2·-4 5_5 -l !)20 
7

82 
168

4 
Enfermedades desconocl· 

das o mal definidas 

'"52 42 52 --¡¡- 41 ~ ïï9 86 ï66 !02 207 207! 2 ¡619 5i2 ï-:13ï TOTAL POR SEXO$. 

TOTAL GENERAL. 94 75 75 205 26S 414 U2ll ¡-

DEl\IOGRAFÍA 

NACIMIENTOS NACIDOS MUítRTOS 

LllGÍTIMOS l' ILEGÍTIMOS l TOTAL 
LFGÍTU!OS ==11 lLEGÍTil\!OS 

'I 
DRFUNCIONF.S 

li ·::" I N::~ 
TOTAL 

Ni i! os Nlñas Niilos I Niiln! Niños NiilllS 

70.! 652 1 1.419 11 52 ¡ 54 li 5 5 ,, 94 
11 

1,151 

NoTA. - I•:l c:undro estadlsllco ¡>ublicado últimameutc:, pt\g. 879, apareció, por un error !nvo luntorio, como correspondle.nte nl mas de 
sepliembrc, siendo osl que~ pertcuecin ul dc: octubre. 
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CUERPO DE VETERINARlA MUNICIPAL 

RI!:LACJÓX DE LAS SUBSTANCTAS DF.COMISAOAS DURANTE EL MES DE OCTUBRE POR SKR NOCIVAS A LA S ALUD 

RESES V.\CUXAS 

·H:$f I :E g :1 ::s Espe- Comu- Fetos 
t:-;: 'V ~ cificas nes 

DKPKNDENCIAS 

8g¡¡g 
---------lr-"-- - -,---

Matadero General. . 
Matadero de San Martín 
Matadero de Sarria . . 
Mercado de Ganados. . 
Estaciones y Fielatos . . . 
Mercado de Frutas y Verduras 
Mercado de Pescado . . 
Mercado de Volatetla . . 
Mercados Públicos . . . 
Distritos, Ambulanoias, Puestos; etc. 

Total. 

lO 80 

11 I 81 

16 

9 
7 

425 
I 

426 

RF.SltS LANARES RESES CABRÍ.~S 

Comu-1 JO:•pe- Fet os Es pe- Com u- Fe tos clfiCM nes cllicas nes _,_. ,_ 
-- ----

11 24 2714 l 26 -
- 5 1355 - - -
- - ~ - - -
- 1 - - 15 -
- 162 - - 4 -
- - - - - -
- - - - - -
- - - - - -- - - - -¡-- - - - - ----- - --- -45~¡-=-11 19~ 4052 I 

li RESF:S DE CF.ROA ESPURGOS I 
Y DESPOJOS 

li SALAZÓN' I 
Es pe- COlliU· Fet os Kilos Grs. 

Reses I G rosos clllco$ nes 
c!uterns ~ -I----- - -----

2 - 10 7 566 19800 -- - ' - - 5ih5 - -- - - - - 681 -- - - 22 - - -- - - 4•\ - 1 -
- - - - - - -- - I - - - - -- - - - - - -- - - - - 575 500 

I 
- - - - -- ~ ------
2 - 10 75 566 24820 1i00 

DF:SPO)OS 
GT,OSOPEDAOOS 

Cnbezas Len- Pn to~ guos 

I 

- - -
- , - -- - -
- - - . 
- - -- - -- - -- - -

- -
- ---
- -

L'\RIAS SALAZÓN TIOOS F~J>SCO ~LADA 'I"ERDUllAS DE CORRAL CAZA I CA>NEO CRRDO RN ...... '"'""• I PESO. IIFRUTA' '" '"TA$ ""'""" RUE- i Subs~ncias COSSER· 
VOS LECRE ''llnns VAS 

l!ulos I I "Gni-OEPENDil:NClAS llos 
Li tros Kilos Grs. Lntas 

1 

Kilos Grs. Kilos Grs. Kilos Grs. Kllos Grs. CKilosl Grs. Kilos Grs. Kilos Grs. Aves ConeJ'os Píezas 

I 
j dades 

--------11--11--! -- - --- --111--1 1-1--1-,- -- --1---11---1--1-l:t---

= =I = = = I= = = = = = = = := = = = = = = 1= = = = = = = = ·= 
Matadero General 
Matadero de San Martín 
Matadero de Sarria . 
Mercado de Ganados . 
Estaciones y Fielatos . 
Mero ad o de Frutas y Verduras. 
Mercado de Pescado. 
Mercado de Volateria 

- - 20 - 49 47- - - 1:15- 99 -
- 1- - 51700 - 606 -

- 45791 -

5..j9 96 6 60 

Mercados Públicos . . . ~ - 45 700 2 - 7 - 1867 500 15 . 500 5154 - 584 5CO 67 ~ 4 4714 -
Distrltos,Ambulancias,Puestos,eto. - - - -J - - - -¡ 70 = 1 - 7 14 19: 

Total. • 1 -=- -=- 45 700¡1-22 --=_- 56'- 45705 500 85 50oJ 56969 1089 500 625 118 10 4714 251 

Reses reconocidas a su entrada en esta ciudad: 

Vacunes . 
Lanares • 
Cabrias • 
De cerda. 

Total. 

15,431 reses 
105,585 » 

8,744 )> 

9,698 ~ 

157,256 reses 

22 2 

---1---
22 2 


